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PRESENTACIÓN

Al igual que en años anteriores, y como es preceptivo, procede presentar la Memoria
de Actividades del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia corres-
pondiente al año 2004, en la que se recogen de forma detallada las acciones desarrolla-
das por este Organismo durante este período.

Al mismo tiempo la Memoria cumple con la finalidad de rendir cuentas, tanto a la
Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral como a los agentes económicos y socia-
les de la Región, sobre el cumplimiento de los objetivos marcados, en materia de preven-
ción de riesgos laborales en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, en base al cum-
plimiento de las actividades programadas en el seno del Instituto de Seguridad y Salud
Laboral.

En este sentido hay que recordar que, según lo dispuesto en el la Ley 1/2000 de 27 de
junio, de creación del Instituto, al mismo le competen las funciones de:

– La gestión de las políticas de prevención de riesgos laborales que se adopten en el
ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

– Las actuaciones especializadas de carácter científico-técnico en materia preventiva.

– La coordinación e integración de las distintas estructuras de promoción de la preven-
ción de riesgos laborales existentes en el ámbito de la Comunidad, estableciendo para
ello la necesaria cooperación entre las Instituciones con competencia en la materia.

Destacar que, el Instituto en el año 2004 ha orientado sus actuaciones, fundamental-
mente, a la gestión y a la ejecución del Plan Regional de Prevención de Riesgos Laborales
2002-2004, en su último año de vigencia, ajustando su Plan de Actividades a las pres-
cripciones contenidas en las ocho áreas de actuación que recoge dicho Plan Regional.

En la Memoria se recogen también las actuaciones llevadas a cabo en materia de coor-
dinación y cooperación con otros Organismos tanto de la Administración Regional, como
de las Comunidades Autónomas, de la Administración Central y de la Unión Europea,
competentes en materia de prevención de riesgos laborales.
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Se da cuenta además de la puesta en marcha del plan de actuaciones preventivas del
Instituto y la continuidad de las obras de remodelación de la sede del Organismo, para
adecuar la instalación a lo dispuesto en materia de prevención de riesgos laborales.

En este sentido, han sido significativas las obras finales de instalación de los laborato-
rios del Instituto en su nueva ubicación, lo que ha supuesto dotarlos de unos equipa-
mientos e instrumentales adecuados a las actividades que desarrolla, y posibilitar la pres-
tación de servicios autorizados externos, en base al Decreto Regional n.º 12/2004 de 3 de
diciembre, que fija los Precios Públicos para determinaciones analíticas ambientales y
biológicas.

Y las obras de remodelación del Salón de Actos del Instituto, que han supuesto un
aumento de su capacidad y la mejora de sus condiciones técnicas, así como su adecua-
ción a la normativa preventiva.

De las acciones llevadas a cabo por el Instituto de Seguridad y Salud Laboral merecen
ser destacadas, por su trascendencia y volumen de actividad que han supuesto las
siguientes:

– Realización de distintas campañas de promoción y difusión de la prevención de ries-
gos laborales como han sido: 

• La campaña «Crece en Seguridad» en 130 Colegios Públicos concertados en la
Región, con la participación de más de 6.000 alumnos de los últimos ciclos de pri-
maria.

• Y el Plan Objetivo Cero Accidentes Laborales en la Región de Murcia, con 2.742
empresas participantes en el 2004 (con incremento de casi 500 empresas adheri-
das), que han visto reducida su siniestralidad en 2’5 puntos por encima de la media
regional.

– En materia de formación en prevención y de fomento de las actuaciones preventivas,
destacar:

• Las más de 700 acciones subvencionadas con cargo al I.S.S.L., con un presu-
puesto cercano a los 600.000 . 

• La participación en 20 Jornadas Técnicas (14 organizadas por el Instituto de
Seguridad y Salud Laboral), y 12 Seminarios desarrollados directamente por el
Instituto.

– En materia de investigación y estudios, destacar la elaboración de la 1.ª Encuesta
Nacional de Condiciones de Trabajo, que esperamos esté finalizada en el mes de
febrero del presente año, presentándose los resultados de la misma en el mes de abril:
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• La puesta en marcha del sistema de notificación electrónico de accidentes labora-
les (sistema Delt@). 

• Y la ejecución del Plan de Actuaciones del Instituto, con más de 70 proyectos cien-
tífico-técnicos en las distintas especialidades preventivas.

– Por último, en materia de comprobación del cumplimiento de la normativa preventiva
por las empresas, hacer referencia a distintos planes que se han venido llevando a
cabo con la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, tales:

• Plan de Actuación Preferente en empresas de mayor siniestralidad.
• Plan frente al riesgo de caída de altura.
• Plan de Actuación referido a los servicios de prevención ajenos actuantes en la

Región.

Decir que algunos proyectos técnicos ejecutados serán publicados por el Instituto en
su edición de Monografías Técnicas.

La Memoria recoge además el apartado correspondiente a la Gestión Económica y
Presupuestaria del Instituto en el ejercicio de 2004. Como se puede apreciar el grado de
ejecución del presupuesto alcanzó el 95’63%, produciéndose un remanente del 4’3%.

El presupuesto definitivo del Organismo ascendió en el ejercicio 2004 a un total de
4.213.319’96 Euros.

Indicar también que, los Órganos de Gobierno y participación existentes en el seno del
Instituto: el Consejo de Dirección, y la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral,
se han reunido periódicamente en el año 2004 -un total de 6 ocasiones-, así como los dis-
tintos grupos de trabajo creados en el seno de la Comisión Regional.

Por último, indicar que en el Anexo I de la presente Memoria se recoge la referencia a
la evolución de la siniestralidad durante el 2004 en la Región de Murcia, que refleja un des-
censo en el número absoluto de los accidentes con baja en un 5’1%, y en el índice de inci-
dencia del 9% con relación al año 2003.

Con relación al comparativo con el índice de incidencia nacional, nuestra Comunidad
Autónoma se sitúa por debajo del mismo en 5’8 puntos, situándose como la cuarta
Región con menor tasa de incidencia en el conjunto de las Comunidades Autónomas de
España en el año 2004.

Marzo 2005
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1. ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN DE DAÑOS PARA LA SALUD

PROYECTO 101 S/H/M/E
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La importancia que desde el punto de vista laboral y social tienen los accidentes de

trabajo y las enfermedades profesionales, así como sus posibles repercusiones, hacen
necesaria su investigación como técnica de prevención realizada «a posteriori».

OBJETIVOS
Conocer las causas que han dado origen a los accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales para poder establecer las acciones preventivas oportunas y realizar el aná-
lisis estadístico de dichas causas. El análisis estadístico de las causas se realizará una vez
se haya desarrollado la aplicación informática correspondiente.

Informar del resultado de dichas investigaciones a la Inspección de Trabajo, a la auto-
ridad judicial y partes interesadas cuando así lo soliciten.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Protocolo de Investigación de enfermedades profesionales
A lo largo del año 2004 se ha venido elaborando en el Servicios de Higiene Industrial y

Salud Laboral un protocolo que recoja los aspectos fundamentales en la investigación de
enfermedades profesionales. Este documento ha sido elaborado fundamentalmente por
las áreas de Medicina y Epidemiología Laboral, y Ergonomía y Psicosociolgía, aplicada
con el propósito de aplicarlo a partir de enero de 2005. 

En el documento se incluye en primer lugar una serie de consideraciones sobre la obli-
gatoriedad de investigar los daños de la salud y la posterior obligación de revisar la eva-
luación de riesgos, planificando  las actuaciones encaminadas a corregir las deficiencias
que han podido dar lugar a los mismos.



12 MEMORIA 04

En este sentido se señala en primer lugar quién debe realizar dicha investigación, insis-
tiendo en el carácter multidisciplinar de la misma y en la obligación del empresario en
garantizar la colaboración entre los profesionales de los diversos servicios de prevención
con los que tenga concertada la actividad preventiva, en el caso de que haya optado por
varios. También se aporta una información general de cómo debe hacerse la investigación
y por último, se señala la necesidad de adoptar medidas a corregir los defectos de la eva-
luación en los aspectos concretos relacionados con el daño.

El documento se estructura en torno a los siguientes apartados:

1.-  Datos de la empresa 
En este apartado se recogen también la modalidad de organización de la Prevención,

así como los de la empresa usuaria de las empresas de trabajo temporal.

2.- Datos del Trabajador

3.- Datos de la enfermedad
Donde se recoge el grupo y subgrupo de enfermedad, descripción, fecha de diagnós-

tico, calificación fecha de IT, si ha tenido IT por igual cuadro clínico con anterioridad y si
hay otros trabajadores que hayan presentado la misma patología anteriormente.

4.- Datos del puesto de trabajo 
En este apartado se recogen la descripción de las tareas el tiempo de dedicación y la

posible relación con la enfermedad, así como otros aspectos relacionados con la forma-
ción e información, vigilancia específica de la salud, protección individual y colectiva, etc.

5.-Análisis de causas
Este apartado se subdivide en los siguientes:

5.1.- Causas relativas a la exposición. 

5.2.- Causas relativas a la gestión de la prevención.

5.4.- Conclusiones de la investigación de causas.

6.- Medidas preventivas a adoptar en el puesto de trabajo 
para evitar la aparición de nuevos casos

En este apartado se especifican las medidas preventivas a adoptar, el responsable de
la implantación y la fecha de ejecución.
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7.- Firmas de las personas
En este apartado se recoge la firma de: el Técnico del Servicio de Prevención, Médico

del Servicio de Prevención, Delegado de Prevención o representante de los trabajadores
y Empresario.

Este protocolo se ha editado en papel y también se está diseñando una aplicación
informática, por parte de los responsables de informática, que permitirá la grabación de
los protocolos recibidos para su posterior explotación estadística. Está prevista la realiza-
ción en los primeros meses del próximo año de una reunión con los Servicios de
Prevención actuantes para presentar este protocolo así como la aplicación informática
que permitirá a los usuarios informatizar y almacenar los datos de sus investigaciones así
como editar la copia que, debidamente firmada deberá ser remitida al Instituto.

Ergonomía y Psicosociología aplicada
Se han investigado un total 3 accidentes graves cuya modalidad de lesión fue en todos

los casos sobreesfuerzo físico sobre el sistema músculo-esquelético. Estas investigacio-
nes motivaron la realización de 3 visitas a las respectivas empresas, la grabación en vídeo
de 1 puesto de trabajo, la revisión de 3 evaluaciones de riesgos y la elaboración y emisión
de 4 informes técnicos, correspondiendo uno de ellos a la investigación de un accidente
que tuvo lugar en diciembre de 2003.

Medicina y Epidemiología Laboral
Retrospectivamente se han investigado 175 enfermedades profesionales declaradas

en el colectivo de trabajadores inmigrantes.

Se han solicitado la investigaciones de enfermedades profesionales y la revisión actua-
lizada de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo que ha originado el daño así como
la nueva planificación preventiva de 688 casos, de las cuales 88 son de segunda petición.

Se han recibido y analizado: 588 investigaciones de enfermedades profesionales, de
las que 25 son de segunda petición.

De las investigaciones de enfermedades profesionales solicitadas no han contestado
en 90 casos, de las que 40 eran de segunda petición.

Seguridad y Formación:
Se han investigado un total de 278 accidentes de trabajo, de los que 29 han corres-

pondido a accidentes leves, 225 a graves y 24 a mortales; incluyéndose en estos morta-
les aquellos correspondientes a trabajadores autónomos que no generan parte de acci-
dente y a trabajadores desplazados desde otras provincias.



Por parte del servicio de localización para accidentes de trabajo, se han atendido un
total 441 avisos que han supuesto la salida inmediata hacia el lugar del accidente en 229
ocasiones.

Asimismo se está participando en el proyecto nacional «Análisis de Mortalidad por
Accidente de Trabajo en España», conjuntamente con el resto de Comunidades
Autónomas y coordinado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
cuyos primeros resultados fueron presentados en el mencionado Instituto en la Jornada
Técnica celebrada el 30 de septiembre, habiéndose remitido a dicho Instituto los datos
codificados de los accidentes mortales investigados y la ficha correspondiente de todos
los accidentes ocurridos en la Región.

PROYECTO 102 S/M  
GRABACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PARTES DE ACCIDENTES 
DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Los datos contenidos en los partes de accidentes de trabajo y enfermedades profe-

sionales constituyen la base fundamental para la elaboración de las estadísticas de sinies-
tralidad a nivel regional.

La disponibilidad de estos datos permite conocer los índices de siniestralidad de
cada uno de los sectores de actividad y de cada una de las empresas de la Región y
establecer los planes de actuación en función de dichos límites, bien por empresas o
por sectores.

OBJETIVOS
Disponer de una amplia base de datos sobre los accidentes y enfermedades produci-

dos en la Región para su tratamiento y análisis informático.

Localización rápida de los datos contenidos en los accidentes de trabajo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Medicina y Epidemiología Laboral 
Grabación en una base de datos propia de todos los partes enfermedad profesional

recibidos en el 2004. Dado que a partir del 1 de enero de 2004 la comunicación de los
partes de accidente de trabajo se realiza exclusivamente por vía telemática, se estable-
cerán las bases de datos necesarias para la explotación de los datos recibidos.
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Se han grabado 939 partes de enfermedades profesionales.

Se ha realizado la revisión de los datos contenidos en el parte de declaración, com-
probando y corrigiendo los errores detectados en los mismos, así como, solicitando a las
Mutuas los datos de las casillas que han llegado sin cumplimentar.

Seguridad y Formación
Dado que a lo largo de los primeros meses del año se siguieron recibiendo partes de

accidentes ocurridos en el año 2003, y que por tanto podían ser presentados en soporte
papel, se ha procedido a la grabación de los 580 partes recibidos para su tratamiento
estadístico.

PROYECTO 103 NN     
ESTADÍSTICAS DE SINIESTRALIDAD LABORAL 

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El conocimiento de los datos estadísticos referentes a los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales, constituye un elemento esencial en el diseño de los planes
de actuación preventiva.

La disponibilidad de los datos recogidos en estas estadísticas permite un análisis más
exhaustivo de la siniestralidad laboral en nuestra Región.

OBJETIVOS
Elaboración de estadísticas de siniestralidad laboral en el ámbito de nuestra Región y

publicación y puesta a disposición de las mismas a las partes interesadas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Seguridad y Formación
A lo largo del año, con periodicidad mensual, se han elaborado los resúmenes esta-

dísticos de siniestralidad laboral con los accidentes de trabajo entrados en el mes en
curso.

Promoción, Normas, Estadística e Informática
Se han elaborado las estadísticas anuales de siniestralidad de la Región a partir de los

datos de enfermedades profesionales diagnosticadas y accidentes ocurridos en 2003,



generando la correspondiente publicación. Como novedad respecto a las publicaciones
realizadas en años anteriores se ha incluido información diferenciada para cada uno de los
sectores de actividad económica.

Además se han realizado informes de siniestralidad laboral de 2003 en sectores espe-
cíficos:

• Siniestralidad Laboral en la Industria de la Madera.

• Siniestralidad Laboral en la Industria de la Piedra Natural.

• Siniestralidad Laboral en el Sector de Transporte.

Se ha elaborado un borrador de informe mensual de siniestralidad laboral que preten-
de completar la información incluida en el Resumen Estadístico de la Siniestralidad
Laboral (R.E.S.L.) que se elabora con periodicidad mensual a través de los partes de
declaración de enfermedad profesional recibidos por el ISSL y los partes de accidente de
trabajo recibidos por el sistema «Delta».

PROYECTO 104 NN 
GESTIÓN DE ESTADÍSTICAS DEL ISSL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La estadística es una herramienta imprescindible en el desarrollo de cualquier proyec-

to y estudio de investigación. 

Al Instituto de Seguridad y Salud Laboral le corresponde la gestión de los partes de
accidentes y enfermedades laborales, realización de estudios epidemiológicos, elabora-
ción de mapas de riesgos laborales y el desarrollo de proyectos de investigación aplica-
da sobre metodologías y técnicas de seguridad, higiene, condiciones ambientales, salud
y toxicología laborales, entre otras funciones.

Todo esto genera una gran cantidad de información que con un correcto tratamiento
estadístico puede convertirse en un conocimiento útil y relevante sobre el estado de la
seguridad y salud laboral en nuestra Región, convirtiéndose en un instrumento esencial
para la toma de decisiones políticas y el diseño de planes de actuación preventiva.

Así la información obtenida permitirá detectar aquellos colectivos que se encuentran
en situación de mayor riesgo, elaborar programas de divulgación sobre riesgos laborales
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y su prevención y coordinar acciones formativas dirigidas a mejorar las condiciones de
trabajo en aquellos colectivos que más lo necesiten.

OBJETIVOS
Obtener la información estadística más adecuada a las necesidades de cada uno de

los proyectos a desarrollar por el ISSL.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han fijado los procedimientos de actuación necesarios para realizar la gestión de

las estadísticas del ISSL, creando una serie de documentos básicos de trabajo:

• Fichas de Estadísticas Periódicas.

• Orden de Trabajo de Estadística.

• Solicitud de Datos Estadísticos.

Se ha realizado el análisis estadístico asociado a los proyectos 403 EP «Estrés laboral
en docentes», 409 HI «Condiciones Térmicas en Invernaderos» y en la monografía
«Estudio de Enfermedades Profesionales en los Trabajadores Inmigrantes de la Región de
Murcia. Período 2000-2003» (proyecto 803 S/H/M/E/F). 

Además, se han atendido solicitudes de datos estadísticos recopilando información
externa de fuentes oficiales (Centro Regional de Estadística de Murcia, Instituto Nacional
de Estadística y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales). 

Tanto los datos solicitados como los trabajos estadísticos realizados se han recogido
en un documento en el que se resumen las tablas y gráficos realizados, así como las fuen-
tes de procedencia de la información: RESUMEN TRABAJOS ESTADÍSTICA 2004. Este
resumen junto con las fichas de estadísticas periódicas engloban toda la información
necesaria para una visión integral del estado de las estadísticas del ISSL y su elaboración.

PROYECTO 105 NN 
EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LA SINIESTRALIDAD

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Un mejor conocimiento de las estadísticas históricas de accidentes de trabajo permi-

tirá extrapolar y realizar predicciones a corto plazo sobre la evolución de la siniestralidad
en nuestra Región, así como estudiar la evolución de los índices permitiendo detectar
posibles cambios, lo que dará pie a investigar sobre sus causas.



Un análisis de series temporales permite tener una visión global del efecto que las
estrategias de prevención sobre los índices de siniestralidad total y en cada uno de los
sectores de actividad.

OBJETIVOS
Explotación de la base de datos de accidentes de trabajo, estudiando los índices de

incidencia mensuales para distintos años.

Ajuste de un modelo matemático que proporcione un mejor conocimiento de la evolu-
ción de la siniestralidad en la Región.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han recopilado los datos de siniestralidad laboral desde 1994 hasta 2004, agru-

pándolos por fecha de presentación de los partes (según R.E.S.L.), lo que permitirá reali-
zar una actualización mensual de las series temporales, ya que si se agrupasen los datos
por fecha de ocurrencia del suceso, habría que esperar a tener los datos anuales definiti-
vos y no sería posible el obtener resultados a corto plazo. Estos datos se han incluido en
una base de datos agrupados por código de actividad económica (C.N.A.E.), tipo de
siniestro (accidente de trabajo en jornada laboral o «in Itínere», con o sin baja y enferme-
dad profesional con o sin baja), mes, año y gravedad (leve, grave o mortal).

Además se han recopilado los datos mensuales de afiliación de trabajadores a la segu-
ridad social por régimen de afiliación y C.N.A.E., tan sólo se han recogido los datos faci-
litados al ISSL para la realización de las estadísticas de siniestralidad que comprenden
desde el año 2000 al 2004. De períodos anteriores disponemos de las medias anuales de
afiliación por régimen, pero no de datos mensuales ni agrupados por código de actividad
económica. 

Se han iniciado los trámites de solicitud de los datos anteriores al año 2000. La obten-
ción de estos datos es indispensable para iniciar el análisis de series temporales, ya que
sin ellos no se pueden calcular los índices de incidencia mensuales, y son estos índices
los que permitirán la comparación de las distintas series en función del número de traba-
jadores en cada sector de actividad económica.
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2. SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES PREVENTIVAS

PROYECTO 201 S/H/M/E      

PLAN DE ACTUACIÓN SOBRE EMPRESAS DE ELEVADA SINIESTRALIDAD

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Aproximadamente un 2% de las empresas de la Región generan el 50% de los acci-

dentes con baja en jornada de trabajo, por lo que es hacia estas empresas hacia las que

debe dirigirse de forma especial la actuación de la administración; tanto en cuanto a ase-

soramiento se refiere, como a inspección y control de la organización y desarrollo de la

actividad preventiva de las mismas.

OBJETIVOS

Actuar de forma específica sobre el colectivo de empresas con mayores índices de

siniestralidad, con objeto de motivarlas para que mejoren las condiciones de seguridad y

salud en las mismas.

Reducir las tasas de siniestralidad en nuestra Región.

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS

Ergonomía y Psicosociología aplicada 

Se realizaron 38 visitas a empresas del sector industrial: cárnicas, fabricación de pro-

ductos metálicos y fabricación de muebles. Se cumplimentaron las 38 encuestas corres-

pondientes, comprobando documentalmente aspectos relativos a la gestión de la pre-

vención de las mismas tales como: modalidad preventiva adoptada, órganos de consulta

a los trabajadores, plan de prevención, formación/información, tratamiento a trabajadores

menores, embarazadas y especialmente sensibles, investigación de accidentes de traba-

jo, etc.



Higiene Industrial

Las empresas sobre las que se ha actuado corresponden a las de los sectores indus-

triales correspondientes a los códigos de actividad del 15 al 35, que no se han incluido en

proyectos específicos y que están incluidas en el listado de empresas de alto índice de

accidentalidad. Se han realizado 67 visitas.

– 20 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 15, «Industria de productos ali-

menticios y bebidas», que corresponden al 29,9% del total de visitas.

– 5 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 19, «Preparación de curtido», que

corresponden al 7,5% del total de visitas.

– 6 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 25, «Fabricación de productos de

caucho y materias plásticas», que corresponden al 8,9% del total de visitas.

– 19 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 26, «Fabricación de otros pro-

ductos minerales no metálicos», que corresponden al 28,4% del total de visitas.

– 7 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 29, «Industria de construcción de

maquinaria y equipo mecánico», que corresponden al 10,4% del total de visitas.

– 3 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 35, «Fabricación de otro material

de transporte», que corresponde al 4,5% del total de visitas.

– 7 visitas a empresas de otros sectores industriales con CNAE 20,21,22, 24 y 34, que

corresponden al 10,4% del total de visitas.

Seguridad y Formación:

Se han realizado un total de 167 visitas a empresas de las que 40 corresponden a

empresas nuevas y 127 a empresas que ya figuraban entre las de mayor siniestralidad el

año anterior.

Asimismo, dentro de este proyecto de actuación, por parte de la Inspección de Trabajo

y Seguridad Social, se han realizado un total de 67 visitas a empresas del sector de la

construcción y empresas de trabajo temporal.
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PROYECTO 202 S/H/M/E      

ACTUACIÓN EN EMPRESAS DEL SECTOR QUÍMICO

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Dentro de los acuerdos ratificados por la Comisión Mixta Bilateral, Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Región de

Murcia, sobre el plan de actuaciones a desarrollar por la Inspección de Trabajo y S.S., se

contempla la realización de 15 visitas a empresas del sector químico de la Región para

determinar el grado de aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y

Reglamentos de desarrollo.

Dadas las características de estas empresas, se establece, conforme a lo acordado

con la Inspección de Trabajo y S.S., la necesidad de desarrollar un plan de visitas con-

juntas entre la mencionada Inspección y este Instituto.

OBJETIVOS

Continuar con las actuaciones emprendidas el año anterior para analizar el grado de cum-

plimiento y adecuación de lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,

en cuanto a evaluaciones de riesgos, planes de actuación preventiva, planes de emer-

gencia y evacuación, etc., en 15 empresas del sector químico. Utilizando para ello el

mismo tipo de encuesta.

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS

Conjuntamente con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han visitado las quin-

ce empresas restantes del sector químico, completando así el total de empresas selec-

cionadas, quedando pendiente la elaboración del informe final con los resultados obteni-

dos en las visitas de inspección realizadas.



3.  ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA

PROYECTO 301 S/H/M/E
ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A INSPECCIÓN DE TRABAJO, 
AUTORIDADES LABORALES Y JUDICIALES Y ADMINISTRACIÓN REGIONAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Dar cumplimiento a las funciones encomendadas a este Instituto en el art. 4.1.o) en

cuanto a asesoramiento y asistencia técnica a los colectivos mencionados.

OBJETIVOS
Prestar asesoramiento técnico a los colectivos mencionados en materia de seguridad

y salud laboral, dando respuesta  a los requerimientos que se efectúen.

Elaboración de informes técnicos de investigación de accidentes de trabajo a la auto-
ridad judicial y a la Inspección de Trabajo. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Medicina y Epidemiología Laboral
– Informe emitido el 26/01/2004 sobre el escrito presentado a la Excma. Consejera de

Trabajo y Política Social referente al «Proyecto para la adaptación del puesto de trabajo en
la enfermedad de Parkinson», elaborado por la Asociación On-Off Parkinson de Murcia.

– Informe remitido el 28/07/2004 al Juzgado de lo Social N.º Seis de Murcia, referente al
n.º autos: demanda 355/2004.

– Informe emitido el 28/07/2004 referente al escrito presentado a la Excma. Consejera de
Trabajo y Política Social por las Asociaciones de Fibromialgia de la Región de Murcia.

Seguridad
Se han llevado a cabo un total de 617 visitas a centros de trabajo, conjuntamente con

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para asesoramiento técnico de ésta.

Asimismo se han atendido un total de 60 requerimientos distribuidos de la siguiente
forma:

.–  Administración de justicia ............................ 41

.–  Administración general del estado ............... 11

.–  Administración autonómica .......................... 6

.–  Otras administraciones autonómicas ........... 2
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4. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y ESTUDIOS SECTORIALES

a) Iniciativa

PROYECTO 401 HI  
EXPOSICIÓN A METALES EN TAREAS DE SOLDADURA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El proyecto se viene desarrollando durante los dos años anteriores habiéndose obte-

nido resultados satisfactorios. Dado el interés del tema, la complejidad de la muestra y la
disponibilidad de nuevo instrumental, se estima oportuno la continuación del proyecto
estudiando el arsénico, elemento que da lugar a diferentes compuestos de carácter can-
cerígeno.

OBJETIVOS

General: 
Adquirir un mejor conocimiento de la composición de los humos en los distintos tipos

de soldadura de uso habitual en la industria.

Específicos:
• Elaborar lo resultados obtenidos en relación con la exposición a cromo. 

• Puesta a punto de un método de análisis de arsénico, mediante absorción atómica y
FIAS. 

• Análisis de arsénico en filtros procedentes de humos de soldadura. 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS
De acuerdo con los objetivos y la metodología propuesta, las actividades realizadas

pueden resumirse de la forma siguiente:



• Se ha continuado con el proceso de actualización bibliográfica, relativa a los procesos
de soldadura y a la composición de los humos generados en estos procesos.

• Con los resultados experimentales obtenidos durante este año, y en años anteriores,
relativos a la generación de humos de soldadura en condiciones controladas, y a la
especiación de los compuestos de cromo presentes en humos de soldadura de acero
inoxidable, se ha elaborado y defendido una Tesis Doctoral en la Universidad de
Murcia, titulada «Generación y estudio de las especies de cromo presentes en humos
de soldadura de acero inoxidable» , que ha obtenido la máxima calificación.

• Se han realizado ensayos de laboratorio con filtros de fibra de vidrio, adicionados con
cantidades conocidas  de arsénico,  para optimizar las condiciones analíticas para este
elemento, por espectrometría de absorción atómica con atomizador electrotérmico.

PROYECTO 402 HI     
DETERMINACIÓN DE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 
SIN METABOLIZAR EN FLUIDOS BIOLÓGICOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El control biológico constituye una herramienta adecuada para la evaluación cuantita-

tiva de la absorción de contaminantes químicos incluyendo tanto la penetración por vía
inhalatoria como por vía dérmica. Las determinaciones de los compuestos orgánicos sin
metabolizar en orina representan una alternativa ventajosa ya que son específicas y se
han encontrado buenas correlaciones entre la exposición y la concentración del com-
puesto en orina. Resulta por tanto de elevado interés el desarrollo de metodologías que
resulten sencillas y bien aceptadas por los trabajadores para la determinación de com-
puestos orgánicos en orina. Dentro de la participación del Área de Higiene en el proyecto
europeo «New approach and new tools to improve and develop the biological monitoring
practices»  se va a trabajar con un nuevo sistema diseñado para la recogida de orina, que
consiste fundamentalmente en una jeringuilla que al succionar hace pasar la orina a un
cartucho de extracción en fase sólida (SPE). Una vez tomada la muestra el cartucho se
analiza en el laboratorio. La característica principal consiste en que se elimina el trans-
porte de líquidos, con las ventajas que supone (evitar la refrigeración o congelación de las
muestras, los cortos plazos de tiempo de que se dispone para el análisis de las mismas,
dificultades en el transporte, etc.).
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OBJETIVOS

General:
Participar en las actividades de validación e intercomparación de métodos que se

acuerden dentro del proyecto europeo mencionado.

Específicos:
• Desarrollo de métodos que permitan la cuantificación de la concentración de com-

puestos orgánicos sin metabolizar en orina mediante la utilización del nuevo sistema
de toma de muestra de orina.

• Estudiar el comportamiento del sistema en diferentes condiciones de almacenamiento
y temperatura. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el año 2004 las actividades se han centrado, en primer lugar, en una revisión

de la bibliografía disponible relacionada con la extracción en fase sólida con objeto de
poder seleccionar aquéllas que pudieran ser más adecuadas para la adsorción de com-
puestos orgánicos volátiles sin metabolizar.

Por otro lado, se ha puesto a punto un método para la determinación de estireno
mediante cromatografía de gases y espectrometría de masas, monitorizando el ión mole-
cular del estireno. Se ha estudiado también la influencia de distintas variables, tales como
el adsorbente utilizado en la extracción en fase sólida, eluyente, flujo y volumen de elu-
ción, sobre la recuperación de estireno. En esta etapa se ha utilizado la metodología de
diseño experimental y superficie de respuesta para conocer cuáles son los factores e
interacciones estadísticamente significativos.

Las condiciones seleccionadas se han aplicado para la validación del método y se ha
determinado la repetibilidad, exactitud e incertidumbre analizando un estándar comercial
en dos niveles de concentración, que corresponden a 0.1 y 2 veces el valor límite biológi-
co (VLB) propuesto para estireno en orina.

Utilizando las condiciones experimentales del método validado se ha comenzado el
estudio del efecto del almacenamiento sobre la recuperación del estireno. En dicho
estudio de estabilidad se ha planteado la preparación de muestras en tres niveles de
concentración (2VLB, VLB/2 y VLB/10) que, posteriormente, se examinarán en tres
condiciones distintas (después de un día, 7 días y 30 días de almacenamiento a tem-
peratura ambiente).



Parte de los resultados obtenidos se han presentado en una comunicación -titulada
«Development of a sampling and analysis method using SPE and GC-MS for the determi-
nation of unmetabolized styrene in urine»- al congreso de la Sociedad Española de
Cromatografía y Técnicas Afines, que se celebró en Madrid en octubre de este año. 

Se ha elaborado también un artículo titulado «Solid-phase extraction combined with
GC-MS for the sampling and determination of unmetabolized styrene in urine» que se ha
enviado a la revista Journal of Chromatography B. Actualmente se encuentra en fase de
revisión.

Se está completando actualmente el estudio del efecto de las condiciones de almace-
namiento sobre la estabilidad del estireno adsorbido en el cartucho.

En el desarrollo de las actividades llevadas a cabo en este proyecto se ha analizado un
total de 538 muestras biológicas.

PROYECTO 403 HI  
CONTROL BIOLÓGICO DE LA EXPOSICIÓN A CONTAMINANTES 
QUÍMICOS MEDIANTE LA DETERMINACIÓN DE SUS METABOLITOS URINARIOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La utilización del control biológico permite conocer la cantidad de un contaminante

químico que ha entrado en el organismo mediante la determinación de ese contaminante
o de sus metabolitos en muestras de aire exhalado, sangre u orina. El control biológico es
especialmente útil cuando puede haber una absorción importante del contaminante a tra-
vés de la piel o cuando es necesario comprobar la eficacia de las medidas de protección
personal. La determinación de los metabolitos urinarios de los contaminantes químicos
presentes en el ambiente laboral es una herramienta muy importante desde el punto de
vista del control biológico. Por tanto, la puesta a punto y validación de métodos para la
determinación de metabolitos en orina es muy interesante para conseguir el desarrollo de
programas de control biológico.

OBJETIVOS

General:
Desarrollo y validación de métodos analíticos para el control biológico de contaminan-

tes químicos mediante la determinación de sus metabolitos en orina.
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Específicos:

• Análisis y optimización de las variables que afectan a la toma de muestra y análisis de

los metabolitos.

• Estudio de la aplicabilidad de las técnicas de extracción en fase sólida (SPE) y micro-

extracción en fase sólida (SPME). 

• Estudios en campo para la validación de métodos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

– Puesta a punto de un método analítico por cromatografía líquida (HPLC) para la deter-

minación del contenido de ácido fenilglioxílico y ácido mandélico en orina, para el con-

trol biológico de personas expuestas a estireno.

– Optimización de las condiciones cromatográficas para la determinación de ácido fenil-

glioxílico y ácido mandélico en presencia de ácido hipúrico y ácido metil-hipúrico, ana-

litos también presentes en la orina de personas expuestas o no a estireno.

– Estudios previos para determinar creatinina en orina, en las mismas condiciones cro-

matográficas que para los ácidos fenilglioxílico y mandélico, específicos del control

biológico de la exposición a estireno.

– Aplicación de la técnica de extracción en fase sólida (SPE) mediante cartuchos des-

echables para la toma de muestras de orina en el lugar de trabajo, y posterior análisis

para los ácidos fenilglioxílico y ácido mandélico.

PROYECTO 404 HI    

BANCO DE DATOS DE MATERIAS PRIMAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA

El trabajo comenzó en el año 2000 y tiene por objeto la elaboración de una base de

datos que contenga los compuestos orgánicos volátiles que pueden encontrarse en el

ambiente de trabajo de los distintos sectores industriales de la Región de Murcia en fun-

ción de las materias primas que utilicen. Se diseñó una base de datos donde se recogen



el nombre de la materia prima, el fabricante, el sector y la forma de utilización y su com-

posición, en cuanto a compuestos orgánicos volátiles. Por otro lado, de cada materia

prima recogida se obtiene un «cabeza de serie», que es un tubo de carbón activo que se

expone a la boca del recipiente que contiene la materia prima haciéndole pasar un volu-

men del aire que contiene los vapores que desprende la muestra. El análisis de los com-

puestos adsorbidos se realizará mediante cromatografía de gases con detector de espec-

trometría de masas, lo que permite la identificación de los compuestos.

OBJETIVOS

General:

Disponer de una base de datos lo más completa y actualizada posible que permita

identificar los contaminantes que con mayor probabilidad se encuentren en el ambiente

de trabajo dependiendo de la fracción volátil de las materias primas que se utilicen en los

distintos sectores.

Específicos:

• Completar la base de datos con nuevas materias primas. 

• Analizar los resultados de la base de datos. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

El banco de datos de materias primas se ha ampliado hasta un total de 463 registros,

con datos procedentes de muestras obtenidas a partir de la fracción volátil de diferentes

materias primas. Las muestras se han tomado aprovechando visitas a empresas incluidas

en otros proyectos de trabajo en industria de envases metálicos.

Se ha analizado también la fracción volátil de muestras correspondientes a carburan-

tes de distintas estaciones de servicio de la Región de Murcia, con objeto de conocer la

diferencia en su composición.

En total se han analizado en el presente año 6 muestras y se han realizado 69 deter-

minaciones mediante cromatografía de gases y espectrometría de masas.

Haciendo un pequeño resumen de la base de datos podemos observar, primero, la fre-

cuencia con que se repiten los compuestos que constituyen las sustancias existentes:
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Y haciendo esta discriminación por sectores industriales obtenemos el siguiente
gráfico:

En cada uno de los sectores anteriores podemos observar los valores más repetidos
en cada uno de ellos.
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PROYECTO 405 HI      
RIESGOS HIGIÉNICOS EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La  construcción es uno de los sectores donde con mayor frecuencia se presentan los

accidentes laborales.

Asimismo en este sector  existe un elevado desconocimiento de los riesgos relativos a
la Higiene Industrial, por lo que se hace necesario realizar un estudio de los mismos a fin
de evitar la aparición de enfermedades profesionales derivadas de las condiciones de tra-
bajo.   

OBJETIVOS
Estudiar los principales riesgos higiénicos existentes en el sector de la construcción.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el presente año 2004, se ha realizado la memoria escrita del mismo en la que

se describen todas las actividades desarrolladas y los resultados obtenidos.

Dicha memoria describe de forma concisa todas aquellas tareas que han sido objeto
de estudio, indicando los contaminantes detectados en esas tareas, los resultados de las
mediciones realizadas cuando ello ha sido posible y conveniente y aportando finalmente
unas conclusiones y recomendaciones tendentes a evitar daños para la salud de los tra-
bajadores expuestos.

En total se han estudiado más de 25 tareas diferentes, la mayoría de las cuales inclu-
yen a su vez un determinado número de substareas, lo que proporciona un amplio espec-
tro de los trabajos que se realizan en la construcción de obras.

La relación simplificada de actividades  es la siguiente:

.– Desmonte de terrenos.

.– Excavación de terrenos para sótanos y cimentaciones.

.– Conformación de ferralla y colocación «in situ».

.– Colocación de hormigón.

.– Fabricación de mortero.

.– Transporte y elevación de materiales.

.– Montaje y desmontaje de encofrados metálicos.



.– Albañilería.

.– Soldadura eléctrica.

.– Carpintería de madera.

.– Carpintería  metálica.

.– Pintura. 

.– Colocación de suelos de terrazo.

.– Colocación de suelos de plaqueta.

.– Recubrimientos de suelos con materiales especiales: colas y pegamentos.

.– Enlucido de tabiquería.

.– Proyección de recubrimientos sobre tabiquería y muros.

.– Recubrimiento de tabiquería con madera.

.– Alicatado de paredes.

.– Picado de suelos y rodapiés con martillo neumático.

.– Aplicaciones especiales sobre fachadas.

.– Colocación de tejas sobre cubiertas inclinadas.

.– Colocación de tela asfáltica sobre cubiertas y terrazas.

.– Fontanería:  Instalación de tuberías de PVC. 

.– Fontanería:  Instalación de tuberías de cobre.

.– Instalaciones de gas.

Los resultados de las mediciones y tomas de muestras, reflejan las condiciones de tra-
bajo en diferentes ámbitos laborales, habiéndose procurado que  su representatividad sea
la mejor posible dentro de la gran variabilidad de situaciones que podemos encontrar en
los trabajos realizados en la construcción.

Así se han tomado muestras de polvo de tierras, madera y de yeso y de vapores orgá-
nicos procedentes de lacas y pinturas.

Se han tomado muestras de materias primas utilizadas en diferentes tareas y se han
realizado mediciones de ruido y de vibraciones mano-brazo.

En algunas ocasiones ha sido posible contrastar los resultados obtenidos en los aná-
lisis de las muestras tomadas con los valores obtenidos por los servicios de prevención
ajenos a las empresas objeto del estudio.  
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PROYECTO 406HI/MD   
SEGUIMIENTO DE LAS INTOXICACIONES 
POR PLAGUICIDAS A NIVEL REGIONAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La importancia del sector agrario dentro de la economía de la Región es muy grande,

y desde el punto de vista de los riesgos higiénicos en la agricultura la afectación de los
trabajadores a los efectos de los productos fitosanitarios es quizás el riesgo que más hay
que destacar, tanto por su importancia en sí mismo como por la alarma social que puede
generar.

Por otro lado existe en la actualidad, una estimada infradeclaración, tanto en lo relati-
vo a sucesos de accidentes de intoxicación por plaguicidas, como por enfermedad pro-
fesional, por ello estimamos necesario como base de partida para posteriores actuacio-
nes el seguimiento de las intoxicaciones por pesticidas.

OBJETIVOS

General:
Estimar el número de trabajadores afectados por intoxicaciones con plaguicidas.

Específicos:
• Conocer las distintas causas de los mismos. 

• Conocer los productos con los que ocurren, cultivos, forma de aplicación, etc.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
En el transcurso del año 2004, únicamente han sido tramitados, mediante el debido

parte de accidente, 4 intoxicaciones producidas por la utilización de plaguicidas, habien-
do comunicado el Centro de Salud de Mazarrón, dos más.

Estas dos últimas intoxicaciones fueron investigadas, desplazándose un Inspector de
este Instituto a las empresas dónde se produjeron. En la investigación se entrevistaron a
los intoxicados y a sus mandos directos.

PROYECTO 407 HI      
DETECCIÓN DE ACTIVIDADES CON RIESGOS HIGIÉNICOS 
DE ESPECIAL RELEVANCIA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La experiencia adquirida a lo largo de los años de actividad del servicio de higiene de

este Instituto, muestra que, en actividades industriales no estudiadas de forma sistemáti-
ca, aparecen con frecuencia riesgos higiénicos importantes, tales como exposición a



disolventes o a metales de especial toxicidad, etc. La dedicación fundamental ha estado
dirigida, naturalmente, a los sectores específicos que, por las características de la Región
afectan a la mayor parte de la población laboral. considerando estas dos circunstancias
se estima muy conveniente continuar realizando un estudio higiénico de las empresas de
tamaño pequeño y medio no incluidas en otros programas sectoriales específicos. La
detección de estos riesgos puede poner de manifiesto la necesidad de realizar con pos-
terioridad estudios sectoriales más detallados de actividades menos conocidas. 

OBJETIVOS

General:
Mantener en contacto permanente a este Instituto con los problemas de higiene de las

empresas pequeñas y medias del sector industrial.

Específicos:
• Detección de nuevos problemas higiénicos.

• Conocimiento del sector en relación con la aplicación de la Ley de Prevención.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Las empresas sobre las que se ha actuado corresponden a las de los sectores indus-

triales correspondientes a los códigos de actividad del 15 al 35, que no se han incluido en
proyectos específicos y que están incluidas en el listado de empresas de alto índice de
accidentalidad. Se han realizado 67 visitas.

– 20 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 15, «Industria de productos ali-
menticios y bebidas», que corresponden al 29,9% del total de visitas.

– 5 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 19, «Preparación de curtido», que
corresponden al 7,5% del total de visitas.

– 6 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 25, «Fabricación de productos de
caucho y materias plásticas, que corresponden al 8,9% del total de visitas.

– 19 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 26, «Fabricación de otros pro-
ductos minerales no metálicos», que corresponden al 28,4% del total de visitas.

– 7 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 29, «Industria de construcción de
maquinaria y equipo mecánico», que corresponden al 10,4% del total de visitas.

– 3 visitas a empresas del sector industrial con CNAE 35, «Fabricación de otro material
de transporte», que corresponde al 4,5% del total de visitas.

– 7 visitas a empresas de otros sectores industriales con CNAE 20,21,22, 24 y 34, que
corresponden al 10,4% del total de visitas.
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En ellas se ha comprobado la evaluación de los riesgos, la planificación de la actividad
preventiva, la ejecución de la planificación y los métodos de control. Con los resultados
obtenidos se ha cumplimentado una encuesta, previamente elaborada, por cada empre-
sa, en la que se contemplan de forma sistemática los posibles riesgos existentes en cada
una de las actividades. Se han realizado un total de 67 visitas cumplimentado un total de
59 encuestas específicas de los riesgos higiénicos observados o medidos. El número de
encuestas es inferior al de visitas motivado por la negativa de alguna empresa a su reali-
zación, cese de actividad de la empresa o tener la documentación requerida por la
Inspección Provincial de Trabajo.

PROYECTO 408 HI   
EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DÉRMICA A CONTAMINANTES 
QUÍMICOS EN AMBIENTES LABORALES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La exposición a productos fitosanitarios tiene características específicas, respecto a la

exposición a otros contaminantes químicos, ya que se fabrican específicamente para ser
tóxicos para las especies vivas y se dispersan deliberadamente al ambiente. Estos com-
puestos presentan, por tanto, una elevada toxicidad y la absorción por vía dérmica es una
vía de entrada al organismo muy importante. La primera etapa para la evaluación del ries-
go es conocer los niveles de exposición. En casos en los que la exposición fluctúa con el
tiempo y/o la piel es una vía importante de entrada del tóxico, el control biológico ha
demostrado ser adecuado para obtener información sobre la dosis absorbida. 

Por otra parte, el ISSL participó en un proyecto europeo cuyo objetivo era desarrollar
un modelo predictivo para estimar el riesgo de exposición dérmica a contaminantes quí-
micos. Dicha herramienta se encuentra disponible y resulta de interés estudiar su aplica-
ción a las características laborales de las pequeñas y medianas empresas de nuestra
Región.

OBJETIVOS

General:
Desarrollo de estrategias de muestreo y de métodos para cuantificar la exposición dér-

mica y utilización de herramientas que permitan evaluar el grado de riesgo de exposición
dérmica.

Específicos:
• Desarrollo de métodos basados en el control biológico para la evaluación de la expo-

sición a compuestos fitosanitarios.



• Búsqueda de correlaciones entre la penetración por vía dérmica de estos compuestos
y el control biológico de los mismos.

• Utilizar las herramientas obtenidas como resultado del proyecto europeo RISKOF-
DERM.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Las actividades realizadas hasta el momento en este proyecto durante el año 2004 se

han centrado, fundamentalmente, en una búsqueda bibliográfica relacionada con la entra-
da al organismo y la metabolización de compuestos fitosanitarios, con objeto de selec-
cionar aquéllos que sean más adecuados para su determinación mediante cromatografía
de gases-espectrometría de masas. Asimismo, se ha realizado un estudio sobre las fases
más adecuadas para la extracción de plaguicidas mediante SPE. Por otra parte, se ha rea-
lizado una visita al Laboratorio Agrario y de Medio Ambiente con objeto de conocer los
plaguicidas más habituales en función de los cultivos. Como resultado de estos estudios
preliminares se ha seleccionado el endosulfan para comenzar la fase analítica del proyec-
to con la determinación de endosulfan y sus metabolitos en orina.

PROYECTO 410 HI   
ESTUDIO DE EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS MANO-BRAZO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La valoración de la exposición laboral a vibraciones, y en concreto a las vibraciones

transmitidas al sistema mano-brazo presenta importantes dificultades, fundamentalmen-
te por tres razones: la primera; la exposición en el trabajo a niveles excesivos de la vibra-
ción no puede causar daño obvio o inmediato, sino que es la exposición continuada la que
puede causar daño permanente. La segunda; problemas relativos al análisis cualitativo y
cuantitativo debido a la multitud de tareas que conllevan manejo de herramientas sus-
ceptibles de producir vibraciones y las dificultades para realizar las mediciones. Y la ter-
cera; dificultad de establecer un tiempo de exposición. La dificultad de detectar la causa
del problema físico, y concluir que sea la vibración mecánica (mano-brazo) el agente del
daño, así como el tiempo necesario para detectar el daño, dificulta el conocimiento real
de la peligrosidad de las vibraciones existentes en la actualidad en el ambiente laboral,
por lo que se aconsejaría evaluar un número importante de puestos de trabajo que se
espera sean perjudiciales a la salud por presencia de vibraciones en mano-brazo (VMB)
en distintos sectores productivos.

OBJETIVOS

General:
Conocer las características y magnitudes de exposiciones a vibraciones sistema

mano-brazo.
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Específico: 
Determinar los sectores de mayor incidencia y planificar programas preventivos ade-

cuados en función de su distribución en un sector representativo, pudiéndose ampliar,
más adelante, el estudio a otros sectores de relevancia.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
El pasado año 2004 se iniciaron visitas a empresas, grabación de imágenes, estudio

de ciclos de trabajo, realización de mediciones y toma de datos a través de una encues-
ta específica. Se determinarán a partir de las exposiciones parciales, la exposición equi-
valente a un tiempo de referencia 8 ó 4 horas y se realizará análisis comparativo de los
valores obtenidos con los valores límites adoptados en las recomendaciones de las nor-
mas UNE, ISO y de la Directiva Europea.

Se realizaron gestiones con B&J encaminadas a obtener presupuesto para equipo de
medición de vibraciones de cuerpo completo con la intención de incluirlo en los presu-
puestos del año próximo.

PROYECTO 412 HI   
RIESGOS HIGIÉNICOS EN LA APLICACIÓN 
DE POLVO ELECTROSTÁTICO EN LOS RECUBRIMIENTOS METÁLICOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La tecnología que se utiliza en este tipo de operación consiste en recubrir la pieza

metálica con polvo electrostático, este polvo contiene en algunos colores colorantes
metálicos como cromato de plomo y como aditivo para mejorar su endurecimiento trigli-
cidil isocianurato. Para recubrir las distintas piezas se utilizan cabinas cerradas, en las que
los materiales entran por un extremo y salen por otro cubiertos con la pintura electrostá-
tica en polvo, dicha pintura la vierte un pulverizador robotizado, pero en muchas ocasio-
nes la cabina de pintura dispone de una puerta en su salida en donde se ubica un opera-
rio con un pulverizador manual para mejorar el acabado del producto. Por otra parte al ser
necesario que la cabina esté abierta a su entrada y a su salida, en la mayoría de las oca-
siones el polvo también se encuentra en su exterior en mayor o menor medida. La pieza
una vez recubierta de polvo entra en un horno para formar el recubrimiento.

OBJETIVOS

General:
Analizar los riesgos derivados de la realización de esta operación.

Específicos:
• Eliminar o disminuir el riesgo de exposición a estos productos. 



• Mejorar el diseño de las cabinas y los procedimientos de operación. 

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS
Durante el presente año se ha contactado con un gran número de empresas aproxi-

madamente un 40% de las empresas del sector que realizan este tipo de operación. De
este porcentaje sólo el 5% de ellas aún utiliza el TGIC. 

Se han realizado un total de 16 visitas a empresas que utilizan pinturas de polvo elec-
trostático a fin de tomar muestras de productos comerciales con contenido en TGIC para
verificar el método analítico con las mismas, y posteriormente tomar muestras ambienta-
les y personales.

Se tomaron un total de 5 muestras de materias primas. A todas ellas se les analizó el
contenido en TGIC, así como el contenido en cromato de plomo, sustancia que en algu-
na de estas pinturas está presente según su ficha de seguridad. 

Los resultados cuantitativos nos demostraron que el contenido en TGIC estaría situa-
do entre el 4 - 7%, con lo que se puede afirmar que dichas pinturas para recubrimientos
metálicos se pueden clasificar con sustancias peligrosas (R20/22-36-43-46). 

En cuanto al contenido en Cromato de plomo, los resultados fueron (0,5% para el
Cromo total y (2,5% para el Plomo total).

En una de las empresas en las que se detectó la presencia de TGIC, se tomaron mues-
tras ambientales en días sucesivos para poder evaluar la exposición a TGIC de los traba-
jadores de dicha empresa. Se evaluaron un total de 4 puestos de trabajo.

En esta empresa la aplicación de la pintura en polvo no estaba robotizada, y tampoco
era una tarea en continuo ya que según las exigencias de los clientes se cambiaba a
menudo de pintura unas con contenido en TGIC, y otras exentas de dicho contaminante.
Se tomaron muestras mediante muestreadores personales a los dos trabajadores respon-
sables de esta actividad (uno de ellos con la protección adecuada traje, mascarilla y el
otro no), y a otros dos más que se encontraban en las inmediaciones de la cabina (uno de
ellos era el responsable de llenar los depósitos de pintura y de la correcta posición de las
piezas antes de entrar en la cabina). El otro puesto de trabajo evaluado era otro trabaja-
dor que aún encontrándose en la misma nave industrial donde se hallaba ubicada la cabi-
na, no tenia contacto con la mencionada pintura.

Teniendo en cuenta que al TGIC se le asigna un valor VLA-ED de 0,05 mg/m3, y no tiene
valor VLA-EC éste podría establecerse como el producto 3 x VLA-ED, la interpretación de
los resultados es que no se superó dicho valor para los trabajadores ubicados dentro de
la cabina, y si para el trabajador que realizaba tareas varias en las inmediaciones (llenado
de los depósitos) siendo en este caso los resultados en uno de los días de muestreo supe-
rior a 3 x VLA-ED.
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Como conclusión sobre la evaluación de dichos puestos de trabajo podríamos decir
que no se cumplen las condiciones mínimas higiénicas para alguno de los trabajadores,
ya que la protección para alguno de ellos es insuficiente, y que la tarea de limpieza la rea-
lizan con aire comprimido lo cual puede aumentar la concentración de polvo en el ambien-
te de trabajo.

Como valoración positiva sobre este proyecto podemos decir que aunque las condi-
ciones de algunas cabinas sobre estanquidad, equipos de ventilación no es la más ade-
cuada la tendencia actual en las empresas del sector es la sustitución de pinturas con
contenido en TGIC por otras, y que algunas empresas que desconocían dicho riesgo ya
se habían puesto en contacto con sus suministradores para proceder a dicha sustitución. 

PROYECTO 413 HI  
RIESGOS HIGIÉNICOS POR EXPOSICIÓN A RADIACIONES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La exposición a campos magnéticos estáticos, campos magnéticos de sub-radiofre-

cuencia (30 kHz e inferior) y campos eléctricos estáticos, es cada día más frecuente en el
ámbito laboral.

De forma generalizada se desconocen en casi todos los casos las intensidades de la
exposición a campos magnéticos, eléctricos y electromagnéticos, así como los tiempos
de permanencia en dicha exposición. 

También de forma generalizada surgen en diferentes medios de comunicación, unos
escritos y otros audiovisuales, distintas opiniones respecto a la nocividad de tales expo-
siciones, lo que no lleva actualmente a una incertidumbre respecto a la protección de la
salud de los trabajadores expuestos. 

Se hace necesario pues iniciar un estudio relativo a la exposición laboral a los campos
magnéticos, eléctricos y electromagnéticos, a fin de determinar las clases de exposicio-
nes, las intensidades, los tiempos y el número de trabajadores expuestos.

OBJETIVOS
Estudiar los riesgos higiénicos derivados de las exposiciones a campos magnéticos,

eléctricos y electromagnéticos en la población laboral, determinando asimismo las inten-
sidades, los tiempos y el número de trabajadores expuestos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el presente año 2004 se ha realizado una labor de recopilación de material

escrito relacionado con los campos electromagnéticos y se han determinado las estrate-
gias de actuación más convenientes. 



Se han consultado artículos relativos a exposición a campos electromagnéticos publi-
cados en revistas técnicas de acreditada solvencia. 

Asimismo se han tenido en cuenta los artículos publicados en periódicos nacionales y
extranjeros ya que éstos si bien no tienen carácter técnico sí que transmiten información
e inquietudes de orden laboral y social.

Se ha tenido presente la legislación española relativa a campos electromagnéticos, los
valores límites de exposición de la ACGIH y las normas UNE correspondientes.

Igualmente se han tenido en cuenta estudios específicos procedentes de diversas uni-
versidades españolas y extranjeras.

Finalmente se han seleccionado los equipos de medición a utilizar más adecuado,
estando actualmente en la fase de adquisición de los mismos.

Dicha selección se ha realizado en base a la información facilitada mediante entrevis-
ta personal por las empresas Caselles y Narda y en base a las necesidades del proyecto
que nos ocupa. 

La totalidad del equipo de medición se  componen de los siguientes equipos:

Un medidor de campo magnético estático:  este equipo se destinará a la medición de
campos magnéticos de frecuencia inferior a 0,5 Hz.

Un medidor de campo eléctrico estático y variable entre 0 y 30 kHz: este equipo se
destinará a la medición de campos eléctricos de cualquier frecuencia dentro del rango
establecido para el proyecto.

Un medidor de campo magnético variable entre hasta 30 khz.: este equipo se destina-
rá a la medición de campos magnéticos variables en el rango de 10 hz hasta 30.000 hz.

PROYECTO 414 HI  
REINSTALACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE GENERACIÓN 
DE ATMÓSFERAS CONTROLADAS DE CONTAMINANTES QUÍMICOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Los procedimientos de evaluación de sistemas de muestreo de contaminantes quími-

cos orgánicos en aire, o en ciertos fluidos biológicos, se han de realizar en atmósferas de
concentración conocida, según se especifica en los protocolos nacionales y europeos.
Para ello es preciso disponer de un sistema que permita generar atmósferas de concen-
tración conocida para estos contaminantes. En este Centro se diseñó y utilizó uno de los
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pocos sistema de generación de atmósferas de concentración conocida existentes en el
país, lo que ha permitido utilizarlo ampliamente en el desarrollo de procedimientos de
muestreo y proyectos de investigación aplicada, desde el año 1980. Sin embargo, la nece-
sidad de adecuar esta instalación, adaptándola al progreso técnico, para que permita
alcanzar las especificaciones de los protocolos de validación vigentes, hace necesaria su
reubicación y optimización.

OBJETIVOS
Rediseñar el sistema de generación de atmósferas controladas de compuestos orgá-

nicos, dotándola de sistemas de control de temperatura y humedad, reinstalándola en una
nueva ubicación.  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
El desarrollo y validación de métodos de toma de muestra para contaminantes quími-

cos requiere el cumplimiento de los requisitos especificados en las normas europeas,
siendo para ello necesario el uso de sistemas de generación de atmósferas de concen-
traciones conocidas de contaminantes. 

Durante la ejecución del proyecto se han llevado a cabo las siguientes actividades:

• Se ha realizado un nuevo diseño del sistema completo de generación de concentra-
ciones conocidas de contaminantes en aire, para optimizarlo y adecuarlo a los requi-
sitos normativos para la validación y ensayo de muestreadores para la determinación
de gases y vapores en las atmósferas de los lugares de trabajo, según el esquema que
se detalla

• Se ha construido el sistema dinámico de generación de atmósferas en un nuevo labo-
ratorio dotándolo de los siguientes instrumentos e instalaciones:

Filtros
Humidificador

Inyector automático
de jeringas

Cámara de
mezcla

CG-FID

Cámara de muestreo

Tubos adsorbentes

Bombas de aspiración



– Encerramiento de la cámara de captación y muestreo, con objeto de facilitar el estu-
dio de temperaturas en el intervalo mínimo comprendido entre 10ºC y 30ºC. Con este
fin se ha diseñado e instalado un equipo de acondicionamiento del aire de proceso, en
el interior de la cámara, que permite la modificación y medida, mediante sondas, de la
temperatura en el rango adecuado a los requisitos normativos.

– Un detector de fotoionización portátil, con el fin de conocer la concentración puntual
en cada momento y el perfil de concentraciones durante toda la experiencia. De esta
forma podrá determinarse la exactitud y precisión de la concentración de contaminan-
te en la atmósfera durante toda la experiencia que se esté llevando a cabo, asi como
de controlar las posibles fluctuaciones que pueda haber. 

– Un instrumento de medición de temperatura y humedad relativa en conductos que per-
mita la medición de las diferentes condiciones de temperatura y humedad a las que se
realicen los ensayos.

– Se ha instalado un equipo de acondicionamiento de aire autónomo en el laboratorio,
asimismo se ha dotado el mismo del mobiliario adecuado, puntos de red, instalación
eléctrica e instalación de gases.

– Instalación de un cromatógrafo de gases conectado directamente a la atmósfera
mediante válvula de gases, así como integrador para tratamiento de datos.

– Nuevo compresor para la instalación general de aire comprimido de los distintos labo-
ratorios de Higiene Industrial.

PROYECTO 401 EP    
ANÁLISIS, INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACCIDENTES 
RELACIONADOS CON CARGA FÍSICA EN EL TRABAJO 

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El aumento creciente de daños para la salud derivados de la carga física del trabajo

(accidentes por sobreesfuerzo y enfermedades profesionales por trastornos músculo-
esqueléticos) pone de manifiesto la necesidad de llevar a cabo un análisis en profundidad
de los datos de siniestralidad con objeto de conocer la extensión del problema a través,
entre otros, de su distribución sectorial, tasas de incidencia y evolución en el último año.
El análisis de dichos datos, conducirá al establecimiento de programas preventivos, den-
tro del ámbito de la ergonomía y psicosociología aplicada, tendentes a controlar los ries-
gos que originan este tipo de daños.

Por otro lado, la investigación de los accidentes y las enfermedades profesionales pro-
ducidos como consecuencia de la carga física de trabajo, conducirá a la detección de las
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causas que han originado dichos daños y a la propuesta de medidas preventivas que con-
tribuyan al control de las mismas.

OBJETIVOS

General:
Analizar e investigar los accidentes y enfermedades profesionales, de carácter leve,

derivados de la carga física.

Específicos:
Determinar los sectores de mayor incidencia y planificar programas preventivos ade-

cuados en función de su distribución por sectores.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Continuando en la misma línea que años anteriores, se extrajeron los datos relaciona-

dos con la siniestralidad derivada de la carga física de trabajo correspondientes al año
2004, es decir, se analizaron todos los partes de accidentes de trabajo producidos por
sobreesfuerzo físico sobre el sistema músculo-esquelético (código de forma 71) y los de
enfermedades profesionales producidas por Agentes físicos (subgrupos 6b y 6e).

En primer lugar, el análisis de los datos se centró en la evolución de la Siniestralidad
por Carga Física durante los años 1998 a 2004, teniendo en cuenta los siguientes aspec-
tos:

• Evolución del índice de incidencia de Siniestralidad por Carga Física (SCF), Trastornos

Músculo-Esqueléticos (TME) y  Accidentes por Sobreesfuerzo (AS).

• Evolución del índice de incidencia de SCF, por sectores de actividad.

• Evolución del índice de incidencia de TME, por sectores de actividad.

• Evolución del índice de incidencia de AS, por sectores de actividad.

• Evolución del porcentaje de SCF, TME y AS.  

• Evolución del porcentaje de SCF, por sector de actividad.

Posteriormente se realizó un análisis más detallado de la Siniestralidad por Carga
Física del año 2004, en el cual se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:

• Índice de incidencia de Siniestralidad Total (ST) y Siniestralidad por Carga Física (SCF).

• Distribución porcentual de SCF, respecto de ST.

• Distribución porcentual de los TME, respecto del total de Enfermedades Profesionales.

• Distribución porcentual de AS respecto del total de Accidentes de Trabajo.



• Distribución anual del número de TME y de AS, por sectores actividad.

• Índice de incidencia de SCF, TME y AS por sectores de actividad.

• Distribución porcentual de TME según diagnóstico.

• Distribución porcentual de AS según la parte del cuerpo afectada.

• Distribución porcentual de AS según el agente material.

• Distribución semanal del número de TME y de AS.

• Distribución horaria de los AS.

• Distribución porcentual de TME y de AS según la edad.

• Distribución porcentual de TME y de AS según el género.

Finalmente, se realizó un análisis pormenorizado de los datos de siniestralidad del año
2004 en los distintos sectores de actividad de Industria, Servicios, Construcción y
Agricultura, para obtener las siguientes resultados:

• Distribución porcentual de SCF, TME y AS según subsectores.

• Distribución porcentual de TME según diagnóstico.

• Distribución semanal de TME y de AS.

• Distribución porcentual de TME y AS según edad.

• Distribución porcentual de TME y AS según género.

• Distribución porcentual de AS según parte del cuerpo afectada.

• Distribución porcentual de AS según agente material.

• Distribución horaria de los AS.

Por otro lado, dentro de este mismo proyecto se visitó una empresa del sector indus-
trial al haberse detectado que en dos puestos de trabajo de la misma, encartuchador y
engomadora, se habían producido durante el año 2003, 12 enfermedades profesionales
leves cuyas lesiones se localizaban en las extremidades superiores y 2 accidentes por
sobreesfuerzo, también leves, cuyas lesiones se localizaban en el cuello. El objeto de la
visita fue realizar la investigación de estos daños, para lo cual se grabaron en vídeo los
puestos de trabajo y se aplicaron los correspondientes métodos ergonómicos para valo-
rar los niveles de riesgo presentes en los mismos. Finalmente se elaboró un informe téc-
nico conteniendo las conclusiones y causas de los daños y medidas preventivas aplica-
bles para evitar su repetición. 
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PROYECTO 402 EP     
ANÁLISIS ERGONÓMICO DE PUESTOS DE TRABAJO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El aumento creciente de daños para la salud derivados de la carga física (accidentes

por sobreesfuerzo y enfermedades profesionales por trastornos músculo-esqueléticos)
observado en las estadísticas de siniestralidad en sectores como el agrícola e industrial,
pone de manifiesto la necesidad de llevar a cabo en una serie de estudios que permitan
la valoración de aquellos factores de riesgo presentes en distintas situaciones laborales,
que son origen de este tipo de daños con el fin de diseñar programas preventivos que
posibiliten la eliminación o reducción de dichos factores. 

Por otro lado, el presente proyecto posibilitará la puesta en práctica de los métodos de
evaluación de este tipo de riesgos que más se utilizan en Ergonomía, con objeto de pro-
gramar una serie de seminarios específicos encaminados a dar respuesta a la demanda
de asesoramiento técnico en el manejo de los mismos por parte de Servicios de
Prevención Ajenos.  

OBJETIVOS

General:
Conocer los factores de riesgo presentes en el origen de los daños para la salud deri-

vados de la carga física de trabajo, en los sectores agrícola e industrial.

Específicos:
Diseñar programas preventivos sectoriales que permitan el control de los factores de

riesgo ergonómicos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el año 2004 las actividades desarrolladas en este proyecto se centraron en el

análisis del tratamiento que sobre los riesgos derivados de las tareas de manipulación
manual de cargas (mmc) se realizaba en algunas empresas incluidas en el Plan de
Empresas de Elevada Siniestralidad (PEES), pertenecientes al sector industrial. Para llevar
a cabo el proyecto se realizaron las siguientes actividades:

1.º) Se diseñó una ficha de recogida de información en la cual se contemplaban los
siguientes aspectos:

• Características de la tarea:

– Puestos de trabajo en los que se realizaban tareas de mmc.

– Tipo de trabajadores que desarrollaban dichas tareas: hombres, mujeres, menores,
mujeres embarazadas.



– Tipo de cargas manipuladas.

– Peso de las cargas.

– Tipo de tarea llevada a cabo: levantamiento, colocación, trasporte, empuje o trac-
ción.

• Tipo de evaluación realizada:

– Subjetiva: metodología y nivel de riesgo.

– Objetiva: metodología y nivel de riesgo.

– Mixta: metodología y nivel de riesgo.

• Medidas preventivas.

• Planificación preventiva.

2.º) Se analizaron los datos de siniestralidad de las empresas incluidas en el PEES con
objeto de comprobar cuáles eran los subsectores industriales que presentaban una
mayor incidencia de Accidentes por Sobreesfuerzo, resultando ser las empresas cár-
nicas, de fabricación de productos metálicos y de fabricación de muebles: Del total
de ellas se seleccionaron 31.

3.º) El trabajo de campo se llevó a cabo durante el segundo trimestre del año 2004. En la
visita a las empresas, por un lado se recogían los datos documentales y por otro se
verificaba la información facilitada inspeccionando los puestos de trabajo.

4.º) Finalmente se realizó el tratamiento informático de los datos y se elaboró un informe
técnico con los resultados obtenidos y las conclusiones.

PROYECTO 403 EP   
ANÁLISIS PSICOSOCIAL DE PUESTOS DE TRABAJO: 
ESTRÉS LABORAL EN DOCENTES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Actualmente nadie pone en duda la importancia creciente que los factores psicosocia-

les están cobrando como determinantes de la salud laboral; una de las consecuencias
que se derivan de la presencia de factores psicosociales adversos es el estrés, fenómeno
considerado como factor que deteriora la calidad de vida laboral, el bienestar psicológico
y la salud de un número importante de trabajadores. Por otro lado, numerosos estudios
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demuestran que el personal docente es uno de los grupos laborales en el que las posibi-
lidades de padecer estrés son más altas. En colaboración con la Consejería de Educación
se está llevando a cabo un estudio para analizar y valorar la incidencia del estrés laboral
y el burnout en los profesionales de la enseñanza de la Región de Murcia, con objeto de
diseñar programas preventivos de tipo psicosocial tendentes a eliminar o controlar los fac-
tores de riesgo presentes en este tipo de trastorno.

OBJETIVOS

General: 
Detectar los factores psicosociales nocivos (fuentes de estrés) que tienen mayor inci-

dencia en la generación de estrés en los profesionales de la enseñanza.

Específicos: 
Elaborar programas preventivos que posibiliten la eliminación o el control de los facto-

res de riesgo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el presente año se ha llevado a cabo la revisión de los 299 cuestionarios reci-

bidos y correspondientes a la segunda parte del proyecto, es decir, la valoración de las
fuentes de estrés al finalizar el curso escolar. Para realizar esta revisión se siguió el mismo
procedimiento que el llevado a cabo en la primera parte, es decir:

– La implementación de casillas en blanco, en este segundo período fue necesario
implementar en los campos edad y ubicación del centro y en ítems de los tres cues-
tionarios que conformaban la batería.

– La extracción de los datos de las consultas de Access por grupos de análisis. 

– Creación de ficheros operacionales en Excel para el análisis cuantitativo.

– Creación de ficheros operacionales en Excel para el análisis estadístico.

– Análisis de los datos obtenidos.

– Elaboración de informe final.

En este informe se recogen los resultados porcentuales obtenidos en el segundo
período (final del curso escolar) en función de las diferentes variables sociodemográfi-
cas. De estos resultados se indican a continuación las diferencias obtenidas según el
género en los distintos cuestionarios aplicados:

– El nivel global de satisfacción de los hombres disminuye ligeramente en el segundo
período respecto del primero, no así en el caso de las mujeres cuyo nivel es inferior al
de los hombres pero no hay diferencias entre ambos períodos.



– En cuanto a las puntuaciones de salud obtenidas, el porcentaje de puntuaciones
extremas es superior en mujeres que en hombres (45% frente al 23%) y en ambos
casos el porcentaje de estas puntuaciones es superior en el segundo período que en
el primero.

– En cuanto a los datos sobre las dimensiones del burnout, las  puntuaciones obtenidas
en el segundo período varían, obteniendo puntuaciones más altas las mujeres en la
dimensión.  Agotamiento Emocional (2,4 frente a 2,7) y en la Falta de Realización ( 2,3
frente a 2,4). Comparativamente en los dos períodos, se produce un ligero aumento en
el caso de las mujeres en Agotamiento Emocional y Despersonalización, no variando
las puntuaciones en el caso de los hombres.

Por último, se ha estado trabajando en una monografía técnica en la cual se realiza un
análisis descriptivo, un análisis de correlación entre variables, un análisis de regresión un
análisis de la varianza y pruebas post-hoc para cada uno de los períodos y un análisis
comparativo de los dos períodos.

PROYECTO 404 EP   
SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN RELACIÓN 
CON LA PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Los cambios que se producen en el organismo de la mujer durante el embarazo hacen

que determinadas características del puesto de trabajo puedan suponer un mayor riesgo
para su salud o la del feto. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 26
regula las medidas particulares a adoptar en relación con las trabajadoras embarazadas
o que han dado a luz recientemente. Dicho artículo indica que las evaluaciones de riesgos
deberán incluir datos sobre las condiciones de trabajo que puedan influir negativamente
en la salud de las trabajadoras o del feto y, a partir de los resultados de la evaluación, el
empresario está obligado a adoptar una serie de medidas.

Con la realización de este proyecto se pretende conocer si en las empresas de la
Región de Murcia incluidas en el Plan de empresas de elevada siniestralidad se contem-
pla la adopción de medidas especificas para la protección de trabajadoras embarazadas.

OBJETIVOS

General:
Conocer si en las empresas objeto del estudio, se adoptan medidas preventivas espe-

cificas para la protección de las trabajadoras embarazadas. 

Específico: 
Realizar las acciones contempladas en el III Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres.

50 MEMORIA 04



51MEMORIA 04

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Este proyecto se inició en el año 2003 con motivo de la participación del ISSL en el III

Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres (2004-2005) y en el cual se incluía una acción
que era la comprobación del cumplimiento del artículo 26 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (31/96) sobre la protección de la maternidad en las empresas incluidas
en el «Plan de actuación sobre empresas de elevada siniestralidad». Una vez que se incor-
poró en la ficha de recogida de datos de este último proyecto un apartado relativo a la
presencia de trabajadoras embarazadas en la empresa y, en caso afirmativo, la adopción
o no de medidas específicas, se llevó a cabo el trabajo de campo consistente en la visita
por parte de los técnicos del ISSL a un total de 536 empresas lo que supuso la cumpli-
mentación de 427 las correspondientes encuestas. Procesados los datos relativos a las
trabajadoras embarazadas, se obtuvieron los resultados que se indican en la tabla
siguiente. Asimismo se incluyen los datos obtenidos durante el año 2003 en este mismo
proyecto.

PROYECTO 403 MD   
SEGUIMIENTO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
QUE OCASIONEN ENFERMEDADES DE LA PIEL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El aumento en el número de enfermedades profesionales declaradas que originan

enfermedades de la piel (dermatosis profesionales), observado en las estadísticas del últi-
mo año, hace conveniente realizar un seguimiento exhaustivo de éstas, para así, conocer
su etiopatogenia (mecánica, física, biológica o química) y su incidencia según género,
edad, actividad económica, oficios en los que se producen con más frecuencia, localiza-
ción de la lesión, estudio de los síntomas, duración del proceso, tratamiento, etc.

Por otra parte, la demanda de asesoramiento técnico de los profesionales sanitarios
de los servicios de prevención para su clasificación etiopatogénica según las sustancias

AÑO 2004

Si adoptan medidas

No adoptan medidas

No sabe

N.º
54

29

2

N.º

85

375

7

467

SI HAY
TRABAJADORAS
EMBARAZADAS

NO HAY
TRABAJADORAS
EMBARAZADAS

NO SABE/NO
CONTESTA

TOTAL

AÑO 2003

Si adoptan medidas

No adoptan medidas

No sabe

N.º
33

28

5

N.º

66

344

17

427



y agentes productores de este tipo de patología, hace conveniente la programación de
jornadas o seminarios para asesorar a los profesionales sanitarios de dichos servicios,
especialmente hasta la publicación del Protocolo de Vigilancia Sanitaria Específica de las
Dermatosis Profesionales. Y también para conocer y divulgar la situación real de estas
patologías profesionales en la Región de Murcia.

OBJETIVOS

General:
Investigación de campo y estudio estadístico de las dermatosis profesionales.

Específicos:
Difusión a los profesionales sanitarios de salud laboral de la valoración y diagnóstico

de las dermatosis profesionales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Para la realización de este estudio, se han valorado retrospectivamente todos los par-

tes de enfermedades profesionales clasificados como B1 y B2 declarados por las Mutuas
implantadas en la Región de Murcia, durante el período comprendido entre los años 2000
y 2004.

Inicialmente, este proyecto sólo contemplaba el estudio de las enfermedades profe-
sionales de la piel entre los años 2000 y 2002. Durante la recogida de datos de estos años,
se vio conveniente ampliar el estudio, incluyendo también los años 2003-2004.

Se ha finalizado la recogida de datos, encontrándose en fase de análisis de las
variables contempladas en el estudio, por lo cual este proyecto continuará durante el
año 2005.

PROYECTO 404 SG
CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS ANDAMIOS 
COLGADOS EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El elevado número de andamios colgados utilizados en las obras de construcción, y las

especiales características de los mismos en cuanto al montaje, mantenimiento y utiliza-
ción, hace necesario efectuar un estudio dirigido a conocer el estado de mantenimiento y
conservación de los mismos, así como de las condiciones de utilización en obra.

OBJETIVOS
Conocer el estado de conservación y nivel de mantenimiento de los andamios colga-

dos utilizados en las obras de construcción.
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Conocer las condiciones de montaje y utilización de los mismos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha llevado a cabo el análisis estadístico de los datos encontrándose el proyecto en

fase de redacción del informe final.

PROYECTO 405 SG
ANÁLISIS DEL RIESGO DE CAÍDA DE ALTURA EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El elevado número de accidentes por caída de altura en el sector de la construcción,

unido al hecho de constituir esta forma de accidente la que genera un mayor número de
accidentes graves y mortales, hace necesario el conocer el estado de situación de las
obras de esta Región en cuanto a protecciones colectivas e individuales frente  a este ries-
go se refiere y establecer, en base a los resultados obtenidos, las actuaciones pertinen-
tes.

OBJETIVOS
Conocer el nivel de seguridad de las obras de construcción frente al riesgo de caída

de altura.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han llevado a cabo un total 315 visitas a obras de construcción con la consiguien-

te cumplimentación de la encuesta de análisis del riesgo de caídas de altura. De estas visi-
tas, 75 se han realizado conjuntamente con la Inspección de Trabajo que procedió a la
paralización total o parcial de los trabajos en 14 ocasiones, lo que representa el 18,7% de
las empresas visitadas conjuntamente.

PROYECTO 406 SG
ANÁLISIS DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE INVERNADEROS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
De acuerdo con las estadísticas disponibles en la Región de Murcia, en el año 1999 la

superficie de cultivo cubierta ascendía a un total de 4.909,2 Ha., evolucionando de forma
creciente desde 1995, por lo que es de suponer que esta tendencia se mantenga.



Si bien esta actividad se incluye dentro del sector de la construcción, al no precisar de
la existencia previa de un proyecto se ejecuta sin existencia de un Plan de Seguridad. No
existiendo en la mayoría de los casos evaluación específica de los riesgos derivados de
esta tarea.

Actualmente es prácticamente inexistente la documentación existente referida a los
riesgos existentes en la construcción de invernaderos.

OBJETIVOS
Efectuar el desglose de los procesos y tareas existentes en el montaje de estas insta-

laciones.

Iniciar el análisis de riesgos en el sector de construcción de invernaderos con objeto
de valorar la exposición a los mismos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Finalizada la fase de campo, el proyecto se encuentra en fase de redacción del mismo.

PROYECTO 409 SG
ANÁLISIS DEL SECTOR DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS METÁLICOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El sector de fabricación de productos metálicos (CNAE - 28), con un total de 6.229 tra-

bajadores en el año 2000 y de 6.361 en el 2001, es el sector con un mayor índice de inci-
dencia de la siniestralidad; 298,14 en el año 2000 y 282,01 en el 2001.

La relación Índice de Incidencia / número de trabajadores empleados, hace que éste
sea un sector de especial significación en cuanto a siniestralidad se refiere.

OBJETIVOS
Analizar el grado de cumplimiento de la Ley 31/1995 y los reglamentos de desarrollo

de la misma.

Analizar las condiciones de seguridad de estas empresas con objeto de determinar el
origen de la elevada siniestralidad de este sector de actividad.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha realizado el análisis estadístico de los datos obtenidos en las 53 visitas a empre-

sas realizadas, que han supuesto el análisis de 241 máquinas, y actualmente se encuen-
tra en fase de redacción del informe final del proyecto.
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PROYECTO 410 SG
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES GRAVES Y MORTALES 
INVESTIGADOS POR ESTE INSTITUTO EN LOS AÑOS 2000 - 2003

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Hasta el año 2000 se venía realizando el análisis estadístico de las causas de los acci-

dentes investigados por los inspectores de este Instituto. Dado que como consecuencia
del denominado «efecto 2000» el programa informático utilizado dejó de ser operativo, no
se pudo continuar con la explotación estadística que se venía realizando.

Dada la importancia de conocer qué causas se repiten con mayor frecuencia por cada
sector de actividad, se hace necesario el realizar el mencionado análisis estadístico y la
explotación de los resultados obtenidos.

OBJETIVOS
Conocer las causas que han dado lugar a los accidentes investigados por este Instituto

en el sector de la construcción en los años 2000-2002.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha concluido la fase de revisión y codificación de las causas de los accidentes ocu-

rridos en el año 2002 en el sector de la construcción, con lo que el número total de acci-
dentes analizados ha sido de 301 con un número total de causas codificadas de 787.
Estos datos, unidos a los obtenidos a  través del programa informático actualmente en
uso para la investigación de accidentes, y los procedentes del proyecto que se está rea-
lizando a nivel nacional sobre mortalidad por accidente de trabajo en España, serán pre-
sentados en una jornada técnica.

Dentro del proyecto de análisis de causas de los accidentes, se está participando, al
igual que el resto de las comunidades autónomas, en un proyecto nacional coordinado
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo, denominado «Análisis de
Mortalidad por Accidente de Trabajo en España», cuyos primeros resultados fueron pre-
sentados en una Jornada Técnica celebrada en dicho Instituto el 30 de septiembre.

PROYECTO 411 SG
ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y DE UTILIZACIÓN 
DE LAS CARRETILLAS ELEVADORAS DE MANUTENCIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La amplia utilización de estos equipos, el elevado número de los mismos existentes en

la Región y la similitud detectada en los últimos accidentes ocurridos, en especial en los



accidentes mortales, hace necesario conocer el estado de situación de este parque de
maquinaria, características de las personas que los utilizan, necesidad de formación, etc.,
con objeto de establecer campañas y planes de actuación específicos tendentes a redu-
cir el número y la importancia de los mismos.

OBJETIVOS
Conocer el estado de situación del parque regional de carretillas elevadoras de manu-

tención y las condiciones de utilización de las mismas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Conforme a lo proyectado, se ha diseñado un modelo de encuesta con 122 preguntas

referidas tanto al equipo en sí como al entorno donde realiza su labor, zona de aparca-
miento, condiciones de uso, formación de los conductores, etc. Habiéndose revisado las
primeras 62 carretillas elevadoras.

PROYECTO 412 SG
VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
EN LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Las especiales características de estos centros de trabajo, debido a las discapacida-

des de sus trabajadores, hacen necesaria la realización de un control sobre el grado de
cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales.

OBJETIVOS
Conocer el grado de cumplimiento de la legislación en materia de prevención de ries-

gos laborales y las condiciones de trabajo de este colectivo.

ACTIVIDADES DESARROLLAS
Se ha elaborado la encuesta tipo a cumplimentar en las visitas de inspección a estos

centros, y se ha cumplimentado para un total de 40 centros de los 51 facilitados por el
servicio de Empleo y Formación. En los 11 restantes no se ha llevado a cabo la actuación
por haber dejado éstos de ser centros especiales de empleo, haber desaparecido o no
haber sido posible su localización.
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PROYECTO 401 NN 
ANÁLISIS SOBRE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA REGIONAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 las disposiciones de prevención de

riesgos laborales emanadas del poder normativo del Estado, en su doble vertiente de
poder legislativo y reglamentario, tienen el carácter de Derecho necesario mínimo indis-
ponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos, así como
que el contenido normativo de los convenios forma parte de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales. Para el ISSL resulta necesario conocer la normativa regional en
materia de prevención de riesgos laborales, para lo que es preciso examinar los distintos
convenios colectivos de condiciones de trabajo de ámbito regional, y en base a dicha
información, poder planificar una serie de actuaciones, para que a través de la negocia-
ción colectiva se mejoren y desarrollen las disposiciones en materia de prevención de ries-
gos laborales, como medio para obtener la mejora de las condiciones de trabajo dirigido
a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.

OBJETIVOS
Conocer el contenido normativo en materia de prevención de riesgos laborales de los

convenios colectivos de trabajo de ámbito regional, para en base a su análisis instrumen-
tar una serie de actuaciones que permitan a los agentes sociales, a través de la negocia-
ción colectiva, mejorar y desarrollar las disposiciones en materia de prevención de ries-
gos laborales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha publicado el Análisis sobre la Prevención de Riesgos Laborales en la

Negociación Colectiva Regional. Año 2002. A continuación se describe de forma breve la
metodología empleada y los resultados generales.

Metodología:
Recogida de la información a partir de la publicación en el BORM.

Clasificación de contenidos en materia de prevención de riesgos laborales, a partir de
la Ley 31/1995 de 8 de noviembre (13 tipos de contenido).

Determinación de los contenidos de los convenios de acuerdo con dicha clasificación
y valoración sobre el desarrollo que realizan de la Ley.

Creación de Matriz de datos con las siguientes variables: tipo de convenio, ámbito,
CNAE-93,  sector, contenido sobre seguridad y salud laboral, desarrollo de la Ley.

Análisis cuantitativo (descriptivo) y cualitativo.



Redacción de informe de resultados.

Resultados generales:

Ámbito de los convenios:
Por sectores económicos el 52% de los convenios pertenecen al sector servicios,

seguido de la industria (39%), la agricultura (7%) y la construcción (2%).

En cuanto al ámbito del convenio, es en el sector servicios donde son más numerosos
los convenios de empresa, mientras que en el resto de sectores la negociación colectiva
regional se inclina más por suscribir convenios de carácter sectorial.

Conclusiones:
a) La negociación colectiva de ámbito regional recoge en 30 convenios (75%) algún con-

tenido relativo a la prevención de riesgos laborales. De éstos el tratamiento es diferen-
te de unos convenios a otros y de unas materias a otras.

b) En 21 (50%) convenios colectivos se incluye el reconocimiento médico general, aspec-
to éste diferente de la vigilancia de la salud. Las otras materias contenidas en mayor
cantidad en los convenios son por este orden: la consulta y participación de los traba-
jadores, los equipos de protección individual, el régimen sancionador, la evaluación de
riesgos laborales, la organización y planificación de la actividad preventiva, la forma-
ción y la creación de un órgano sectorial. Todas estos aspectos se encuentran en el
20%-47% de los convenios analizados. De estas materias, principalmente se produce
un desarrollo de lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en las
cláusulas del régimen disciplinario, estableciendo una tipificación de faltas por incum-
plimiento de los trabajadores en materia de seguridad y salud laboral. En segundo
lugar, se desarrollan materias relativas a los equipos de protección, centrándose en  la
descripción de los equipos o en el establecimiento de un catálogo. 

c) Un segundo grupo de materias que son objeto de la negociación colectiva, aunque en
menor medida, son las cláusulas referidas a la vigilancia de la salud, información, obli-
gaciones de los trabajadores y obligaciones de los empresarios, que se encuentran en
el 5%-20% de los convenios. Entre estas materias, se puede decir que sólo se produ-
ce alguna mejora o desarrollo de la LPRL en aspectos relacionados con las obligacio-
nes de los trabajadores y en el resto prácticamente no se produce desarrollo de la Ley,
salvo en algún caso excepcional.

d) Un tercer grupo de materias no son objeto de la negociación colectiva o lo son de
forma escasa (inferior al 5%) y en todos los casos sin producir ninguna mejora o des-
arrollo de la LPRL, a saber: la protección de los trabajadores especialmente sensibles,
de la función de la procreación de los trabajadores y trabajadoras, de la maternidad,
de los lactantes, de los menores y de las relaciones de trabajo temporales, de duración
determinada y en empresas de trabajo temporal.
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e) Se aprecia que en 30 (75%) convenios se presenta alguna cláusula sobre prevención
de riesgos laborales, y que en 24 (60%) se incluye alguna mención adicional con res-
pecto a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales Sin embargo,
estos datos deben ser matizados desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo,
pues en muchos casos, las cláusulas establecidas no representan una mejora sustan-
cial de las condiciones de trabajo o de la seguridad y salud de los trabajadores; en
otros, la norma convencional puede contravenir la legislación vigente, o simplemente
hace referencia a organismos desaparecidos o procedimientos derogados.

Con respecto al análisis sobre la Prevención de Riesgos Laborales 
en la Negociación Colectiva Regional del año 2003 y 2004.

Se han compilado 95 publicaciones producidas en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia en 2003, en materia de convenios colectivos.

Se han compilado 87 publicaciones producidas en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia en 2004, en materia de convenios colectivos.

Para el análisis de los convenios de 2003 y 2004, se han introducido nuevas variables
acerca de los contenidos en materia de prevención de riesgos laborales, para enriquecer
el estudio.

Se ha realizado la clasificación de contenidos en materia de prevención de riesgos
laborales, a partir de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, para los años 2003 y 2004. 

Se han determinado  los contenidos de los convenios de acuerdo con dicha clasifica-
ción y valoración sobre el desarrollo que realizan de la Ley.

PROYECTO 402 NN 
SENSIBILIZACIÓN SOBRE LOS COSTES ECONÓMICOS DE LA SINIESTRALIDAD 
Y LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES (ASOCIADO AL PROYECTO 
DE COSTES SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL)

MEMORIA JUSTIFICATIVA
En el año 2003 se inició el proyecto sobre el estudio de costes económicos y sociales

derivados de la siniestralidad laboral. Uno de los objetivos principales de la realización de
dicho estudio es poder sensibilizar y concienciar a los empresarios de los costes que
supone para la empresa los accidentes y las enfermedades profesionales. 

El mayor número de accidentes se producen en empresas pequeñas, las cuales sue-
len presentar sistemas preventivos con carencias y donde los accidentes suelen tener un
mayor impacto económico.



OBJETIVOS
Sensibilizar a las empresas de lo que supone en costes económicos los accidentes y

las enfermedades profesionales.

Concienciar a las empresas de que los accidentes laborales pueden ocurrir en cual-
quier empresa independientemente del sector y el tamaño.

Sensibilizar a las empresas pequeñas de que los accidentes no graves también per-
turban su funcionamiento y de los costes que ello supone.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
– Revisión documental, en base a su asociación con el Proyecto 403 NN.

– Diseño del proyecto provisional:
Justificación
Objetivos
Metodología: incluyendo la planificación de actividades y los resultados esperados.

– Modelo de Programa de Análisis de Coste/Beneficio para Empresas.

– Presentación en Excel, como método de calculadora, del Programa de Análisis de
Coste/Beneficio para Empresas.

PROYECTO 403 NN 
ESTUDIO DE LOS COSTES SOCIALES Y ECONÓMICOS 
DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Durante el año 2002 se produjeron en la Región de Murcia 29.481 accidentes con baja

laboral, una tasa de incidencia del 70,4 (número de accidentes por cada 1.000 trabajado-
res ocupados). Esta realidad supone que muchos trabajadores de la Región sufren pro-
blemas de salud derivados de su actividad laboral. Además de los problemas relaciona-
dos con la salud, existen otros muchos de carácter socioeconómico derivados de los
accidentes de trabajo, que repercuten tanto en el trabajador, como en la empresa y en el
conjunto de la sociedad. Así una alto índice de incidencia de accidentes laborales supo-
ne costes en los siguientes ámbitos:

• Costes para la empresa. 

• Costes para las personas y sus familias.

• Costes para la seguridad social y gasto público.
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Desde las diferentes administraciones se ha considerado la importancia que tienen los
costes socioeconómicos de la siniestralidad laboral.

La Comisión Europea ha dado prioridad a la necesidad de desarrollar el conocimiento
sobre los costes sociales y económicos que generan los accidentes y las enfermedades
laborales, en su comunicación acerca de la nueva estrategia sobre seguridad y salud labo-
ral (2002-2006).

De acuerdo con dicha estrategia, las mejoras en la seguridad y salud laboral pueden
generar beneficios económicos para las empresas y la sociedad. Los accidentes y las
enfermedades laborales dan lugar a costes para la empresa, especialmente para las
empresas pequeñas. Es difícil, sin embargo, convencer a determinados sectores de la
sociedad de los beneficios de mejorar las condiciones de trabajo. El estudio de los cos-
tes sociales y económicos de la siniestralidad laboral puede favorecer la concienciación
al respecto.

OBJETIVO
Continuar las actividades relativas al proyecto sobre los costes sociales y económicos

de la siniestralidad y las enfermedades profesionales.

Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes:
• Creación de las herramientas de estudio para la investigación de los costes socioeco-

nómicos de la siniestralidad. Se crearán herramientas para estudiar los costes en los
distintos ámbitos: trabajador y entorno familiar, empresa y conjunto de la sociedad.

• Determinar las variables relevantes para caracterizar los costes sociales y económicos
en los tres ámbitos mencionados.

• Estudiar los costes socioeconómicos de la siniestralidad para los trabajadores en fun-
ción de determinadas variables de carácter sociodemográfico y profesional.

• Estudiar los costes económicos para las empresas en función de la rama de actividad,
tamaño de empresa y ocupación de los trabajadores afectados.

• Estudiar los costes económicos para la sociedad en su conjunto, en concreto los gas-
tos para la seguridad social, administración pública y seguros.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
– Revisión documental.

– Diseño del proyecto definitivo:



Justificación.

Objetivos.

Metodología.

Herramientas de estudio.

Resultados esperados.

Planificación.

Bibliografía.

– Con el fin de impulsar el proyecto de estudio de costes sociales y económicos de la
siniestralidad laboral en la Región de Murcia se han celebrado varias reuniones del
grupo de trabajo en las que se han fijado dos vías de obtención de información:

1.ª Información estadística general (seguridad social, mutuas, seguros...).

2.ª Información estadística específica (encuestas a trabajadores y empresas).

Una vez determinadas las variables relevantes de los tres ámbitos mencionados el
número aproximado de encuestas a realizar será de:

– 50 a trabajadores. 

– 200 a empresas.

– La identificación de los trabajadores y empresas para la encuesta se fundamentará en
la base de datos Delta 2003, lo que permitirá tener una visión más global de los cos-
tes que genere el accidente, ya que esté dará lugar a costes no sólo a corto, sino tam-
bién a largo plazo.

– Se ha elaborado el modelo de encuestas de trabajadores accidentados y relación de
ítems para el cálculo de costes.

– Se ha elaborado una Presentación dinámica en PowerPoint sobre el modelo teórico a
utilizar en el estudio de costes.
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PROYECTO 404 NN 
CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO SOBRE LOS CAMBIOS EN EL MUNDO DEL 
TRABAJO Y NUEVOS RIESGOS EN LA REGIÓN DE MURCIA  
(asociado a proyectos: encuesta de condiciones de trabajo, costes sociales 
y económicos, series temporales sobre siniestralidad, resumen estadístico 
mensual y otros relativos sistemas de «supervisión»)

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El mundo del trabajo está cambiando, aparecen nuevas formas de empleo, nuevos

modelos de organización del trabajo, se introducen nuevas tecnologías y se producen
cambios en la demografía de la mano de obra. Todo ello tiene consecuencias también
para la seguridad y salud laboral: alteración de las condiciones de trabajo y empleo, nue-
vos riesgos y necesidad de nuevas estrategias de prevención.

En general los sistemas de supervisión o recogida de información requieren de infor-
mación estadística e indicadores adecuados para la situación actual y sus consecuencias
en las condiciones de trabajo y nuevos riesgos.

Para realizar una labor de prevención eficaz, es necesario anticiparse a dichos cam-
bios. Por lo tanto se hace necesario obtener información actualizada sobre dichos cam-
bios y el resultado en nuevas condiciones de trabajo y riesgos para los trabajadores.

OBJETIVO
Objetivo general

Establecer un observatorio regional sobre cambios en el trabajo y nuevos riesgos,
para recoger y difundir información acerca de las implicaciones que sobre la seguridad y
salud laboral tienen los cambios en el trabajo, así como poder establecer las políticas y
medidas de prevención necesarias para evitar los efectos negativos sobre la salud de los
trabajadores.

Objetivos específicos a corto plazo
– Identificar las prioridades del observatorio.

– Revisar y analizar los elementos que integrarán el observatorio: sistemas de supervi-
sión.

– Identificar las especificaciones técnicas de los sistemas de supervisión.

– Identificar la eficiencia de dichos sistemas.

– Estudiar la organización de recursos y actividades del observatorio.



Objetivos específicos a medio plazo
– Integrar en el observatorio todos los sistemas de supervisión sobre seguridad y salud

laboral:

• Registro de accidentes y enfermedades laborales.

• Encuestas de condiciones de trabajo.

• Estudios sobre costes sociales y económicos.

• Investigaciones específicas sobre cambios del mundo del trabajo e implicaciones 
para la seguridad y salud laboral.

– Establecer los dispositivos para la obtención de información para señalar y evaluar las
tendencias sobre los cambios en el trabajo, las condiciones de trabajo y los nuevos
riesgos.

– Participación de agentes sociales y organizaciones regionales involucradas en la segu-
ridad y salud laboral, con un papel consultivo, de evaluación y como fuente de infor-
mación.

– Determinar indicadores ya establecidos y otros adecuados a la situación en el trabajo
y los nuevos riesgos, así como otros relacionados con la seguridad y salud laboral.
Inclusión de indicadores sociales y económicos en el conjunto de indicadores sobre
seguridad y salud laboral.

Objetivos a largo plazo (conjuntamente con otras medidas)
– Anticiparse a los nuevos riesgos, para prevenirlos antes de que produzcan daños para

el bienestar de los trabajadores.

– Mejorar la seguridad y salud en el trabajo, cuantificando los objetivos de la política,
basándose en los datos proporcionados por el análisis de las tendencias.

– Identificar los principales problemas de salud y seguridad.

– Enfocar las acciones preventivas en los sectores y grupos de mayor riesgo.

– Reducir la tasa de accidentes y enfermedades profesionales.

– Reducir los costes derivados de los accidentes y enfermedades profesionales.

– Mejorar las condiciones de trabajo y por lo tanto la calidad del trabajo y el bienestar de
los trabajadores.

– Identificar prioridades y desarrollar las respectivas políticas de prevención.

64 MEMORIA 04



65MEMORIA 04

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Consulta documental sobre proyectos de observatorio en instituciones de las comuni-

dades autónomas, nacionales y de ámbito europeo.

Desarrollo del proyecto preliminar para el desarrollo del observatorio con los siguien-
tes contenidos:

Definición de observatorio. Observatorio sobre cambios en el trabajo y Seguridad y
Salud en el Trabajo (SST).

Objetivos del Observatorio Regional sobre Cambios en el Trabajo y SST.

Estructura de contenidos del observatorio: Grupos de contenidos. Variables.
Periodicidad. Sitio WEB.

Organización del observatorio.

Personal requerido para el primer grupo técnico de coordinación del Observatorio.

Trabajos preliminares realizados.

En resumen, se ha identificado lo que es un observatorio y en concreto los contenidos
principales del mismo, que se estructuraran en 3 partes principales: contexto, condicio-
nes de trabajo y efectos sobre la seguridad y salud. Se ha propuesto la creación de la
página web del observatorio, que servirá como plataforma donde se recogerá la informa-
ción y asimismo se difundirá a la sociedad. Se incluye, el tipo de información y estudios
sobre los que se trabajará en el observatorio, incluyendo tanto datos de carácter primario
como secundario, y contenidos de carácter periódico y otros estudios «ad hoc».
Finalmente se propone un esquema de organización y funciones en torno al observatorio.

ANEXO
ESTUDIO EXPLORATORIO SOBRE ACTIVIDADES EN DIVERSOS 
ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD Y SALUD LABORAL: 
MUNDO DEL TRABAJO, SISTEMAS DE SUPERVISIÓN Y FORMACIÓN

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han explorado diversas áreas de estudio para la realización de actividades en el

ámbito de los siguientes temas: «cambiante mundo del trabajo», «sistemas de supervi-
sión» y «formación». Se ha examinado la documentación publicada y las líneas de inves-
tigación que en estos ámbitos se está desarrollando, principalmente, en la Agencia
Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo y en el Instituto Nacional de Seguridad e



Higiene. En la revisión de esta información, se ha tenido en cuenta la «nueva estrategia
comunitaria sobre seguridad y salud laboral 2002-2006». Finalmente se ha explorado el
interés potencial para la Región de Murcia.

Mundo del trabajo cambiante e implicaciones para la seguridad y salud laboral.
Es un tema donde se están produciendo trabajos e investigaciones a todos los nive-

les: internacional, europeo y estatal y constituye un tema prioritario en la estrategia euro-
pea de seguridad y salud laboral. Los aspectos incluidos en este tema se pueden resumir
en: nuevas formas de organizar el trabajo, nuevas relaciones contractuales y el uso del
horario de trabajo, nuevas tecnologías, cambios en la fuerza de trabajo y cambios en los
sistemas de seguridad y salud. Todos estos aspectos tienen claramente consecuencias
en la seguridad y salud laboral.

Específicamente se han explorado los siguientes temas:

– Nuevas formas de empleo. 
Desde hace años la flexibilidad en el mercado de trabajo se ha visto como la solución
al incremento del desempleo. Esta situación ha llevado al incremento de los empleos
temporales y a tiempo parcial, entre otros, y en algunos casos a empleos precarios, así
como al incremento del empleo en el sector servicios. Por otro lado ha aumentado el
trabajo en horarios irregulares y la diversidad de los mismos. Algunos estudios han
demostrado la relación entre estos cambios y determinados riesgos y daños para la
salud. 

– Relación entre empleabilidad1 y las prácticas preventivas / medio laboral.
La empleabilidad de la población es un objetivo de todas las administraciones. Se trata
del papel que la seguridad y salud laboral tiene para mejorar la interacción entre los
recursos individuales y el trabajo. Se debe estudiar la relación que existe entre la
empleabilidad y diversos factores en el contexto de la seguridad y salud laboral, ya que
una buena situación de distintos parámetros de este ámbito, son un requisito para
aumentar la empleabilidad de la población y por lo tanto las tasas de empleo y la acti-
vidad económica de un territorio. Sin embargo, un impacto negativo en la salud de los
trabajadores tiene consecuencias en accidentes, enfermedades profesionales, y por lo
tanto en días de trabajo perdidos, cambios de puesto de trabajo, incapacidad y des-
empleo. El conocimiento de la relación entre empleabilidad y seguridad y salud laboral
en la Región de Murcia servirá para planificar medidas con el objetivo de mejorar la
empleabilidad de la población.

–––––
1 Concepto de empleabilidad: capacidad de conseguir y mantener un trabajo satisfactoriamente y ser capaz de

moverse en el mercado de trabajo para realzar el potencial del trabajador a través de un empleo sostenible.

66 MEMORIA 04



67MEMORIA 04

– Cambios en la mano de obra.
Se están produciendo tres cambios principalmente: el envejecimiento de la mano de
obra, el mayor número de mujeres y el incremento de trabajadores inmigrantes. Estos
cambios necesitan ser atendidos por las actividades de seguridad y salud laboral, ya
que las condiciones de trabajo y empleo son diferentes de las de otros trabajadores,
así como sus características personales.

– Cambios en la organización del trabajo.
En el pasado la organización del trabajo se caracterizaba por una mayor división de
tareas y por lo tanto en las empresas se mantenía un control centralizado y una fuerte
división de tareas. En la actualidad surgen nuevas formas de división del trabajo carac-
terizadas por una reducción de la división del trabajo y la descentralización de res-
ponsabilidades. Se manifiesta en diversas formas: trabajo en equipo, descentralización
de las tareas de apoyo, ampliación de los contenidos de los puestos de trabajo y rota-
ción, teletrabajo y redes virtuales. Estas formas de organización del trabajo mejoran la
productividad pero en algunos casos generan mayores demandas de los trabajadores
generando más riesgos de carácter psico-social y menos tiempo para atender las
necesidades de seguridad y salud.

– Nuevas tecnologías.
Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación hacen posible el contac-
to permanente entre el trabajador y el lugar de trabajo. Además ofrecen nuevas posi-
bilidades de organización y de relación entre empresas, es el llamado «e-bussiness».
Esto puede tener implicaciones para las responsabilidades en seguridad y salud labo-
ral, aún por investigar.

Naturalmente, los cambios del mundo del trabajo afectan a la Región de Murcia y se
deberían conocer y considerar las peculiaridades que presentan en la Región para reali-
zar las actuaciones encaminadas a prevenir los nuevos riesgos derivados de dichas ten-
dencias. Se propone iniciar discusiones de posibles líneas de investigación sobre los
cambios que se están produciendo y en particular en el mundo del trabajo en la Región
de Murcia y qué implicaciones tiene para las condiciones de trabajo y la exposición a
determinados riesgos sociales y físicos. De esta manera se abordará la necesidad de nue-
vas estrategias eficaces para prevenir los riesgos de las nuevas condiciones de empleo y
de trabajo. Sólo con el estudio de las nuevas tendencias es posible anticiparse a los ries-
gos y prevenirlos, es decir, se plantea una actitud más «preventiva» que «curativa». Por lo
tanto se propone plantear proyectos concretos sobre los ámbitos tratados. 

Sistemas de supervisión en seguridad y salud laboral
Se ha realizado una exploración de los distintos sistemas de recogida de información

y seguimiento sobre la seguridad y salud laboral empleados en España y en Europa (sis-
temas de supervisión): registros de accidentes, encuestas de condiciones de trabajo,
estudios sobre costes de la siniestralidad, explotación de datos, etc... 



Se proponen las siguientes actividades y líneas de trabajo para desarrollar en el
futuro:

• Aportación de los elementos de estos sistemas de supervisión, para el conocimiento
del estado de la seguridad y salud en la Región de Murcia. Propuestas de nuevos sis-
temas y su utilidad.

• Indicadores sobre seguridad y salud laboral. Indicadores útiles para la seguridad y
salud laboral en la Región de Murcia. Elaboración de nuevos indicadores.

• Propuestas sobre explotación de datos de los sistemas existentes.

• Continuación de la exploración sobre los sistemas de estudio de costes sociales y eco-
nómicos de la siniestralidad laboral y de condiciones de trabajo.

Todas estas actividades pueden ser incluidas en la preparación del observatorio sobre
«cambios en el mundo del trabajo y nuevos riesgos» que se propone como proyecto para
el plan de actividad de 2004 del ISSL de la Región de Murcia.

Formación en seguridad y salud laboral
Se han explorado los trabajos y las líneas de investigación que se siguen en cuanto a

las relaciones entre los sistemas de educación y formación y la salud laboral, especial-
mente la integración de ésta en la configuración del sistema de formación profesional y la
repercusiones en los nuevos riesgos en el cambiante mundo del trabajo. En función de
dicha exploración, se propone la posibilidad de abordar las siguientes líneas de investi-
gación o propuestas de proyectos:

• Relaciones entre accidentalidad y enfermedades profesionales, y provisión de forma-
ción en salud y seguridad laboral.

• Configuración de la formación en seguridad y salud laboral en el sistema de formación
profesional en la Región de Murcia. ¿Es adecuada?, ¿es efectiva para cada programa
y población?

• Empleabilidad de los trabajadores y competencias en seguridad y salud laboral.

• Sistemas y dispositivos de reconocimiento de competencias en seguridad y salud
laboral.

• Principales perfiles profesionales de las ocupaciones con mayor siniestralidad laboral
y enfermedades profesionales y las competencias asociadas en materia de seguridad
y salud laboral: necesidades de formación.
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PROYECTO 405 NN 
I ENCUESTA REGIONAL DE  CONDICIONES DE TRABAJO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El mundo del trabajo está cambiando a gran velocidad, esto incluye cambios en las for-

mas de contratación, las horas de trabajo, el empleo de tecnología, mayores posibilida-
des de trabajar fuera del centro de trabajo o el hogar, etc. Estos cambios deben ser ges-
tionados por los organismos públicos y privados que se ocupan de la seguridad y salud
en el trabajo. 

Desde las diferentes administraciones se ha tenido en cuenta esta situación y su
importancia para la seguridad y salud laboral, así como la necesidad de disponer de infor-
mación sobre las condiciones de trabajo con el propósito de plantear estrategias para
reducir los efectos negativos sobre la seguridad y salud laboral. El Plan Regional de
Prevención de Riesgos Laborales 2002 - 2004 de la Región de Murcia (Consejería de
Trabajo y Política Social) establece entre sus actuaciones el reforzamiento de las activi-
dades de investigación, análisis y estudio. En este marco se incluye la elaboración de las
encuestas regionales de condiciones de trabajo, con el fin de analizar y estudiar la inte-
rrelación entre éstas y la seguridad y salud en el trabajo.  

La realización de dicho estudio permitirá conocer la organización de la actividad pre-
ventiva, así como la relación entre las condiciones de trabajo y la seguridad y salud labo-
ral en la Región de Murcia. Por lo tanto será posible conocer la situación específica en los
sectores económicos y empresas de la Región.

OBJETIVO
El objetivo es continuar con las actividades incluidas en el proyecto sobre la I Encuesta

de Condiciones de Trabajo de la Región de Murcia, para disponer de información precisa
sobre las actuales condiciones de trabajo del sistema productivo de la Región. A medio
plazo la base de datos obtenida a partir de la encuesta puede servir como referencia para
realizar análisis e informes concretos sobre los cambios en el mundo del trabajo y nuevos
riesgos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha continuado desarrollando los trabajos relativos a la I Encuesta de Condiciones

de Trabajo en la Región de Murcia. Habiéndose completado las siguientes actividades:

El proyecto contempla los siguientes puntos:

– Justificación para la realización del estudio.



– Modelo analítico a aplicar.

– Objetivos de la encuesta.

– Metodología. 

– Resultados esperados.

– Planificación de las actividades a realizar.

– Referencias bibliográficas.

Colaboración con el INHST
• Participación del ISSL en la presentación de la V Encuesta Nacional de Condiciones de

Trabajo llevada a cabo por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
(INSHT).

• Se han mantenido contactos con el INSHT, para conocer su experiencia relativa a la
ejecución de las encuestas de condiciones de trabajo. El INSHT, ha colaborado con
orientaciones de carácter técnico y con aportación de diversos documentos relativos
a la V Encuesta de Condiciones de Trabajo.

Determinación de la muestra, elaboración de cuestionarios
Se ha determinado la muestra prevista a partir de los ficheros de la Seguridad Social

aportados por el INSHT:

2 a 10

  13

  24

  37

  29

  20

  34

  14

  20

142

120

  16

469

4,6%

10 a 40

  20

  35

  52

  36

  26

  41

  22

  27

157

142

    3

561

4,0%

50 a 249

  12

  12

  24

  15

  24

  27

  18

  18

  21

  27

    1

199

6,2%

250 ó más

  1

  3

  5

  2

10

  5

  9

  5

  0

11

  0

51

11,8%

TOTAL

  46

  74

118

  82

  80

107

  63

  70

320

300

  20

1.280

2,7%

m.e. (%)

5,6%

5,6%

5,6%

5,6%

2,7%

I N D U S T R I A

S E RV I C I O S

CONSTRUCCIÓN

AGRICULTURA

Química

Metal

Otras Industrias Manufactureras

Otras Industrias

Administración/Banca

Comercio/Hostelería

Servicios Sociales

Otros Servicios

Construcción

Agricultura cnae 11

Ganadería cnae 12 y 13

    TOTAL MUESTRAS EMPRESAS

    Margen de error - porcentaje (a priori) (p=q=50)

E M P R E S A S
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•   Los cuestionarios se han adaptado a las peculiaridades de la Región de Murcia y a los
objetivos del ISSL. En este sentido se han cambiado algunos items del cuestionario
general con el objeto de incluir condiciones de trabajo que afectan a nuevos riesgos
derivados de los cambios en el mundo del trabajo y se simplificarán algunos conteni-
dos de escasa relevancia. Por otro lado se ha decidido elaborar un nuevo cuestionario
para el sector agrícola. los cuestionarios elaborados han sido los siguientes:

– Cuestionario general de trabajadores de servicios e industria (80 preguntas y 5 items a
completar por el entrevistador).

– Cuestionario ordinario de trabajadores de construcción (80 preguntas y 5 items a com-
pletar por el entrevistador).

– Cuestionario de trabajadores de agricultura (83 preguntas y 5 items a completar por el
entrevistador).

– Cuestionario general de empresas de servicios e industria (40 preguntas).

– Cuestionario ordinario de empresas de construcción (38 preguntas).

– Cuestionario de empresas de construcción -no contratista principal- (26 preguntas).

– Cuestionario de empresas de agricultura (36 preguntas).

Trabajo de Campo
•  Se ha iniciado el trabajo de campo, que lo desarrolla una entidad privada, habiéndose

realizado en noviembre y diciembre de 2004 las 885 entrevistas, correspondientes al
municipio de Murcia.

2 a 10

  13

  24

  37

  29

  20

  34

  14

  20

142

120

  16

469

10 a 40

  20

  35

  52

  36

  26

  41

  22

  27

157

142

    3

561

50 a 249

  12

  12

  24

  15

  24

  27

  18

  18

  63

  54

    2

169

250 ó más

  4

12

 20

  8

40

20

36

20

  0

44

  0

204

TOTAL

  49

  83

133

  88

110

122

  90

  85

362

360

  21

1.503

m.e. (%)

353

407

362

381

1.503

I N D U S T R I A

S E RV I C I O S

CONSTRUCCIÓN

AGRICULTURA

Química

Metal

Otras Industrias Manufactureras

Otras Industrias

Administración/Banca

Comercio/Hostelería

Servicios Sociales

Otros Servicios

Construcción

Agricultura cnae 11

Ganadería cnae 12 y 13

    TOTAL MUESTRAS EMPRESAS

    Margen de error - porcentaje (a priori) (p=q=50)

T R A B A J A D O R E S



ANEXO: Resumen de las características de la 
I Encuesta de Condiciones de Trabajo de la Región de Murcia.

❑ Denominación: I Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo.
❑ Acrónimo: I ERCT
❑ Institución: Instituto de Seguridad y Salud Laboral, Consejería de Trabajo y Política Social de la 

Región de Murcia
❑ Objetivos:
– Obtener conocimiento de los factores ambientales que generan problemas de salud y afectan a la

calidad del trabajo de la población trabajadora;
– Identificar las características de las condiciones de trabajo de la población trabajadora de la

Región de Murcia;
– Entender las actuales estructuras preventivas;
– Evaluar las actividades preventivas basadas en la investigación, intervenciones y acciones de for-

mación;
– Obtener información sobre la evolución de las condiciones de trabajo de los trabajadores de la

Región.
❑ Ámbito territorial: regional.
❑ Población:

Empresas: todas las empresas operando en la Región de Murcia con más de un trabajador en todos
los sectores de actividad, excepto la minería.
Trabajadores: todos los empleados trabajando en los centros de trabajo seleccionados.
Clasificación de Actividades Económicas: CNAE – 93.
Clasificación de Ocupaciones: CNO.
Tamaño de la población: 45.873 empresas y 408.000 trabajadores.

❑ Muestra:
Estrategia de muestreo: Estratificación de las empresas de acuerdo con la principal actividad eco-
nómica agrupada en 10 ramas de actividad y 4 grandes sectores y el número total de trabajadores.
La selección de los centros de trabajo es aleatoria en todos los grupos establecidos.
El cuestionario de empresa es respondido por el director o responsable de la compañía.
La selección de los trabajadores es aleatoria entre los empleados. considerando todos los presen-
tes en el centro de trabajo en el momento de la entrevista, incluyendo empleados de las empresas
y aquellos pertenecientes a subcontratas y agencias de empleo temporal. Los trabajadores selec-
cionados responden al cuestionario de trabajadores. Sólo un empleado es entrevistado en aque-
llas empresas con menos de 49 trabajadores, uno, dos o tres trabajadores en las empresas que tie-
nen entre 51 y 249 empleados (depende del sector) y cuatro en las empresas con 250 ó más traba-
jadores.
Registro usado para la muestra: censo de empresas de la Seguridad Social.
Tamaño de la muestra: 128 entrevistas para empresas y 1.503 para trabajadores.

❑ Entrevistas:
Tipo de entrevista: personal.
Lugar de realización de la entrevista: centro de trabajo

❑ Otra información: es la primera experiencia de un estudio regional global de condiciones de traba-
jo. Se aborda el sector agrícola.

❑ Temas tratados en los cuestionarios: condiciones de empleo, tiempo y organización del trabajo, for-
mación, riesgos psicosociales, riesgos tradicionales, condiciones ambientales, daños para la salud
y características sociodemográficas.
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PROYECTO 406 NN  
EMPLEABILIDAD EN OCUPACIONES DE ALTA DEMANDA Y ALTA SINIESTRALIDAD

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Entre las políticas de empleo a nivel europeo, estatal y regional, figura como prioritaria

la mejora de la empleabilidad de la población (Estrategia Europea de Empleo, Plan
Nacional de Acción para el Empleo y Pacto de Estabilidad en el Empleo de la Región de
Murcia), es decir, la capacidad de conseguir y mantener un trabajo satisfactoriamente y
posibilitar la movilidad en el mercado de trabajo para que el trabajador desarrolle su
potencial (Datos para describir la relación entre seguridad y salud en el trabajo y emplea-
bilidad, Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2002).

Existen varios aspectos que hacen que la población alcance un mayor grado de
empleabilidad. Con respecto a la seguridad y salud en el trabajo (SST), se refiere al papel
que las medidas de SST tienen para la mejora de la interacción entre los recursos indivi-
duales y el trabajo. Entre ellas se encuentra la formación y las competencias en preven-
ción de riesgos laborales en una doble vertiente:

– Como competencias requeridas por el empleador.

– Como competencias, sin las cuales la empleabilidad de los trabajador puede disminuir
en el mercado de trabajo.

La falta de competencias profesionales y de SST tiene un impacto negativo en la salud
de los trabajadores y por lo tanto en sus posibilidades de empleo y en el riesgo de exclu-
sión permanente o temporal.

Entre los perfiles profesionales demandados por las empresas de la Región se encuen-
tran aquellos con un alto índice de siniestralidad. De acuerdo con los datos del observa-
torio ocupacional del Servicio Estatal Público de Empleo (INEM) para mayo de 2003, las
demandas de trabajo insatisfechas se encuentran en determinados puestos del sector
agrícola y construcción, actividades en las cuales se registra un alto índice de incidencia
en comparación con otras ocupaciones. 

Una adecuada formación general y en seguridad y salud laboral para estos trabajado-
res redundaría en un mejor funcionamiento del mercado de trabajo, reducción de la sinies-
tralidad, a la vez que aumentaría la empleabilidad de la población, la productividad de las
empresas y la calidad en el trabajo. Es necesario explorar paralelamente otras medidas de
SST para mejorar la empleabilidad en las ocupaciones y sectores que son objeto del pro-
yecto.

OBJETIVO
El objetivo general es disponer de información fiable para la mejora de la empleabili-

dad de la población en aquellos sectores con mayor crecimiento en la Región de Murcia,



a través de acciones formativas u otras medidas relacionadas con la SST que favorezcan
la empleabilidad.

Objetivos específicos:

– Estudiar las relaciones entre empleabilidad y seguridad y salud laboral.

– Conocer detalladamente aquellas ocupaciones que presentan una mayor demanda y
a la vez un alto índice de siniestralidad y enfermedad profesional.

– Conocer las competencias que tienen los trabajadores de estas ocupaciones en segu-
ridad y salud laboral y las que deben poseer de acuerdo al entorno laboral en que se
desenvuelven: necesidades de formación.

– Conseguir la adecuada configuración de la provisión y los contenidos de las acciones
formativas en el sistema de formación profesional en la Región de Murcia para las ocu-
paciones estudiadas.

– Aportar otras medidas, relacionadas o no con la formación, que puedan favorecer la
empleabilidad de los trabajadores. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
La información que aporte la I Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo (proyec-

to 405NN), sobre determinados sectores, formación y dispositivos sobre seguridad y
salud en el trabajo servirá para iniciar las actividades propias del proyecto.

Por ello, hasta el momento se ha realizado la revisión documental sobre empleabilidad
y seguridad y salud laboral: INEM, SEF, Agencia Europea de Seguridad y Salud en el
Trabajo, Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo, ISSL, etc.

PROYECTO 407 NN 
ESTUDIO SOBRE LA FINANCIACIÓN PÚBLICA 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA REGIÓN DE MURCIA

JUSTIFICACIÓN
En la Región de Murcia los distintos organismos públicos financian diferentes activida-

des relacionadas con la prevención de riesgos laborales. 

Es conveniente conocer la cuantía de los fondos públicos, de las diferentes adminis-
traciones, destinados a la prevención de los riesgos laborales de los que son beneficia-
rios el conjunto de trabajadores y empresas de forma general, y en particular determina-
das organizaciones con un papel más activo en la seguridad y salud laboral: organizacio-
nes empresariales, sindicales, fundaciones, mutuas, etc.
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De acuerdo con la información recogida, se estará en disposición de plantear nuevas
estrategias de financiación por parte del ISSL y así obtener los mejores resultados posi-
bles con los recursos públicos.

OBJETIVO
Estudiar el importe dedicado por las administraciones públicas en materia de preven-

ción de riesgos laborales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante las diferentes reuniones mantenidas para impulsar este proyecto, se estable-

cieron las etapas para su desarrollo. Respecto a las desarrolladas, a continuación se ofre-
ce un pequeño resumen:

– Búsqueda genérica de posibles fuentes de financiación pública en todo lo referente a
prevención de riesgos laborales.

– Del estudio realizado se obtuvo una amplia casuística de fuentes de financiación pro-
cedentes del ámbito estatal, autonómico y local, con repercusión en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

– Cribado de información con el objetivo de evitar duplicidades, errores, financiaciones
con fines más amplios, etc.

– Resumen de puntos de información específicos de los que obtener la información pro-
cedente, tanto desde el punto de vista del sujeto financiero como del financiado.

– Primeros contactos con los mencionados sujetos.

b) Propuestos por la Comisión Regional

PROYECTO 402 SG
GRÚAS MÓVILES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Cumplimiento del encargo efectuado por la Comisión Regional de Seguridad y Salud

Laboral, a requerimiento de la representación sindical, de creación de un grupo de traba-
jo para el estudio de los requisitos y condiciones de seguridad de las grúas móviles.

OBJETIVOS
A definir por el propio grupo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Proyecto finalizado. 



PROYECTO 409 HI  
CONDICIONES TÉRMICAS EN INVERNADEROS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Este estudio se viene realizando por el Instituto a lo largo de los últimos años a deman-

da de la Comisión Regional y dentro del seno de un grupo de trabajo específico y en él se
han venido estudiando las condiciones térmicas de diversos invernaderos tipo durante
períodos anuales, como mínimo. Se pretende de esta forma conocer la incidencia del pro-
blema en el mayor número posible de tipos de invernaderos, incluyendo los de tecnología
más novedosa.

OBJETIVOS

General:
Conocer las condiciones térmicas de trabajo en los invernaderos en los que se traba-

ja, y ampliar las conclusiones obtenidas en los estudios ya realizados.

Específicos:
Estudiar la posible correlación, entre los registros de temperatura y humedad relativa

que se realizan en los invernaderos y los registros que se hacen para llevar a cabo este
estudio.

Estudiar la influencia de la techumbre de los invernaderos en las condiciones térmicas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se ha completado el estudio llevado a cabo a lo largo de todo el año analizando los

datos obtenidos en dos tipos de invernaderos (tipo multicapilla y tipo multitúnel) y dos
alturas (50 cm y 1.10 cm del suelo). Se han recogido temperaturas desde julio de 2003 a
julio de 2004, para lo que se instalaron tres conjuntos de termómetros, recogiendo tem-
peraturas a las 9, 12 y 14.30 horas.

A continuación se resumen las conclusiones más relevantes del estudio:

– En los invernaderos tipo multitúnel las ocasiones en las que se producen situaciones
de estrés térmico es inferior en número a las de los invernaderos multicapilla, (153 para
el multitúnel por 203 para el multicapilla para un valor de referencia de 28ºC). Sin
embargo de acuerdo con el estudio estadístico realizado estas diferencias resultan sig-
nificativas.

– Todo equipo de trabajo que opere en un invernadero, es conveniente que vaya provis-
to de un psicrómetro. El capataz que dirija el equipo de trabajo debe de estar perfec-
tamente aleccionado por el Servicio de Prevención.

– Para trabajadores aclimatados con un gasto metabólico entre 130 y 200 w/m2 la tem-
peratura húmeda natural nos puede servir de orientación. Así para Tnw inferior a 24ºC,
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no hay riesgo: para Tnw superior a 27ºC, siempre hay riesgo; entre ambas temperatu-
ras existe incertidumbre, aumentando la probabilidad del riesgo cuando la lectura se
haga más próxima a las horas del máximo calor.

– Para trabajadores aclimatados con un consumo metabólico entre 200 y 260 w/m2. la
temperatura húmeda natural nos puede servir de orientación, así para Tnw inferior a
21ºC, no hay riesgo; para Tnw superior a 24ªC, siempre hay riesgo; entre ambas tem-
peraturas existe incertidumbre, aumentando la probabilidad del riesgo cuando la lec-
tura se haga más próxima a las horas de máximo calor.

Estas dos afirmaciones últimas no pueden ser consideradas como reglas exactas, ya
que la misma Norma UNE-EN 27243:1993 refiere para el Índice WBGT que «casi todos
los individuos pueden estar habitualmente expuestos sin ningún efecto nocivo para la
salud». Por ello los trabajadores deben de estar debidamente formados, y en especial
el capataz, conociendo perfectamente los síntomas de trastornos relacionados con el
calor, y con unas instrucciones concretas de lo que debe hacer en caso de que se pro-
duzcan. 

– Los valores obtenidos del Indice WBGT con las temperaturas registradas en los inver-
naderos multitúnel a dos alturas (50 cm. y 110 cm.) no dan diferencias estadística-
mente significativas.

Está pendiente la elaboración de una Monografía Técnica que recoja el informe final de
este proyecto.

PROYECTO 411 HI 
RIESGOS LABORALES RELACIONADOS CON LA MANIPULACIÓN DE PLAGUICIDAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La utilización de plaguicidas en el ámbito laboral es muy importante en nuestra Región,

no sólo en el sector agrícola, sino también en las operaciones de desinfección y desin-
sectación de hospitales, hostelería, oficinas, etc. Por todo ello en el seno del Consejo de
Dirección del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, se acordó la creación de un grupo
de trabajo que analizase la exposición laboral a plaguicidas.

OBJETIVOS

General: 
Profundizar en el conocimiento y análisis de los riesgos laborales relacionadas con la

exposición a plaguicidas.

Específicos:
• Estimar el volumen y distribución territorial de los plaguicidas en nuestra Región, así

como las condiciones de utilización. 



• Diseñar programas de promoción y divulgación de la seguridad y salud laboral en la
utilización de plaguicidas y en las medidas preventivas.

• Diseñar y desarrollar actuaciones de investigación en el campo de la exposición labo-
ral a plaguicidas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el presente año se ha continuado la difusión de material divulgativo propio, así

como la subvención de actividades divulgativas. A lo largo de este año no se ha convo-
cado ninguna reunión del grupo.

PROYECTO 402 MD     
VIGILANCIA DE LA SALUD

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La necesidad de actualizar las actuaciones que se realizan desde los servicios de pre-

vención en materia de vigilancia de la salud y la implicación en esta materia de diferentes
áreas administrativas regionales junto con los citados servicios, hace preciso abordar este
tema desde diferentes puntos de vista. Por todo ello en el seno del Consejo de Dirección
del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, se acordó la creación de un grupo de trabajo
que analizase la vigilancia de la salud.

OBJETIVOS

General: 
Conocer la problemática de la vigilancia de la salud en las empresas e intercambiar

opiniones al respecto.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el año 2004, el Grupo de Trabajo de la Comisión Regional de Vigilancia de la

Salud Laboral, se reunió el día 22 de septiembre para revisar lo últimos protocolos de vigi-
lancia de Salud Laboral aprobados por el Ministerio de Sanidad y Consumo (Dermatosis
Laborales, Agentes Citostáticos, Óxido de Etileno y Radiaciones Ionizantes).

En la reunión también se abordó el estado actual de la vigilancia de la salud laboral en
la Región de Murcia, para ello, se expusieron las actuaciones llevadas a cabo por los
Servicios de Prevención en la vigilancia de la salud laboral durante el año 2003.

También se presentó a la Comisión el protocolo de investigación de enfermedades pro-
fesionales elaborado por este Instituto.
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5. ANÁLISIS DE MUESTRA

PROYECTO 501 HI    
DESARROLLO Y NORMALIZACIÓN DE MÉTODOS ANALÍTICOS 
AMBIENTALES Y BIOLÓGICOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El objeto fundamental de este proyecto es la normalización, de acuerdo con los proto-

colos de validación del instituto nacional de seguridad e higiene en el trabajo, de métodos
de captación y análisis de contaminantes químicos en ambientes laborales y diversos
especimenes biológicos, incluyendo su estudio cuando sea necesario en atmósferas de
concentración conocida.

OBJETIVOS

General:
La normalización, de acuerdo con protocolos de validación, de métodos de captación

y análisis de contaminantes químicos en ambientes laborales y determinaciones de indi-
cadores biológicos.

Específicos:
• Participación en el programa de normalización de métodos del INSHT.

• Participación en la elaboración de Normas UNE.

• Puesta a punto de los métodos ambientales y biológicos que requieran los proyectos
específicos para su desarrollo.

• Puesta a punto de métodos para el control biológico que determinen los contaminan-
tes orgánicos sin metabolizar mediante microextracción en fase sólida.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Entre las actividades realizadas a lo largo del año, cabe destacar las siguientes:

• Puesta a punto de un método analítico por cromatografía líquda (HPLC) para la deter-
minación del contenido de ácido fenilglioxílico y ácido mandélico en orina, para el con-
trol biológico de personas expuestas a estireno.



• Optimización de las condiciones cromatográficas para la determinación de ácido fenil-
glioxílico y ácido mandélico en presencia de ácido hipúrico y metil-hipúrico, analitos
también presentes en la orina de personas expuestas o no a estireno.

• Estudios previos para determinar creatinina en orina, en las mismas condiciones cro-
matográficas que para los ácidos fenilglioxílico y mandélico, específicos del control
biológico de personas expuestas a estireno.

• Puesta a punto de un método para el análisis de contaminantes presentes en el
ambiente de los puestos de trabajo en una empresa de fabricación de envases metá-
licos, mediante cromatografía de gases con detector de ionización de llama.

• Desarrollo y validación de un método de toma de muestra y análisis para la determi-
nación de estireno sin metabolizar en orina mediante el uso de extracción en fase sóli-
da, cromatografía de gases y espectrometría de masas.

• Puesta a punto de un método para la determinación cualitativa de compuestos orgá-
nicos volátiles mediante cromatografía de gases con detector de ionización de llama.

• Puesta a punto de un método de captación y análisis para la especiación de com-
puestos de cromo, presentes en humos de soldadura, en «solubles» y «no solubles», y
dentro de cada grupo, determinación individualizada de los compuestos de cromo
hexavalente y de «otros compuestos» de cromo.

• Optimización de parámetros para la determinación de arsénico, depositado en filtros
de fibra de vidrio, por espectrometría de absorción atómica con cámara de grafito

PROYECTO 502 HI  
ANÁLISIS DE MUESTRAS AMBIENTALES Y BIOLÓGICAS 
DE PROCEDENCIA INTERNA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
En este proyecto general y plurianual  se incluye el análisis de todas las muestras gene-

radas en los demás proyectos y cuyos costos son los gastos generales del laboratorio,
sus equipos y mantenimiento.

OBJETIVOS

General: 
Análisis de las muestras de procedencia interna.

Específicos:
• Análisis de las muestras procedentes de estudios sectoriales y específicos.

• Análisis de muestras procedentes de actuaciones en campo.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han analizado un total de 1.490 muestras de las que 751 corresponden a com-

puestos químicos en ambiente, 729 a fluidos biológicos y 10 a materias primas. El análi-
sis de dichas muestras ha supuesto la realización de 6.589 determinaciones.

En las tablas I, II y III se detalla su distribución por tipo de contaminante, técnica
analítica utilizada y proyecto al que corresponden.

Tabla I. Análisis realizados por tipo de muestras

TIPO DE
MUESTRA

MUESTRAS
ANALIZADAS

TIPO DE CONTAMINANTE

Fib. Polvo
molesto

Prod.
Org. Gases Metales M.I.E. Otros

Ambiental

Fluidos
Biológicos

Materia Prima

N.º TOTAL DE
MUESTRAS

   751

   729

     10

1.490

18

18

7

7

   532

   647

      4

1.183

154

  82

    6

242

40

40

Tabla III. Análisis realizados por Objetivos/Proyectos

TIPO DE
MUESTRAS 301HI 402HI 404HI 412HI 501HI 502HI 503HI

Ambiental

F. Biológicos

Mat. Prima

TOTAL

37

  2

39

  30

488

518

6

6

10

  4

14

261

  36

298

24

24

509

  82

591

Tabla II. Análisis  y Determinaciones realizadas por Técnicas Analíticas

TIPO DE
MUESTRAS

T É C N I C A S  A N A L Í T I C A S

Ambiental

F. Biológicas

M. Prima

TOTAL

A

D

A

D

A

D

A

D

C.G.
Masas C.G. A.A. HPLC UV-VIS M.O. GRAVI. OTRAS

  19

  95

488

836

507

931

   436

1.799

   436

1.799

   154

   660

     82

   422

       6

     60

   242

1.142

117

198

159

336

   4

    7

280

541

18

66

18

66

7

7

7

7
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DISTRIBUCIÓN POR TIPO DE MUESTRA

Metales
16%

Gases
3% Polvo y fibras

2%

Productos
orgánicos

79%

Materias Primas
1%

Fluidos Biológicos
49%

Muestras
Ambientales

50%
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DISTRIBUCIÓN POR PROYECTOS

DISTRIBUCIÓN POR TÉCNICAS INSTRUMENTALES

Cromatografía de Gases
29%

Espectrofotometría de
Absorción Atómica

16%
Cromatografía de

Gases / E.M.
34%

Cromatografía Líquida
de Alta Resolución

19%

Microscopía Óptica y
Gravimetría

2%

503 HI
39%

501 HI
20%

502 HI
2% 412 HI

1%

404 HI

402 HI
35%

301 HI
3%



DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS
POR TIPO Y TÉCNICA INSTRUMENTAL

AMBIENTALES         BIOLÓGICAS         MATERIAS PRIMAS

Cromatografía de
Gases / E.M.

Cromatografía de
Gases

Cromatografía Líquida
de Alta Resolución

Espectrofotometría
de Absorción Atómica

Microscopía Óptica Gravimetría

19

488

436

117

159

82

4

154

6
18

7
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DISTRIBUCIÓN DE DETERMINACIONES ANALÍTICAS
POR TIPO DE MUESTRA Y TÉCNICA INSTRUMENTAL

AMBIENTALES         BIOLÓGICAS         MATERIAS PRIMAS

Cromatografía de
Gases / E.M.

Cromatografía de
Gases

Cromatografía
Líquida de Alta

Resolución

Espectrofotometría
de Absorción

Atómica

Microscopía Óptica Gravimetría

95

7
6660

422

660

336

7

198

1.799

836



PROYECTO 503 HI  
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LOS LABORATORIOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La adecuación del trabajo del laboratorio a las exigencias actuales, el aseguramiento

del buen funcionamiento de todas las técnicas y equipos, tanto de toma de muestra como
de análisis, hace necesaria la continuación  de este proyecto que comenzó en el año 2000.

OBJETIVOS

General:
Asegurar la calidad de los procedimientos utilizados en el análisis de muestras en el

laboratorio.

Específicos:
• Elaboración y actualización del manual de calidad del laboratorio.

• Realizar actuaciones formativas e informativas encaminadas a la acreditación del
Laboratorio de Higiene industrial.

• Realización de los controles de calidad internos y externos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Dentro de las actividades desarrolladas en este proyecto cabe destacar las siguientes:

• Preparación y revisión de la documentación referente al control periódico de laborato-
rios homologados para la determinación de fibras de amianto:

–  Ficha inventario del Microscopio Óptico de contraste de fases.

–  Ficha Técnico-histórica.

–  Procedimiento de verificación del límite de detección.

–  Procedimiento de verificación del calibrado de la retícula del ocular.

–  Procedimiento para medir el área útil del filtro.

–  Procedimiento para el control de calidad interno.

–  Procedimiento para el contaje de fibras.

–  Plan de mantenimiento.

–  Procedimiento para cambiar la lámpara halógena del microscopio.

–  Plano de los laboratorios de Higiene.
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• Asistencia a cursos relacionados con la Calidad en los Laboratorios:

– Implantación de la Norma ISO 17025 en los Laboratorios de Ensayo de la CARM.

• Creación de una base de datos que recoge todas las características, existencias y
localización de los productos químicos tanto del almacén como del laboratorio de
Higiene.

• Se ha continuado con la preparación y revisión de documentos y procedimientos rela-
cionados con el aseguramiento de la calidad de los resultados del laboratorio, así
como la elaboración de documentos sobre el mantenimiento y puesta a punto de los
equipos e instrumentos analíticos del laboratorio de Higiene. 

A continuación se relacionan con más detalle dichas actividades:

– Revisión de las fichas del equipo de HPLC.

– Revisión de los Procedimientos Básicos de funcionamiento y recomendaciones para

el operador que utiliza el equipo de HPLC  (PTB- HPLC- 00).

– Algunos de los Procedimientos para realizar Operaciones de Mantenimiento en el

equipo de HPLC (PTM - HPLC - 00).

– Operaciones de mantenimiento preventivo del equipo de HPLC.

– Elaboración de documentación relativa al equipo de purificación de agua. 

– Hoja de Control del Caudal de Agua purificada utilizada.

– Ficha Técnico-histórica del Purificador de agua ELIX 3.

– Operaciones de mantenimiento del Purificador de agua ELIX 3.

– Instrucción Técnica y Hoja de Control de parámetros del Purificador de agua-

ELIX 3.

– Procedimiento del cambio del módulo de Pretratamiento PROGARD.

– Procedimiento de Limpieza del cartucho de ósmosis inversa del purificador.

• Se han revisado los documentos para las pipetas (BRAND, LAB MATE, BIOHIT y
NICHIRYO) que se utilizan en el laboratorio:

– Ficha Inventario (FTI - PPT - 00).

– Ficha Técnica de Características (FTC - PPT - 00).

– Operaciones básicas de funcionamiento. 

– Procedimiento de Calibración (PTC - PPT - 00).



– Operaciones de Mantenimiento (PTM - PPT - 00).

– Control gravimétrico del volumen de las pipetas para su calibración o verificación.

• Preparación de documentos y procedimientos normalizados acerca de las operaciones
relacionadas con la balanza analítica:

– Instrucción Técnica «Calibración con pesas externas».

– Instrucción Técnica «Verificación de uso de la balanza». 

– Hoja-Registro de Verificación de uso de la balanza.

– Gráficos de Control para la Media y del control de la deriva de la balanza.

– Calibración externa de la balanza.

– Instrucción Técnica «Cálculo de Incertidumbre de calibración de la balanza».

• Se ha participado en los análisis correspondientes a los Programas Interlaboratorio:

«Workplace Analysis Scheme for Proficiency» WASP: 

– Formaldehído derivatizado en filtros por Cromatografía Liquida (HPLC).

– Hidrocarburos aromáticos en tubos de carbón activo. 

– Hidrocarburos clorados en tubos de carbón activo.

– Hidrocarburos aromáticos en tubos rellenos de Tenax para desorción térmica.

– Metales en filtros. 

UK NEQAS For Clinical Chemistry.

– Metales en sangre.

Programas Interlaboratorios de Control de Calidad Nacionales:

– PICC-PbS de metales en sangre. 

– PICC-MET metales en filtros.

– PICC-MetU Cromo y mercurio en orina. 

– PICC-FA Fibras de amianto. 

– PICC-VO vapores orgánicos en tubos de carbón activo.
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6. PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUTORIZADOS

PROYECTO 601 HI 
ANÁLISIS DE MUESTRAS DE CONTAMINANTES 
QUÍMICOS DE PROCEDENCIA EXTERNA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Entre las funciones del Instituto de Seguridad y Salud Laboral se encuentra la de pres-

tar los servicios autorizados en el ejercicio de su actividad analítica. El desarrollo de esta
función lleva aparejada la modificación de la ley de tasas y precios públicos y la gestión
del análisis de muestras de procedencia externa con todos los procedimientos y proto-
colos que esto conlleve.

OBJETIVOS

General: 
Análisis de muestras externas.

Específicos:
• Revisión y actualización de los métodos analíticos ofertados.

• Revisión y actualización de precios públicos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
A lo largo de este año se ha culminado la tramitación de la autorización de precios

públicos para las determinaciones analíticas de procedencia externa realizadas en los
laboratorios de Higiene Industrial del Instituto. Esta autorización ha quedado plasmada en
el Decreto  124/2004 de 3 de diciembre por el que se establecen y regulan los precios
públicos por la realización de determinaciones analíticas por el Instituto de de Seguridad
y Salud Laboral de la Región de Murcia.

Se ha elaborado un protocolo para el análisis de dichas muestras, donde se recogen
aspectos relacionados con:

– Instrucciones para el requerimiento de servicios analíticos.

– Modelo de solicitud de los mismos.

– Catálogo orientativo de métodos abordables.



– Gestión interna de las muestras aceptadas.

– Gestión económica de los servicios prestados.

– Documentación y gestión del expediente.

En colaboración con el Servicio de Gestión Económica del Instituto se ha iniciado el
procedimiento instrumental de gestión económica de los servicios analíticos y el adies-
tramiento inicial del personal del Servicio de Higiene Industrial en el manejo del programa
informático que soporta.

En colaboración con el área de informática del Servicio de Normas, también se ha ini-
ciado el desarrollo de una aplicación informática específica que gestione y archive elec-
trónicamente toda la gestión de las muestras externas. Esta aplicación se articula en torno
a los siguientes ficheros:

– Recepción de muestras por el encargado del registro del laboratorio. 

– Grabación de solicitud en bases de datos.

– Emisión de hoja de recepción de muestras aceptadas.

– Codificación interna de muestras para garantizar el anonimato de las mismas.

– Emisión telemática de boletín de análisis de los técnicos analistas.

– Recepción telemática de resultados analíticos y copia firmada de los mismos.

– Emisión de Boletín de resultados analíticos en hoja firmada por el técnico analista y el
responsable del laboratorio.

Se ha preparado la presentación del protocolo de análisis de muestras externa, así
como la aplicación del análisis de compuestos químicos en Higiene Industrial en una
Jornada Técnica que se programará en los primeros meses  de 2005.
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7. CONTROL, SEGUIMIENTO Y AUDITORÍA DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN,
ENTIDADES FORMATIVAS Y AUDITORAS

PROYECTO 701 F
AUTORIZACIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ENTIDADES FORMATIVAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La autorización de entidades formativas por la Autoridad Laboral, lleva consigo la

necesidad de informar en el proceso de autorización, así como realizar un seguimiento
que permita verificar el cumplimiento de las condiciones en que se basaron las autoriza-
ciones para cada una de las acciones formativas realizadas, según lo especificado en los
arts. 27 y 33 del Reglamento de los Servicios de Prevención y en los arts. 3, 6 y 9 de la
O.M. de 27 junio de 1977. 

Esta labor de inspección y control y seguimiento se considera de gran interés, puesto
que permitirá garantizar el mantenimiento de los niveles de calidad inicialmente exigidos
para el desarrollo de las actividades formativas.

OBJETIVOS
Realizar los informes preceptivos y verificar, por parte de los inspectores de seguridad

e higiene, el cumplimiento de las condiciones de autorización dictadas por la Autoridad
Laboral, proponiendo, en su caso, las medidas y plazo para la corrección de las desvia-
ciones observadas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
A lo largo del año no se ha recibido ninguna solicitud de acreditación para informar de

entidades formativas ni ningún otro documento referente a las mismas.

PROYECTO 702 HI/EP   
ACREDITACIÓN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN AJENOS Y ENTIDADES AUDITORAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La acreditación de Servicios de Prevención ajenos, así como la autorización de enti-

dades que desempeñen las actividades de Auditoria, por la Autoridad Laboral, lleva con-



sigo la necesidad de informar preceptivamente en el proceso de acreditación o autoriza-
ción, así como realizar un seguimiento que permita verificar el cumplimiento de las condi-
ciones en que se basaron las acreditaciones o autorizaciones, según lo especificado en
los arts. 27 y 33 del Reglamento de los Servicios de Prevención y en los arts. 3, 6 y 9 de
la O.M. de 27 junio de 1977. 

Parte de estas actuaciones se llevan a acabo en colaboración con la Inspección de
Trabajo, analizando las actuaciones realizadas por los servicios de prevención ajenos Esta
labor de inspección y verificación se considera de gran interés, puesto que permitirá
garantizar el mantenimiento de los niveles de calidad inicialmente exigidos para el des-
arrollo de las actividades preventivas.

OBJETIVOS

General:
Realizar un seguimiento periódico de las actuaciones de los Servicios de Prevención

Ajenos.

Específicos:
• Realizar los informes preceptivos y verificar, por parte de los inspectores de seguridad

e higiene, el cumplimiento de las condiciones de acreditación y autorización dictadas
por la autoridad laboral, proponiendo, en su caso, las medidas y plazo para la correc-
ción de las desviaciones observadas. 

• Recoger y procesar las informaciones relativas a las actividades y contrataciones de
los servicios de prevención ajenos. 

• Realizar visitas conjuntas con la inspección de trabajo a los servicios de prevención
ajenos, recogiendo documentación de las actuaciones realizadas sobre un determina-
do número de empresas, para su análisis e informe técnico. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

a) Actividades de seguimiento

Higiene Industrial e Investigación
Se ha llevado a cabo la actividad de Verificación y Seguimiento de las Actuaciones de

los Servicios de Prevención Ajenos y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, realizando un total de 9 visitas conjuntamente con
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, 3 de ellas eran M.A.T.E.P.S.S. De
las nueve empresas de Servicios de Prevención Ajenos, cinco del total habían recibido su
acreditación por la Comunidad Autónoma de Murcia y cuatro en otras comunidades. 

La secuencia de tareas de esta actividad consistía en:
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1) Visita al local de la empresa.

2) Verificación del Mantenimiento de las Condiciones de Acreditación.

3) Recogida de documentación realizada por el Servicio de Prevención.

4) Examen de la documentación recogida.

5) Realización de Informe Técnico acerca del Servicio de Prevención.

En cada Servicio de Prevención y de forma general se ha verificado el Mantenimiento
de las Condiciones de Acreditación, contado con una ficha diseñada a tal efecto, y que
analiza:

– Actividades preventivas realizadas.

– Técnicos de prevención.

– Evaluaciones de riesgos realizadas.

– Mediciones y medios materiales.

– Muestras y medios materiales.

– Formación impartida y medios formativos. 

– Instalaciones disponibles.

La documentación examinada ha sido contemplada teniendo en cuenta las cuatro
especialidades preventivas: Seguridad el Trabajo, Higiene Industrial, Medicina Laboral y
Ergonomía y Psicosociología Aplicada. En dichas visitas se han analizado los expedientes
de 81 empresas aportadas por los servicios de prevención visitados. Del total de la docu-
mentación examinada se ha revisado:

ASPECTO PREVENTIVO ANALIZADO Nº

Evaluaciones de riesgos 90

Planificaciones preventivas 84

Contratos de prestación de Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 94

Evaluaciones Específicas de Riesgos Higiénicos 109

Informes de Accidentes de Trabajo 90

Informes de Enfermedades profesionales 50



Los criterios básicos utilizados para la confección de los informes técnicos están fun-
damentados en: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de
riesgos laborales, Real Decreto, 39/1997, de 17 de enero, sobre Reglamento de los
Servicios de Prevención y Resolución de 24 de abril de 2003, de la Consejería de Trabajo
y Política Social.

Ante la necesidad de que los informes sean objetivos y uniformes, se han diseñado dos
modelos de ficha-cuestionario, que posteriormente podrán ser tratados estadísticamente.

En la primera ficha-cuestionario, se han recogido datos referentes a los contratos, tales
como:

o Duración de contratos.

o Especialidades contratadas.

o Alcance de las evaluaciones y reevaluaciones.

o Alcance de las planificaciones.

o Investigación de accidentes y enfermedades.

o Impartición de información y formación.

o Otras actividades preventivas contratadas.

En la segunda ficha-cuestionario se recogen aspectos sobre:

o Evaluación General de Riesgos.

• Datos generales y procedimiento de la evaluación.

• Evaluación de Riesgos por cada puesto de trabajo.

• Evaluaciones Específicas de Riesgos higiénicos.

o Planificación de la Actividad Preventiva.

o Revisiones de la Evaluación y Planificación y Controles Periódicos.

A raíz de todas estas revisiones y comprobaciones se han emitido un total de 9 infor-
mes técnicos, poniendo de manifiesto las actuaciones llevadas a cabo por estos Servicios
de Prevención Ajenos y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social.
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Ergonomía y Psicosociología Aplicada
Las actividades desarrolladas han consistido por un lado, en el análisis desde el punto

de vista ergonómico y psicosocial, de la documentación recogida en 10 Servicios de
Prevención Ajenos y relativa a Prevención de Riesgos Laborales, en concreto, evaluacio-
nes de riesgos, planificaciones preventivas, estudios específicos e investigaciones de los
daños para la salud y por otro en la elaboración de los informes técnicos correspondien-
tes que posteriormente son remitidos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Los datos referentes a las documentaciones analizadas se indican en la tabla:

ASPECTO PREVENTIVO ANALIZADO Nº

Evaluaciones de riesgos 96

Planificaciones preventivas 92

Estudios específicos 31

Investigaciones de daños para la salud 24

Informes técnicos 10

La revisión de las evaluaciones de riesgos incluía la recogida de los siguientes datos:

• Razón social de las empresas seleccionadas.

• Nº de trabajadores expuestos.

• Relación nominal de trabajadores.

• Relación de tareas.

• Descripción de tareas.

Y el análisis técnico de los siguientes tipos de riesgo:

a) Riesgos Ergonómicos

– Uso de Pantallas de Visualización de Datos.

– Carga física en trabajos de oficina.

– Carga mental en trabajos de oficina.

– Carga física derivada de los movimientos repetitivos.

– Carga física derivada de las posturas de trabajo.



– Carga física derivada de la manipulación manual de cargas.

– Condiciones ambientales (desde el punto de vista del confort). 

b) Riesgos psicosociales

La revisión de las planificaciones preventivas se centraba en los siguientes aspectos:

• Tipo de medidas preventivas recomendadas.

• Inclusión de medidas en la planificación.

La revisión de los estudios específicos incluía aspectos como:

• Puestos de trabajo y factores de riesgo analizados.

• Recogida de datos.

• Metodología empleada y adecuación de la misma.

• Resultados.

El análisis de las investigaciones de los daños para la salud se centraba en:

• Puesto de trabajo y descripción de las tareas.

• Recogida de datos.

• Valoración ergonómica del puesto.

• Causas y conclusiones.

• Medidas preventivas.

b) Actividades de acreditación

Otra actividad englobada en este proyecto es la acreditación de Servicios de preven-
ción. Durante el año 2004, se han realizado 13 informes. Tres de los cuales han sido infor-
mes definitivos favorables a nuevas entidades y un informe desfavorable a un proyecto
definitivo. Referente a informes de acreditaciones provisionales se han realizado seis para
ampliación de documentación. Otros tres informes de acreditación han versado sobre
ampliaciones a nivel nacional. Dos entidades acreditadas en otras comunidades autóno-
mas pero sin instalaciones en la Región de Murcia y otro informe también sobre amplia-
ción a nivel nacional de las actividades médicas de otro servicio de Prevención acredita-
do en otra Comunidad Autónoma.
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Durante el año 2005 se continuarán con las actuaciones de Verificación y Seguimiento
de las Actuaciones de los Servicios de Prevención Ajenos y Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, a fin de realizarlas sobre la
totalidad de las que actúan dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
siendo idea de este Instituto y una vez analizadas todas estas entidades, realizar las reu-
niones necesarias a fin de poner de manifiesto las deficiencias detectadas y indicar solu-
ciones para su posible subsanación.

A lo largo de todo el año se han actualizado mensualmente las bases de datos de los
servicios de prevención ajenos con altas y bajas de empresas concertadas y técnicos.

También se solicitaron las memorias anuales de las actividades preventivas realizadas
por los servicios de prevención propios, ajenos y mancomunados, manteniendo reunio-
nes con los mismos para dar a conocer el resumen global de las actividades llevadas a
cabo por los mismos durante 2003.

SEGURIDAD
Se han analizado un total de 59 investigaciones de accidente, correspondientes a 11

servicios de prevención, con la emisión de los correspondientes informes.

PROYECTO 701 MD  
EVALUACIÓN Y CONTROL DE LAS ACTUACIONES DE LOS SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN SOBRE LA VIGILANCIA DE LA SALUD EN LAS EMPRESAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La ingente normativa de Prevención de Riesgos Laborales publicada en los últimos

años, hace necesario por parte de este Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la
Región de Murcia, constituir un programa de seguimiento de la implantación de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales en los Servicios de Prevención de esta Región. Así
como, reforzar la información, divulgación y formación de los Servicios de Prevención,
para así lograr una cultura preventiva cada vez más desarrollada.

Dentro de estas actuaciones se enmarcan las realizadas en colaboración con la
Inspección de Trabajo dentro del plan que se lleva acabo en los servicios de prevención
ajenos, en los aspectos referidos a la vigilancia de la salud. 

OBJETIVOS

Generales:
Evaluación y control de las actuaciones sobre vigilancia de la salud realizadas en las

empresas.



Específicos:
• Estudio estadístico de la memoria y de la programación anual de los Servicios de

Prevención. 

• Seguimiento de la actualización del personal sanitario con competencia en salud labo-
ral, así como, de las condiciones de las instalaciones sanitarias de los Servicios de
Prevención.

• Registro de la información y asesoramiento a los Servicios de Prevención sobre expo-
sición a riesgos laborales sin reglamentación específica y seguimiento de los
Protocolos Específicos aplicados.

• Seguimiento de las Evaluaciones de la Salud de los trabajadores realizados en las
empresas por estos Servicios.

• Seguimiento de las medidas preventivas adoptadas tras la evaluación de la vigilancia
de la salud y de las condiciones de trabajo encaminadas a mejorar el ambiente de tra-
bajo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Durante el año 2004 se han evaluado las actuaciones sobre la Vigilancia de la Salud

Laboral en las empresas, de ocho Servicios de Prevención Ajenos.

En las evaluaciones se han tenido en cuenta los siguientes apartados:

– Instalaciones sanitarias y equipos clínicos.

– Dotación de recursos humanos: ratio de médicos del trabajo y/o empresas y ratio
de enfermeros de empresa.

– Características del contrato de prestación de vigilancia de la salud.

– Cumplimiento de la vigilancia de salud laboral (aplicación de protocolos específi-
cos, memorias anuales, etc).

– Estudio de una selección de diez empresas concertadas en salud laboral con
dichos servicios de prevención.

De las actuaciones llevadas a cabo en cada uno de los servicios de prevención, se
emitió un informe a la Inspección de Trabajo y a la Autoridad Sanitaria.

Cuando la muestra de Servicios de Prevención Ajenos visitados sea mayor, se proce-
derá a realizar un análisis global de los resultados obtenidos.
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PROYECTO 702 S/H/M/E  
AUDITORÍA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
PROPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La aplicación de la ley de prevención de riesgos laborales a las administraciones públi-

cas  lleva consigo la puesta en funcionamiento de los servicios de prevención propios que
gestionen las actuaciones preventivas con las exigencias y peculiaridades que el regla-
mento de los servicios de prevención establece. 

Las actividades preventivas de estos servicios de prevención han de someterse a una
auditoría externa en los términos que el mencionado reglamento establece.

Entre las funciones que la ley de creación del Instituto establece, figura la realización
de auditorías a los servicios de prevención de la administración regional.

OBJETIVOS
Realizar el control periódico mediante auditorías o evaluaciones de los sistemas de

prevención de la administración autonómica.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han requerido y analizado las memorias de las actividades realizadas por los dis-

tintos servicios de prevención propios de la Comunidad Autónoma, dentro del programa
general  que se lleva a cabo en relación con la verificación de las actuaciones llevadas a
cabo por los servicios de prevención.  



8. FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN

PROYECTO 801 S/H/M/E/F
JORNADAS TÉCNICAS DE ACTUALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La constante evolución de las actividades industriales y la renovación de los procesos

tecnológicos hace precisa una actualización permanente de los conocimientos aplicables
a la prevención de riesgos laborales, con objeto de adecuar los mismos al progreso cien-
tífico y tecnológico. Por otro lado también es necesario divulgar las metodologías preven-
tivas a nivel general y más concretamente los resultados obtenidos a partir de los pro-
yectos de investigación aplicada y estudios sectoriales.

OBJETIVOS
El objetivo de este proyecto es la programación de jornadas técnicas de actualización

de conocimientos así como de divulgación general y específica. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Higiene Industrial e Investigación
Se han organizado y desarrollado los siguientes eventos:

• Jornada Técnica sobre «Ventilación General». 

En colaboración con la empresa Sodeca S.A. 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral (IV Semana de la Seguridad y la Salud

en el Trabajo. Abril 2004.

Ponente: D. Ricardo Fernández García.

• Jornada Técnica sobre «La legionella en el ámbito laboral». 

En colaboración con la Consejería de Sanidad. 

Lugar y fecha: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Junio 2004.

Ponentes: D.ª María Saquero Martínez, D. Félix Talavera Martínez, D.ª Ana Sánchez

Canovas, D.ª Ángeles Castaño Garrido y D. Francisco Periago Jiménez.
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Seguridad y Formación
Organización y participación en los siguientes eventos:

• Jornada Técnica: «Condiciones de Seguridad en el Sector de la Construcción».

• Jornada Técnica: «Presentación de la Guía Técnica del R.D. 1727/1997 -Obras de
Construcción-».

Participación en los siguientes eventos:

• Jornada Técnica: «Prevención de Riesgos en Instalaciones Eléctricas».

• Jornada Técnica: «Reformas Legislativas en Prevención de Riesgos Laborales».

• Jornada Técnica: «Prevención de Riesgos Laborales en el sector Agroalimentario».

• Jornada Técnica (2 jornadas): «Andamios Tubulares. Orden de 22 de abril de 2004».

• Jornada Técnica: «Siniestralidad Laboral en el Sector de la Conserva».

• Jornada Técnica: «Andamios Tubulares. Adaptación a la Nueva Formativa».

• Jornada Técnica: «I Jornada Técnica de Seguridad en Construcción».

Asimismo se han llevado a cabo 24 actuaciones de divulgación de la prevención, cen-
tradas fundamentalmente en la campaña «Crece en Seguridad» en Ayuntamientos y cole-
gios de la Región.

PROYECTO 802 S/H/M/E/F  
CURSOS Y SEMINARIOS FORMATIVOS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La necesidad del conocimiento de los riesgos existentes en las distintas actividades y

de las técnicas de prevención a adoptar en cada caso, así como la profundización en las
técnicas preventivas, hacen necesaria la programación de actividades formativas encami-
nadas a este fin.

OBJETIVOS
Formar a técnicos de prevención, delegados de prevención, empresarios, profesio-

nales liberales etc. en materias específicas relacionadas con la prevención de riesgos
laborales.



ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Higiene Industrial e Investigación
Se han organizado y desarrollado los siguientes eventos:

• Seminario sobre «Ventilación por extracción localizada». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Febrero 2004

Duración: 15 horas.

Nª de asistentes: 20.

Ponente: D. Fulgencio S. García García, D. Félix Talavera Martínez, D. Gabriel Pérez

López, D. Juan Manuel Berna Serna, D. Francisco Villa Bernabé.

• Seminario sobre «Estrategia de muestreo para la evaluación del riesgo por exposición

a contaminantes químicos». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Mayo 2004.

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 31.

Ponente: D. Fulgencio S. García García.

• Seminario sobre «Evaluación del estrés térmico». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Mayo 2004.

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 34.

Ponente: D. Félix Talavera Martínez.

• Seminario sobre «Estrategia de muestreo para la evaluación del riesgo por exposición

a contaminantes químicos»..

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 25.

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Junio 2004

Ponente: D. Fulgencio S. García García.

• Seminario sobre «Evaluación de la exposición laboral a ruido». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Septiembre 2004

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 30.

Ponente: D. Gabriel Pérez López.
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• Seminario sobre «Evaluación de la exposición laboral a ruido». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Octubre 2004.

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 29.

Ponente: D. Gabriel Pérez López. 

• Seminario sobre «Evaluación de la exposición laboral a ruido». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Noviembre 2004.

Duración: 5 horas.

Nº de asistentes: 29.

Ponente: D. Gabriel Pérez López.  

• Seminario sobre «Evaluación de la exposición laboral a ruido». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Diciembre 2004.

Duración: 5 horas.

Nª de asistentes: 31.

Ponente: D. Gabriel Pérez López.

Ergonomía y Psicosociología aplicada
Se han organizado y desarrollado en los siguientes eventos:

• Seminario sobre «Métodos de evaluación de trastornos músculo-esqueléticos en la

extremidad superior». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Marzo 2004.

Duración: 15 horas.

Nª de asistentes: 22.

Ponentes: D.ª María de los Ángeles Villanueva Río y D.ª Rosario Verdú Nicolás.

• Seminario sobre «Métodos de evaluación de trastornos músculo-esqueléticos en la

extremidad superior». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Abril 2004.

Duración: 15 horas.

Nª de asistentes: 22.

Ponentes: D.ª María de los Ángeles Villanueva Río y D.ª Rosario Verdú Nicolás.



• Seminario sobre «Factores Psicosociales: métodos de evaluación». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Octubre 2004.

Duración: 15 horas.

Nª de asistentes: 25.

Ponentes: D.ª María de los Ángeles Villanueva Río y D.ª Inmaculada Jiménez. Sánchez.

• Seminario sobre «Factores Psicosociales: métodos de evaluación». 

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral. Diciembre 2004.

Duración: 15 horas.

Nª de asistentes: 25.

Ponentes: D.ª María de los Ángeles Villanueva Río y D.ª Inmaculada Jiménez Sánchez.

Medicina y Epidemiología Laboral
Colaboración en las dos ediciones del seminario «Métodos de evaluación de trastor-

nos músculo-esqueléticos de la extremidad superior», impartidos en los meses de marzo
y abril en este Instituto.

Seguridad y Formación
Se han organizado e impartido los siguientes cursos básicos:

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Eléctrico».

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Administrativo».

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector de Instalaciones Telemáticas».

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector de la Construcción».

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector del Comercio».

.– «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector de Equipos Electrónicos».

Estos cursos, realizados conjuntamente con Institutos de Enseñanza Secundaria con
objeto de que los alumnos dispongan al terminar su ciclo formativo de la formación míni-
ma establecida en el R.D.39/1997, han supuesto un total 200 horas lectivas y 153 alum-
nos formados.
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PROYECTO 803 S/H/M/E/F      
EDICIÓN DE MONOGRAFÍAS TÉCNICAS, LEGISLATIVAS Y DIVULGATIVAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La publicación de normas y reglamentos legislativos, así como la necesidad de dispo-

ner de documentos que recojan aspectos técnicos o divulgativos relacionados con la pre-
vención de riesgos laborales justifican la continuación de las tres líneas editoriales que ya
se venían desarrollando con anterioridad. 

OBJETIVOS
El objetivo de este programa es la preparación, edición y distribución de monografías

técnicas, legislativas y divulgativas relacionadas con la seguridad y la salud en el trabajo.

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Entre las actividades programadas están las siguientes:

Monografías legislativas

Monografías técnicas
En el Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral se han elaborado las siguientes

monografías técnicas a lo largo del año 2004.

Ergonomía y Psicosociología aplicada
Se ha supervisado la edición de las siguientes monografías técnicas:

• Monografía Técnica nº 6: «Análisis de la siniestralidad laboral derivada de la carga
física».

Autoras : Mª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

Extensión de la monografía: 63 páginas.

Julio de 2004.

Resumen: Se realiza un análisis general de los datos de la siniestralidad laboral derivada
de la carga física de trabajo, es decir, las enfermedades profesionales diagnosticadas
como trastornos músculo-esqueléticos (TME´s) y los accidentes de trabajo por sobrees-
fuerzo, producidos en el período 1998 a 2003. Los resultados obtenidos indican que la
incidencia de las enfermedades sufrió un aumento progresivo hasta 2001 y a partir de este
año se produce un descenso en la misma; en cuanto a los accidentes el incremento se
prolonga hasta el 2000, descendiendo en los años siguientes. Por otro lado se analizan de
forma más exhaustiva los datos globales del año 2003, resultando que el 28% de la sinies-
tralidad laboral total fueron lesiones derivadas de la carga física de trabajo y la siniestrali-
dad por sectores de actividad.



• Monografía técnica n.º 8: «Análisis ergonómico de puestos de trabajo en el sector
agroalimentario».

Autoras: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

Extensión de la monografía: 32 páginas.

Julio de 2004.

Resumen: Se presentan los resultados obtenidos en la valoración ergonómica del riesgo
de trastornos músculo-esqueléticos en la extremidad superior y en la espalda, presentes
en tres puestos de trabajo del sector agroalimentario, concretamente, en los puestos de
envasado de brócoli, pelado mecánico de alcachofa en crudo y encajado de nectarina. Se
incluye una descripción detallada de las tareas que se realizan en cada uno de los pues-
tos de trabajo así como datos referidos a la organización del tiempo de trabajo. La valo-
ración del riesgo en la extremidad superior se realiza mediante la aplicación de los méto-
dos Strain Index, Rula y Ocra y la del riesgo en la zona dorsolumbar con la metodología
propuesta en la Guía Técnica de Manipulación Manual de Cargas. De cada uno de los
métodos citados se incluyen las tablas diseñadas para la recogida de datos. Los niveles
de riesgo obtenidos tanto para la extremidad superior como para la zona dorsolumbar son
muy elevados, por lo que se incluyen propuestas de mejora mediante el diseño, rediseño
o medidas organizativas para cada uno de los puestos de trabajo analizados.

Asimismo durante el presente año se ha estado trabajando en la elaboración de las
siguientes monografías técnicas:

• «Estrés laboral en personal docente en la Región de Murcia».

Autoras: M.ª Ángeles Villanueva Río, Inmaculada Jiménez Sánchez, Josefa Durán
Iniesta y Lourdes García Sánchez.

Resumen: El colectivo de la enseñanza constituye uno de los grupos profesionales más
afectado por trastornos emocionales como son la depresión, la fatiga psíquica y el estrés,
siendo este último la segunda causa más frecuente de baja laboral entre el profesorado.
En este trabajo se presentarán los resultados obtenidos en el proyecto de investigación
«Valoración de las fuentes de estrés en personal docente» y en el cual se analizó la inci-
dencia del estrés y el burnout, concebido como una forma de estrés crónico, en el profe-
sorado de la Región de Murcia en dos períodos: al inicio del curso escolar y al final del
mismo, con objeto de comprobar la existencia de diferencias significativas en los niveles
de estos riesgos psicosociales, entre ambos períodos. Se enviaron 704 cuestionarios en
cada período, obteniéndose una respuesta de 387 cuestionarios válidos en el primer perí-
odo y 299 en el segundo. La batería de cuestionarios de valoración seleccionada estaba
compuesta por el Cuestionario de Burnout en el Profesorado-Revisado (CBP-R) de B.
Moreno, que se presenta como una herramienta eficaz para recoger información relativa
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a las fuentes de estrés propias de la organización y del contexto laboral donde el profe-
sor desempeña su trabajo. Este cuestionario contempla variables antecedentes del bur-
nout y las dimensiones específicas del síndrome: la Despersonalización, el Agotamiento
Emocional y la Falta de Realización Personal, el Cuestionario de Satisfacción S10/12 de
Meliá y Peiró, que analiza el nivel de satisfacción en torno a tres bloques. Supervisión,
Ambiente Físico y Prestaciones Recibidas y el Test de Salud Total de Langner-Amiel, que
es un indicador del nivel de salud y nos indica la existencia de sintomatología psicoso-
mática relacionada con el estrés. Por otro lado, en la batería de cuestionarios del segun-
do período se añadió la escala de valoración de «doble presencia» (necesidad de sincro-
nizar las exigencias laborales con las tareas domésticas) del Método de Evaluación de
Riesgos Psicosociales del ISTAS-21 como factor psicosocial adicional.

Las conclusiones más destacables del análisis de los datos obtenidos fueron:

En el período de inicio del curso las puntuaciones más altas son las obtenidas en
Estrés de Rol  y dentro de los componentes del burnout, el Agotamiento Emocional y Falta
de Realización y en el período del final del curso, el que presenta mayor puntuación es el
Agotamiento Emocional.

En ambos períodos aparece la Falta de Reconocimiento Profesional como la variable
antecedente del burnout que más afecta a los docentes.

En ambos períodos la población se encuentra bastante satisfecha con la Supervisión
y se obtiene una puntuación intermedia en alteraciones psicosomáticas asociadas al
estrés.

Teniendo en cuenta la hipótesis de partida del proyecto, es decir, que los niveles de
Estrés y Burnout aumentaban entre el comienzo y el final del curso, se realizó un análisis
comparativo de los dos períodos, resultando que el nivel de Despersonalización sentido
por los docentes ha aumentado significativamente entre el primer período y el segundo.
Esta diferencia se manifiesta sobre todo en los docentes que imparten enseñanzas artís-
ticas, de escuela oficial de idiomas, religión (0,41); docentes sin pareja (0,37); docentes sin
hijos (0.28); docentes que no han sufrido baja por problemas emocionales (0,28); en las
mujeres (0,15); en los que tardan hasta 30 minutos en llegar a su trabajo (0.13) y en los
que trabajan en centros no calificados como de difícil desempeño (0,13). El resto de las
variables no han aumentado en general aunque algunas de ellas sí que sufren cambios
significativos para determinadas características sociodemográficas. Así, Agotamiento
Emocional y Burnout aumentan para el grupo de docentes sin pareja habitual, la satisfac-
ción con el Ambiente Físico disminuye para los docentes de secundaria y aumenta en los
de otras especialidades educativas y los de centros de difícil desempeño, y la Satisfacción
con las Prestaciones Recibidas disminuye en aquellos docentes que trabajan en zonas
periurbanas.



• «Análisis de tareas de manipulación manual de cargas en el sector industrial».
Autoras: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

Resumen: Las tareas de manipulación manual de cargas son responsables de un eleva-
do porcentaje de los accidentes de trabajo producidos por sobreesfuerzo y estos a su vez
representan, aproximadamente, el 25% del total de accidentes laborales en jornada de
trabajo. En la presente monografía se presentan los resultados del análisis que sobre el
tratamiento de este tipo de tareas se realizaba en 32 empresas del sector Industrial.

Del análisis de los datos recogidos, destacan las siguientes conclusiones:

– El tipo de tarea realizado con más frecuencia fue el levantamiento/colocación de car-
gas, seguida del trasporte y el empuje; en ninguna empresa se realizaban tareas de
tracción de cargas.

– Los trabajadores que realizaban estas tareas eran, mayoritariamente, hombres mayo-
res de 18 años. Sólo en las industrias cárnicas analizadas se producían manipulacio-
nes por parte de mujeres.

– Los pesos manipulados de forma manual por un solo trabajador varían entre 3 y 30kg.
y los manipulados entre dos trabajadores, entre 15 y 70 kg. En ambos casos se dan
situaciones de riesgo por manipulación de pesos superiores a los 25 kg. establecidos
en la Guía Técnica de Manipulación Manual de Cargas si bien este extremo no se refle-
jaba en las evaluaciones del riesgo puesto que en un porcentaje elevado de las eva-
luaciones la valoración del riesgo fue de moderado o tolerable; sólo en aquéllas en las
que se utilizó una metodología de evaluación específica (el 9,3% de las empresas), se
obtuvieron niveles de riesgo más elevados.

– En cuanto a las actividades preventivas con relación al riesgo derivado de las tareas
de manipulación manual de cargas, destaca que el 12,5% de las empresas no habían
evaluado este riesgo, en el 28,5% de las evaluaciones no se recomendó ninguna medi-
da preventiva y en el 60% no se planificaron las medidas recomendadas.

Medicina y Epidemiología Laboral
• «Estudio de enfermedades profesionales en los trabajadores inmigrantes de la Región

de Murcia. Período 2000-2003».

Autores: Gloria Gil Carcelén, M.ª Lourdes García Sánchez y Daniel Pardo Zamora.
Diciembre 2004.

Extensión de la monografía: 42 páginas.

Contenido: Se analizan la evolución de las enfermedades profesionales declaradas en
el colectivo de trabajadores inmigrantes de la Región de Murcia en el período 2000-
2003.
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Resumen: Para la realización de este estudio se han revisado retrospectivamente los par-
tes de declaración de enfermedades profesionales de los trabajadores inmigrantes. Para
ello, se han analizado todas las variables recogidas en el parte de declaración, y otras
variables no reflejadas en el parte.

Entre las conclusiones más significativas cabe destacar las siguientes:

A nivel de la Región de Murcia y en el período analizado, la afiliación a la Seguridad
Social preponderante de la población extranjera es en el Régimen Especial Agrario (REA),
así en el año 2003, mientras que a nivel nacional, los trabajadores inmigrantes afiliados al
REA eran 28,91 de cada mil trabajadores, en Murcia ascendían al 446,14 por mil.

Del total de enfermedades profesionales declaradas en la Región durante el período
analizado, el 6,25% han correspondido a la población trabajadora inmigrante.

De las enfermedades profesionales declaradas en este colectivo, el 92,57% fueron
casos incidentes y el 7,43% fuero recaídas de procesos anteriores. Las mujeres han pre-
sentado un mayor porcentaje de recaídas con baja que los hombres 10,96% frente a
4,90%.

En correspondencia con el último censo de población, la mayoría de las enfermedades
profesionales se han producido en inmigrantes procedentes de Marruecos y de Ecuador
dada la importancia de estos colectivos en la Región. 

Teniendo en cuenta la proporción de trabajadores inmigrantes en alta laboral según
género, puede decirse que durante todo el período, han sido más frecuentes las enfer-
medades profesionales en las mujeres que en los hombres inmigrantes.

Debido al alto porcentaje de partes de declaración de enfermedades profesionales de
inmigrantes, en los cuales no consta el estado civil (35,29% en hombres y 24,66% en
mujeres), este dato debe ser interpretado con cautela.

Atendiendo a la edad, el mayor número de enfermedades profesionales en este colec-
tivo, se ha producido en el grupo de edad comprendido entre los 20 y los 39 años, como
cabía esperar según los datos del último censo de población.

Se ha puesto de manifiesto que los tiempos de exposición que con mayor frecuencia
han originado enfermedades profesionales en inmigrantes, han sido menores de un año,
dándose el mayor porcentaje para el tiempo de exposición de 1 a 3 meses. No obstante,
resulta de interés poner de manifiesto, que tiempos de exposición cortos previos al diag-
nóstico de enfermedades profesionales, no son exclusivos de la población laboral inmi-
grante, puesto que se han constatado porcentajes similares para los tiempos de exposi-
ción en los trabajadores autóctonos, como así se refleja en las «Estadísticas de
Siniestralidad Laboral» publicadas por este Instituto.



En su mayoría, las enfermedades profesionales se han declarado en trabajadores inmi-
grantes que tenían un año o menos de antigüedad en la empresa. Sólo el 1,96% de los
hombres y el 4,11% de las mujeres tenían una antigüedad en la fecha del diagnóstico de
más de tres años.

Atendiendo a la distribución según el sector de actividad económica (C.N.A.E) y según
el oficio (C.N.O.), se ha comprobado que, en los hombres los sectores de actividad en los
cuales se han declarado más enfermedades profesionales han sido: los de producción
agrícola (CNAE O11) con el  53,42% , seguido por la industria de conservas vegetales, en
concreto la preparación y la conservación de frutas (CNAE 153), con el 12,33%. En los
hombres, los oficios que con más frecuencia se han declarado enfermedades profesiona-
les, ha sido en primer lugar los peones agropecuarios (C.N.O 94), representando aproxi-
madamente el 51%. Esto resulta lógico, teniendo en cuenta que gran parte de ellos están
afiliados al REA. En segundo lugar, se encuentran los peones de la construcción (C.N.O.
96), con el 12,75%. En las mujeres inmigrantes, los oficios que con más frecuencia se han
declarado enfermedades profesionales, han sido los relacionados con el sector agrario,
representando el 84,93%.

Según la localidad y la comarca de ubicación del centro de trabajo, se ha comproba-
do que, en general, las zonas que presentan una mayor incidencia coinciden con aquellas
con un mayor número de residentes extranjeros: Huerta de Murcia, Campo de Cartagena
y Comarca del Mar Menor. En los hombres, se han declarado con más frecuencia en cen-
tros de trabajo ubicados en el Municipio de Cartagena, en mujeres el centro de trabajo
estaba ubicado con más frecuencia en el Municipio de Murcia.

Atendiendo a la distribución según el origen de sus causas, se ha podido observar que,
tanto en hombres como en mujeres inmigrantes, la primera causa que ha originado enfer-
medades profesionales, han sido las tareas que implican movimientos repetitivos. En
hombres han supuesto el 53.92% y en las mujeres el 78,08%. La segunda causa origina-
ria, es muy distinta según el género, así en los hombres ha sido el contacto con el gana-
do, representado el 12,75%, y en mujeres, ha sido el contacto con sustancias irritantes
y/o alergénicas.

Tanto en hombres como en mujeres inmigrantes, y al igual que en los trabajadores
autóctonos, el diagnostico clínico más frecuente en enfermedades profesionales, ha sido
la tendinitis de muñeca y/o mano, aunque con un porcentaje de presentación bastante
distinto según sexo: mientras que en los hombres, representa el 26,47%, en las mujeres,
éste representa más de la mitad de los diagnósticos (52%). Especialmente llama la aten-
ción, que el segundo diagnostico más frecuente en hombres inmigrantes, haya sido la
brucelosis, representando el 12,75% de los diagnósticos. No obstante, estudiando la dis-
tribución del número de brucelosis en hombres inmigrantes por empresas, se ha podido
constatar, que esta situación se ha producido por un brote epidémico en una empresa.
Esto significa, que esta circunstancia no se puede generalizar para el resto de la Región. 
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En el colectivo de mujeres inmigrantes, el segundo diagnóstico más frecuente, han
sido las dermatitis profesionales, incluyendo en este epígrafe, las dermatitis alérgicas a
plantas, y las dermatitis ocupacionales no filiadas.

Según el carácter del diagnóstico, se ha comprobado que tanto en hombres como en
mujeres, aproximadamente el 86% de los diagnósticos emitidos, lo han sido con carácter
de certeza, y solamente en torno al 14% lo han sido con carácter de presunción.

En cuanto al grado de gravedad, todas las enfermedades profesionales declaradas en
inmigrantes en el período estudiado, han sido leves.

Monografías divulgativas
En el Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral se han elaborado las siguientes

monografías divulgativas a lo largo del año 2004:

Ergonomía y Psicosociología aplicada

• Documento divulgativo n.º 5: «Lesiones derivadas de la carga física de trabajo:
trastornos músculo-esqueléticos».

Autoras: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

Extensión del documento: 21 páginas.

Julio de 2004.

Resumen: Se indican los principales factores de riesgo relacionados con los trastornos
músculo-esqueléticos, describiendo de forma sencilla los relativos a la carga física: mani-
pulación manual de cargas, movimientos repetitivos y posturas penosas, con indicación
de la procedencia del riesgo, medidas técnicas de reducción del mismo y referencias
legales y técnicas. Por último se realiza una descripción de las obligaciones del empresa-
rio con respecto a este tipo de trastornos.

Folletos
En el Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral se han elaborado los siguientes

folletos divulgativos a lo largo del año 2004:

Ergonomía y Psicosocioogía aplicada

«Manipulación manual de cargas» (en español y en árabe). 

En este folleto se indica qué se entiende por manipulación manual de cargas, qué
lesiones producen este tipo de tareas, medidas que se pueden adoptar y qué debe hacer
la empresa.



«Trastornos músculo-esqueléticos en el trabajo» (en español y en árabe).
En este folleto se definen los trastornos músculo-esqueléticos, dónde se localizan,

cuales son los factores de riesgo, las medidas preventivas y los sectores donde existe
mayor incidencia.

«Riesgos psicosociales». 
En este folleto se describen las características de la organización y del contenido de

trabajo que pueden originar los riesgos psicosociales, qué efectos producen sobre la
salud y la forma de prevenirlos.

PROYECTO 804 F
EDICIÓN DE MATERIAL DIVULGATIVO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La divulgación de la prevención constituye una herramienta fundamental en la creación

de una conciencia preventiva, y en el mantenimiento del nivel de atención hacia los temas
relacionados con la prevención de riesgos laborales y las medidas de prevención.

OBJETIVOS
Hacer llegar al mayor número posible de personas instrucciones y mensajes relacio-

nados con la prevención de riesgos  laborales. 

Ayudar a un cambio de actitud ante los riesgos derivados del trabajo y la prevención
de riesgos laborales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Formación y Divulgación
A lo largo del año se ha editado y distribuido el siguiente material:

.– 1.000 calendarios del año en curso de 50x70 cm.

.– 1.000 carteles de «Tareas agrícolas n.º 3» en árabe de 35x100 cm.

.– 1.000 carteles de «Tareas agrícolas n.º 3» en español de 35x100 cm.

.– 1.000 carteles de «Señalización de seguridad» en árabe y español de 70x100 cm.

.– 500 ejemplares de la memoria de actividades del año 2003.

.– 500 ejemplares del Plan de Actividades para el año 2004.

.– 500 ejemplares del documento divulgativo «Estadísticas de Siniestralidad Laboral de la
Región de Murcia 2003».

.– 500 ejemplares del documento divulgativo «Lesiones derivadas de la carga física de
trabajo: Trastornos músculo-esqueléticos».
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.– 500 ejemplares de la monografía técnica «Análisis de siniestralidad laboral derivada de
la carga física».

.– 500 ejemplares de la monografía técnica «Seguimiento de las enfermedades profesio-
nales que ocasionan neuropatías por presión».

.– 500 ejemplares de la monografía técnica «Análisis ergonómico de puestos de trabajo
en el sector agroalimentario».

.– 500 ejemplares de la monografía técnica «Análisis sobre la Prevención de Riesgos
Laborales en la Negociación Colectiva Regional». Año 2002.

.– 1.000 ejemplares del tríptico «Factores Psicosociales».

.– 1.000 ejemplares del tríptico «Manejo manual de cargas» en árabe y español.

.– 1.000 ejemplares del tríptico «Trastornos músculo-esqueléticos» en árabe y español.

Asimismo se ha participado en los siguiente eventos:

.– Participación en el «stand» de la Consejería en IFEPA en la feria agrícola del medite-
rráneo.

.– Participación con un «stand» en el «II Congreso Nacional de Prevención de Riesgos
Laborales en el Sector Agroalimentario» celebrado en Lérida los días 11 y 12 de
noviembre.

PROYECTO 805 F
CAMPAÑAS DIVULGATIVAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La realización de campañas divulgativas en los medios de comunicación social, es una

actividad que se viene haciendo por el Instituto en los años anteriores y que ha dado un
buen resultado a la hora de concienciar a los agentes sociales, empresarios y trabajado-
res, y a la sociedad en general acerca de la necesidad de extremar al máximo la preven-
ción de riesgos laborales en el ámbito del trabajo. Estas campañas tendrán dos vertien-
tes diferenciadas, una más general, tendente a la difusión de la cultura de la prevención
laboral; y otra más específica, enfocada a aquellos sectores de actividad con mayores
tasas de siniestralidad. 

Dentro de estas campañas se recogerá igualmente la campaña sobre el plan objetivo
cero accidentes laborales en la Región de Murcia.

OBJETIVOS
• Difundir la cultura de la prevención laboral.

• Fomentar la participación en la prevención laboral de los trabajadores y de sus
órganos de representación.
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• Difundir las obligaciones y derechos de las partes, empresarios y trabajadores
en materia preventiva.

• Fomentar las prácticas preventivas en el ámbito del trabajo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
• Publicación de dos anuncios de un cuarto de página en el diario «La Verdad», en los

suplementos de «Nuestra Economía» y «Prevención de Riesgos Laborales».

• Publicación de un anuncio de un cuarto de página en los diarios «La Verdad» y «La
Opinión» con motivo de la Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Además de las citadas actividades, se han llevado a cabo las campañas específicas
del Plan «Objetivo Cero Accidentes Laborales», desarrolladas durante el año 2004 en los
siguientes medios de comunicación:

– Cadenas de Radio Onda Cero, COPE y SER.

– Televisiones Locales de 14 municipios de la Región.

– Televisión Murciana - Canal Empleo.

– Autobuses Urbanos, líneas Rayo y Midi.

PROYECTO 806 S/H/M/E/F   
ATENCIÓN A CONSULTAS 

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus reglamentos

de desarrollo, así como del resto de la legislación existente relacionada con la prevención
de riesgos laborales, ha supuesto un incremento muy importante en el número de con-
sultas planteadas ante los técnicos de este Instituto, por lo que se hace necesario esta-
blecer un mecanismo que permita facilitar una respuesta rápida a las dudas que dicha
legislación o su aplicación puedan plantear prescindiendo, siempre que ello sea posible,
de trámites burocráticos.

OBJETIVOS
Facilitar a los interesados una información rápida sobre temas puntuales relacionados

con la prevención de riesgos laborales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Higiene Industrial  e Investigación
Se han atendido un total de 286 consultas, distribuidas de la siguiente manera: 
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Ergonomía y Psicosociología aplicada

      Se han atendido un total de 100 consultas, distribuidas de la siguiente manera:

N.º

216

  70

286

TEMA

Higiene Industrial

TOTAL

N.º

286

286

ORIGEN

Servicio Prevención

Particulares

N.º

286

  36

286

MEDIO

Telefónico

Presencial

N.º

  72

  26

    2

100

TEMA

Ergonomía

Psicosociología

Formación

Legislación

TOTAL

N.º

  61

  22

  12

    5

100

ORIGEN

Servicio Prevención

Organización sindical

Empresa

Otros

N.º

  87

    3

    3

    7

100

MEDIO

Telefónico

Presencial

Escrito

Medicina y Epidemiología Laboral

      Se han atendido un total de 309 consultas, distribuidas de la siguiente manera:

TEMA

Divulgación

Formación

Higiene

Legislación

Seguridad

Otros

TOTAL

Seguridad, formación y divulgación

      Se han atendido un total de 531 consultas, distribuidas de la siguiente manera:

N.º

294

  15

309

TEMA

Enfermedades

Protocolos

TOTAL

N.º

230

  79

309

ORIGEN

Empresas

Servicio Prevención

Otros

N.º

200

  25

  84

309

MEDIO

Telefónico

Presencial

N.º

  26

102

403

531

N.º

    6

  28

    1

387

  77

  32

531

ORIGEN

Empres

Organización empresarial

Organización sindical

Servicios de Prevención

Otros

N.º

387

  15

  11

  76

  42

531

MEDIO

Escrito

Presencial

Teléfonico
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PROYECTO 807 S/H/M/E/F   
SEMANA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El día 28 de abril es el «Día de la Seguridad y Salud en el Trabajo». Con tal motivo es

conveniente programar una serie de actividades concretas encaminadas a resaltar la
importancia de todos los aspectos relacionados con este tema. 

OBJETIVOS
Programación de actos para sensibilizar a la sociedad sobre la importancia de los

temas relacionados con la seguridad y la salud laboral, fomentando de este modo la cul-
tura preventiva.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Programación de  la «IV Semana de la Seguridad y la Salud», a celebrar entre el 26 y

30 de abril.

Programación a lo largo de la semana de las siguientes actividades:

• Jornada Técnica sobre «Siniestralidad Laboral. Año 2003» y «Presencia de los
Recursos Preventivos y Coordinación de actividades empresariales».

• Jornada Técnica sobre «Formación en prevención».

• Jornada Técnica sobre «Ventilación General». 

• Jornada Técnica sobre «La prevención de riesgos laborales en la negociación
colectiva».

PROYECTO 808 S/H/M/E/F/NN   
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL EN EVENTOS REGIONALES, 
NACIONALES E INTERNACIONALES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
En la medida que ciertas líneas de trabajo o actividades relacionadas con la preven-

ción de riesgos laborales realizadas en el Instituto se singularicen a nivel  regional, nacio-
nal o internacional y consecuentemente contribuyan a difundir positivamente el trabajo
que se realiza en esta Comunidad Autónoma, se deben potenciar adecuadamente para no
perder la posición que actualmente se pueda tener en ese campo. Por otro lado, la parti-
cipación en este tipo de actividades permitirá acceder más fácilmente a la captación de
fondos para su financiación. De hecho alguno de los proyectos enunciados están finan-
ciadas con fondos de la Unión Europea.
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OBJETIVOS
Participar en congresos y reuniones científicas para difundir y divulgar los resultados y

metodologías desarrolladas en los trabajos técnicos realizados en nuestra Región.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
El Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral ha participado en los siguientes

eventos:  

Regionales

Higiene Industrial e Investigación
• Participación de D. Francisco Periago Jiménez en la Jornada Técnica «La normativa

del polvo de maderas duras» celebrada en Yecla el día 22 de septiembre de 2004,
organizada por MUVALE y la Asociación Regional de Empresas de de la Madera, pre-
sentando la Ponencia «El polvo de madera como factor de riesgo».

• Participación de D. Francisco Periago Jiménez en la jornadas sobre «Análisis del sec-
tor del buceo: realidades y potencialidad» celebradas en Cartagena el 2 de octubre de
2004. 

• Participación de D.ª Celia Prado Burguete, como profesora, en el Curso de formación
específica organizado por Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica de la
Universidad Politécnica de Cartagena del 15 al 19 de noviembre de 2004.

• Participación de D. Francisco Periago Jiménez en  la Jornada sobre Agentes Químicos
Peligrosos, organizada por el Ilustre Colegio de Químicos y celebrada el 19 de noviem-
bre de 2004 en la Facultad de Ciencias Químicas. Presentando en ella la Ponencia
«Evolución del Control biológico en la evaluación de compuestos orgánicos».   

Ergonomía y Psicosociología Aplicada
• Participación de D.ª M.ª Ángeles Villanueva Río en las I.as Jornadas de Prevención de

Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario, organizadas por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Agrícolas de la Región de Murcia y celebradas en Murcia en febre-
ro de 2004, con la ponencia por invitación: «Riesgos ergonómicos en agricultura». 

Seguridad y formación
• Participación de D. Antonio Morente Sánchez con la ponencia «Condiciones de

Seguridad en los Andamios Modulares de la Región de Murcia» en las jornadas de
seguridad organizadas por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos y
la Universidad Politécnica de Cartagena.

El Servicio de Promoción, Normas, Estadísticas e Informática ha participado en lo
siguiente:
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• Participación de D. Nicolás José García Tomás como ponente en la Mesa Redonda:
Economía en la Empresa y Salud Laboral, en los Seminarios formativos para trabaja-
dores PYME, organizados por Comisiones Obreras Región de Murcia, en noviembre
2004.

Nacionales

Higiene Industrial e Investigación
• Participación de D.ª Celia Prado Burguete y D. Francisco Periago Jiménez en el

Congreso Español de Cromatografía celebrado en la Universidad San Pablo CEU en
Madrid del 5 al 7 de octubre de 2004, presentando la Comunicación «Development of
a sampling and analysis metod using SPE and GC-MS for the determination of inme-
tabolized styrene in urine».

• Participación de D. Francisco Periago Jiménez en el Encuentro Nacional sobre Salud
Laboral organizadas por la Fundación Mapfre Medicina y la Universidad de Valladolid,
celebradas en Valladolid en octubre de 2004, presentando la ponencia por invitación
titulada: «Control Biológico en Higiene Industrial». 

• Asistencia de D. Francisco Periago Jiménez y D.ª Celia Prado Burguete a la feria
SICUR, celebrada en Madrid en febrero de 2004.

Ergonomía y Psicosociología Aplicada
• Asistencia de M.ª Ángeles Villanueva Río a la feria SICUR, celebrada en Madrid en

febrero de 2004.

Medicina y Epidemiología Laboral
• Participación de D.ª Gloria Gil Carcelén en el XIV Congreso Nacional de la Sociedad

Española de Salud Laboral en la Administración Pública, celebrado en Reus en mayo
de 2004, presentando la comunicación oral «Análisis de las enfermedades profesiona-
les y de los accidentes de trabajo en inmigrantes de la Región de Murcia durante el año
2001».

Seguridad y Formación
• Asistencia a la feria SICUR, celebrada en Madrid en el mes de febrero.

• Participación mediante la presentación de la comunicación «Incidencia de la Líneas
Aéreas de Alta Tensión en los Invernaderos de la Región de  Murcia» en el II Congreso
Nacional de Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario celebrado
en Lérida del 11 al 12 de noviembre.

• Participación como ponente de D. Antonio Morente Sánchez, en la jornada de presen-
tación del proyecto nacional «Análisis de Mortalidad por Accidente Laboral en
España», celebrada en Madrid el 1 de octubre.
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Internacionales
• Participación de D. Francisco Periago en el 3.er Congreso Internacional de Prevención

de Riesgos Laborales celebrado del 2 al 4 de junio de 2004 en Santiago de
Compostela.

OTRAS PARTICIPACIONES
El Director del Instituto ha participado en un total de 83  Jornadas Técnicas,

Seminarios y Congresos sobre Prevención de Riesgos Laborales, asistiendo a la presen-
tación o clausura de las mismas y/o desarrollando ponencias específicas.

– Presentación de la Campaña municipal de Prevención de Riesgos Laborales, en el
Ayuntamiento de Molina. (27 de enero).

– Jornada de Prevención organizada por Proexport, sobre la Reforma de la Legislación
de Prevención de Riesgos Laborales. (30 de enero).

– Ponencia sobre Estudio y Actualización de las Reformas Laborales - Reforma Marco
Normativo, en la Escuela de Prácticas Laborales de la Universidad de Murcia. (5 de
febrero).

– Asistencia y participación en el I Congreso Nacional de Prevención Accidentes de
Tráfico en el ámbito laboral, organizado por el Ministerio del Interior y el MTAS, en
Madrid. (9 de febrero).

– Inauguración de las I Jornadas sobre Prevención de Riesgos Laborales en el Sector
Agroalimentario de la Región de Murcia, organizadas por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Agrícolas, en colaboración con el Instituto, 1.ª Ponencia. (18 de
febrero).

– Participación en distintas Mesas Técnicas en las I Jornadas sobre Prevención de
Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario. (19 de febrero).

– Jornada de Prevención de Riesgos Laborales en el Sector de la Construcción, organi-
zado por FRECOM. (19 de febrero).

– Clausura de las I Jornadas sobre Prevención de Riesgos Laborales en el Sector
Agroalimentario de la Región de Murcia. (20 de febrero).

– Seminario sobre Ventilación por Extracción Localizada. (24-26 de febrero).

– Asistencia a la Jornada sobre la Ley 54/2003 de Modificación de la Normativa de
Prevención de Riesgos Laborales y su incidencia en el Sector Construcción, organiza-
do por el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos. (24 de febrero).
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– Asistencia a la Jornada de Prevención de Riesgos Laborales, organizada por Mivisa,
en Las Torres de Cotillas. (2 de marzo).

– Participación en las Jornadas Nacionales de Prevención de Riesgos Laborales en el
ámbito de la educación y formación, celebradas en Sevilla y organizadas por el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. (23 y 24 de marzo).

– Asistencia a Jornada organizada por U.G.T., sobre Responsabilidad Social de las
Empresas. (26 de marzo).

– Asistencia a XII Jornada Técnica para Talleres de Reparación de Automóviles, de
FREM. (27 de marzo).

– Inauguración del Seminario Técnico sobre Métodos de Evaluación del Riesgo de
Trastornos Músculo-Esqueléticos (TME) de la Extremidad Superior, en el Instituto.
(Método ERGO-IBV, Método RULA, Método STRAIN INDEX, Método OCRA). (30 de
marzo al 1 de abril).

– Participación en la Jornada de Seguridad en el Sector Canteras-Áridos de FRECOM, a
celebrar en CROEM. (30 de marzo).

– Presentación de Manuales Preventivos, en Ayuntamiento de Cartagena. (31 de marzo).

– Inauguración del Seminario Técnico sobre Métodos de Evaluación del Riesgo de
Trastornos Músculo-Esqueléticos (TME) de la Extremidad Superior. (20 al 22 de abril).

– IV Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y Jornada Técnica sobre
Siniestralidad Laboral y Modificación del Marco Normativo de Prevención de Riesgos
Laborales. (26 de abril).

– Jornada Técnica La Formación en Prevención de Riesgos Laborales. (27 de abril).

– Clausura de la Jornada sobre Prevención de Riesgos Laborales de FREMAP. (27 de
abril).

– Jornada Técnica sobre Ventilación General. (29 de abril).

– Participación en la  I Jornada de Seguridad y Salud, en el Ayuntamiento de Totana. (29
de abril).
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– Jornada Técnica: La Prevención de Riesgos Laborales y la Negociación Colectiva, en
el ISSL. Y Clausura IV Semana de la Seguridad y Salud en el Trabajo. (30 de abril).

– Presentación de la Jornada sobre Reforma de Marco Normativo de Prevención de
Riesgos Laborales, en FECOAM. (8 de mayo).

– Seminario Técnico «Estrategia de muestreo para la evaluación del riesgo por exposi-
ción a contaminantes químicos». (11 de mayo).

- Clausura de la Jornada Reforma Marco Normativo de Prevención de Riesgos
Laborales, en la Cámara de Comercio de Murcia. (12 de mayo).

– Jornada de Prevención de Riesgos Laborales: Responsabilidades penales derivadas
de la Ley 54/2003 sobre Reforma Marco Normativo, en Cámara de Comercio de
Murcia. (19 de mayo).

– Participación en el III Congreso Internacional de Prevención de Riesgos Laborales, en
Santiago de Compostela. (2 al 4 de junio).

– Presentación de la Jornada Técnica «La legionella en el medio laboral». (Características
generales de la contaminación por legionella. R.D. 865/2003.R.D. 664/1997. Muestreo
y análisis de legionella). (8 de junio).

– Participación en II Congreso Internacional de Seguridad y Salud Laboral, en San
Sebastián. (16 al 18 de junio).

– Seminario  Técnico «Evaluación del estrés térmico». (17 de junio).

– Jornada de Seguridad en Construcción, organizada por la Mesa Técnica de Seguridad
Laboral en Construcción, en CROEM. (28 de junio).

– Jornada de Presentación de la Guía Técnica «Obras de Construcción», en el Instituto,
elaborada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, y  que des-
arrolla el R.D. 1627/97. (29 de junio).

– Presentación y clausura de la Jornada sobre «Seguridad en andamios tubulares.
Requisitos para el uso, montaje, desmontaje y mantenimiento en las empresas de ins-
talación y acabado de obra del metal», en FREMM. (6 de julio).

– Asistencia Seminario sobre Seguridad y Salud en el Trabajo para personas discapaci-
tadas, en Madrid. (17 de septiembre).
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– Presentación y Conferencia en el Curso de Enfermería de Empresa, en el Servicio
Murciano de Salud. (21 de septiembre).

– Clausura de la Jornada de Prevención de Riesgos Laborales sobre la Normativa del
polvo de maderas duras en la industria del mueble MUVALE-Arema, en el Recinto
Ferial de Yecla. (22 de septiembre).

– Presentación del Seminario Técnico «Evaluación del Ruido en el medio laboral». (28 de
septiembre).

– Presentación de la Jornada de Prevención de Riesgos Laborales en instalaciones eléc-
tricas de distribución, organizada conjuntamente con Iberdrola, celebrada en la
Cámara de Comercio de Murcia. (28 de septiembre).

– Inauguración de la Jornada de Seguridad en la Industria de la Piedra Natural, organi-
zada por la Asociación del Mármol, en Cehegín. (30 de septiembre).

– Presidencia de la Mesa -Taller «Prevención de Riesgos en la construcción» en el
Congreso Nacional de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. (8 de octubre).

– Presentación del Seminario sobre «Factores Psicosociales. Métodos de Evaluación».
(13 de octubre).

– Asistencia al Congreso Nacional sobre Formación Profesional Agroalimentaria, en
Molina. (14 de octubre).

– Clausura del Seminario «Factores Psicosociales. Métodos de Evaluación». (15 de octu-
bre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en la Consejería de Trabajo y
Política Social. (18 de octubre).

– Presentación Seminario sobre Evaluación del Ruido. (19 de octubre).

– Ponencia en el Congreso Europeo de Seguridad y Salud en Obras Públicas, organiza-
do por Colegio Ingenieros Obras Públicas en Málaga. (20 de octubre).

– Asistencia a la Jornada de Clausura Semana Europea de Seguridad y Salud Laboral,
en el INSHT-Madrid. (21 de octubre).

– Presentación y  Clausura de la Jornada Técnica «Condiciones de Seguridad en el sec-
tor construcción», en Construmurcia - Torre Pacheco. (22 de octubre).
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– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Alhama. (25
de octubre).

– Presentación de la Campaña de Prevención de Riesgos Laborales, en Ayuntamiento de
Torres de Cotillas. (28 de octubre).

– Asistencia a la Clausura del II Master de Técnico Superior Riesgos Laborales, en el
Colegio Ingenieros Técnicos Industriales. (29 de octubre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Torre
Pacheco. (2 de noviembre).

– Clausura de la Jornada de Prevención de Riesgos Laborales, organizada por U.G.T. (2
de noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Bullas.  (3 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Mula.  (3 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Cieza. (4 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Moratalla. (5
de noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Caravaca. (5
de noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Abarán. (5 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Pliego. (8 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Librilla.  (9 de
noviembre).

– Ponencia «Los servicios de prevención mancomunados» en el II Congreso Nacional de
Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario, en Lérida. (12 de
noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Águilas. (15
de noviembre).
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– Clausura de los Seminarios de Prevención de Riesgos Laborales, de CC.OO. (18 de
noviembre).

– Clausura de la I Jornada de Prevención de Riesgos Laborales, en Fundación Isidoriana
de Cartagena. (19 de noviembre).

– Clausura de la Semana Europea de Seguridad y Salud Laboral y premios Agencia
Europa, en  Bilbao. (22 de noviembre).

– Clausura de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Santomera. (23
de noviembre).

– Presentación de los DVD y Carteles de Prevención de Riesgos en la S.A.T. San
Cayetano, en Torre Pacheco, editados por Agroservicios Murcianos. (23 de noviembre).

– Presentación de Guías Prácticas de Prevención editados por AREMA, en la CROEM.
(24 de noviembre).

– Presentación de la Guía sobre Manual Básico de Prevención de Riesgos Laborales
para el empresario, editado por AJE, en CROEM. (26 de noviembre).

– Clausura de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Fuente Alamo. (29
de noviembre).

– Asistencia y Clausura de la Jornada Técnica «Andamios tubulares: Adaptación a la
nueva normativa», organizada por FRECOM y el ISSL, en CROEM. (29 de noviembre).

– Presentación del Seminario «Evaluación del Ruido». (30 de noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Totana. (30
de noviembre).

– Presentación de la Campaña «Crece en Seguridad», en Ayuntamiento de Beniel, con-
juntamente con representantes de Educación. (3 de diciembre).

– Presentación del Seminario sobre «Riesgos Psicosociales» (2ª edicción). (13 de diciem-
bre).

– Participación en el Programa Debate «La Región a Fondo» en Televisión Española,
Centro Territorial Región de Murcia. (13 de diciembre).

– Participación en Mesa Redonda sobre «Salud Laboral y las condiciones de trabajo en
el transporte», organizada por la Federación de Comunicaciones y Transporte de
CC.OO. (14 de diciembre).
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PROYECTO 809 S/H/M/E/F    
PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El objetivo final de los proyectos de investigación aplicada y de los estudios sectoria-

les es la difusión de los resultados obtenidos a la comunidad preventiva, con el fin de que
esa trasferencia permita su utilización por todas las personas y entidades que estén inte-
resadas en su utilización. Una de las formas de llevar a cabo esa difusión y trasferencia
de resultados es la publicación de artículos en revistas técnicas y científicas. 

OBJETIVOS
Publicación de artículos relacionados con actividades preventivas en revistas técnicas

científicas especializadas a nivel nacional o internacional.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Se han publicado los siguientes artículos en revistas  nacionales e internacionales:

Higiene Industrial e Investigación

«Application of experimental design to the urinary benzene determination by
SPME /GC-MS».

C. Prado, J. Garrido-Segovia, J. F. Periago.

Journal of Chromatography B, 804, 255-261, 2004.

Resumen:

La excreción urinaria de benceno inmetabolizado parece ser un buen indicador para el

control biológico de benceno en personas expuestas laboralmente al mismo. La utiliza-

ción de micro extracción en fase sólida ofrece importantes ventajas para realizar esta

determinación. En el proceso de extracción pueden influir diversas variables. Se ha utili-

zado un diseño experimental para estimar la influencia de las diferentes variables y eva-

luar los efectos simultáneos de las más significativas en la extracción de benceno. Los

resultados obtenidos han mostrado que la temperatura y el volumen de la muestra así

como su interacción fueron los factores más significativos. Se ha obtenido un modelo que

relaciona la cantidad de benceno extraído con las variables. Las condiciones más ade-

cuadas de trabajo fueron: temperatura de extracción 15ºC, tiempo de incubación 1 minu-

to, tiempo de extracción 1 minuto, y volumen de muestra 2.5mL. Los resultados obteni-

dos indican que el método alcanza niveles de sensibilidad y seguridad suficiente como

para ser utilizado en el control biológico de benceno en orina.
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«Evolution of occupational exposure to environmental levels of aromatic hydro-
carbons in service stations» 

J. F. Periago y C. Prado.

(aceptado en septiembre de 2004 para publicación a la revista Ann. Occup. Hyg).

Resumen: 
Durante la operación de repostar gasolina, la población puede estar expuesta a eleva-

dos niveles de vapores de gasolina durante un período corto de tiempo, sin embargo esta
exposición tiene gran importancia en el caso de operarios de estaciones de servicio. El
volumen de gasolina despachado y la temperatura ambiente pueden incrementar nota-
blemente los niveles de los vapores de benceno, tolueno y xilenos (BTX) y, consiguiente-
mente, el riesgo de exposición ocupacional. Esto es especialmente relevante en el caso
del benceno, el componente más importante de las gasolinas, bajo el punto de vista toxi-
cológico. Las Directivas Europeas 98/70/EC. que limita la composición de benceno en las
gasolinas y la 94/63/EC, concerniente al uso de sistemas de recuperación de vapores en
el abastecimiento de las estaciones de servicio, se aplicaron en España a partir de enero
de 2000 y 2003, respectivamente. Además, un nuevo límite de exposición  laboral de 3.25
mg/m3, fijado para el benceno en la Directiva 97/42/EC, se aplicó a partir de junio de 2003.
En los últimos años ha aumentado notablemente, tanto el consumo de diesel como de
gasolina sin plomo. En este estudio se analiza las diferencias encontradas entre los nive-
les de concentración en aire de BTX en 2000 y 2003, analizando muestras personales
tomadas cerca de las vías respiratorias en trabajadores de estaciones de servicio. Los
resultados son comparados con los que se obtuvieron en un estudio similar llevado a
cabo en 1995 (antes de la entrada en vigor de las nuevas normas legales). El estudio se
llevó a cabo en dos fases. La primera se realizó en el año 2000, después de la aplicación
de la nueva regulación que limita el contenido en benceno de las gasolinas. En este caso,
una población de 28 trabajadores de estaciones de servicio fueron muestreados en julio,
con una temperatura media ambiental de 30-31ºC. En la segunda fase, 19 trabajadores
fueron muestreados en julio de 2003, uno de los meses más calurosos de los últimos años
con una media de temperaturas de 35-36ºC durante el período de exposición. Los resul-
tados se compararon con los obtenidos en 1995, con temperaturas entre 28 y 30ºC. En
los tres periodos estudiados se ha podido demostrar la existencia de una correlación sig-
nificativa entre el volumen de gasolina vendida y los niveles ambientales de hidrocarburos
aromáticos para cada trabajador. Además se ha observado un decrecimiento significativo
en los niveles ambientales de BYX después de enero del año 2000, especialmente en el
caso del benceno que presentaba una concentración media ponderada en el tiempo para
8 horas de trabajo de 736 (g/m3 (272-1603) en 1995, 241(g/m3 (115-453) en 2000, y 163
(g/m3 (36-564) en 2003, a pesar de las elevadas temperaturas registradas en este año.
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«La Nueva estrategia de la seguridad y salud laboral en Europa»

J. F. Periago.

Prevención en Comunidad Diciembre de 2004.

Resumen:
El objetivo que se marcó la Unión en el Consejo Europeo de Lisboa en 2000, fue crear

más y mejores puestos de trabajo. En este sentido, la salud y la seguridad son compo-
nentes esenciales de la calidad del trabajo. Por consiguiente, la política comunitaria en
materia de salud y seguridad en el trabajo debe atender a los cambios que se están pro-
duciendo en nuestro entorno con objeto de promover un verdadero bienestar en el traba-
jo adaptado a las condiciones del mismo, incluyendo la futura incorporación de nuevos
estados miembros.  

La nueva estrategia comunitaria de salud y seguridad debe estar orientada a promo-
ver un enfoque global del bienestar del trabajo mediante la mejora continua del mismo.
Dicha estrategia se basa, por un lado, en la consolidación de la cultura de la prevención,
combinando una serie de instrumentos políticos, tales como los legislativos, el dialogo
social, las posibles vías de progreso, la responsabilidad social de las empresas y los
incentivos económicos; y por otro, en la constitución de asociaciones de cooperación
entre los agentes implicados.

También debe contribuir a mejorar la aplicación de la normativa vigente ya que el cum-
plimiento efectivo del derecho comunitario es una condición necesaria para mejorar la
calidad del entorno del trabajo. Por ello, la Comisión velará por la correcta aplicación de
las directivas comunitarias, potenciando el intercambio de información y experiencia así
como la cooperación entre las autoridades nacionales para evitar que las empresas elu-
dan las sanciones impuestas a una empresa por el Estado en el que opera, cuando éste
sea diferente al que tiene establecida su razón social. 

La coordinación e integración de las políticas preventivas ha de extenderse a todos los
ámbitos de las administraciones, para lo cual se debe promover la integración de la salud
y la seguridad en el trabajo en las demás políticas comunitarias así como en la estrategia
europea de empleo, procurando también su coordinación con las políticas que persiguen
objetivos similares (transporte, medio ambiente y protección civil). Es importante también
reforzar los vínculos entre esta estrategia y la de salud pública, incluyendo la seguridad y
la salud laboral en los contratos públicos adjudicados mediante licitación y mejorando su
articulación con la normativa relativa a la fabricación y comercialización de equipos de tra-
bajo y productos químicos.
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Por último, es necesario preparar la ampliación de la UE para que la adhesión de nue-
vos países se lleve a cabo respetando la normativa en esta materia. También se debe
intensificar la cooperación internacional de forma que la política comunitaria de seguridad
y salud en el trabajo se articule con las actividades llevadas a cabo por organizaciones
internacionales. En este sentido, la Comisión seguirá colaborando activamente con orga-
nizaciones de Naciones Unidas (OMS y OIT), que desempeñan un papel similar, centrán-
dose en aspectos tales como la erradicación de las peores formas de trabajo infantil, la
promoción de la salud en el mundo del trabajo y los efectos de las dependencias del alco-
hol y los medicamentos. Asimismo se deberá intensificar la cooperación con los terceros
países, en particular los de la cuenca mediterránea.  

Ergonomía y Psicosociología aplicada

«Evaluación de la carga física en el sector hortofrutícola. Comparación de dife-
rentes métodos de evaluación». 

M. A. Villanueva, R. Verdú. 

Prevención, Trabajo y Salud 31, 16-22 (2004).

Resumen:
Uno de los principales daños para la salud derivados de la carga física de trabajo son

los trastornos músculo-esqueléticos (TME). Aunque estas lesiones pueden aparecer en
cualquier región corporal, se localizan más frecuentemente en las extremidades superio-
res (mano-muñeca-brazo y hombro-cuello) y en la espalda. Pueden aparecer de forma
inmediata o por la acumulación de pequeños traumatismos y en apariencia son inofensi-
vas hasta que se cronifican y aparece el daño permanente.

Si bien en el origen de estas patologías intervienen distintos factores de riesgo rela-
cionados con las condiciones de trabajo, está demostrado que la realización de movi-
mientos repetidos, la adopción de posturas forzadas, los esfuerzos y la manipulación
manual de cargas son factores asociados con la aparición de esta patología. En la Región
de Murcia, el número de trastornos músculo-esqueléticos en trabajos relacionados con la
agricultura, es muy elevado, alcanzando el 20,6% de las enfermedades profesionales y el
13,5% de los accidentes de trabajo declarados.

En este trabajo se analizan los riesgos derivados de la carga física de un puesto de tra-
bajo de envasado de productos agrícolas frescos. También se han comparado los resul-
tados obtenidos con los tres métodos, OCRA, ERGO-IBV y RULA, utilizados para evaluar
riesgo de TME  en la extremidad superior.  
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De las conclusiones establecidas en este trabajo destaca el hecho de que se hayan
obtenido valoraciones similares del riesgo, tanto cuando la evaluación se ha llevado a
cabo con los métodos ERGO-IBV y OCRA,  como en la valoración por el método RULA,
que valora de forma más exhaustiva el factor postura. Por otro lado, los resultados obte-
nidos utilizando cada uno de los tres métodos han calificado como máximo el riesgo de
producir lesiones.

Medicina y Epidemiología Laboral

«Análisis de las neuropatías por presión de origen laboral en la Región de Murcia
durante el período 2000-2002».

G. Gil Carcelén, E. Martín-Maestro.

(Aceptado para publicación en la revista Medicina del Trabajo).

Resumen:
Las neuropatías por presión de los miembros superiores (clasificadas como E6e según

la Clasificación Española de Enfermedades Profesionales), en particular el síndrome del
túnel del carpo (STC), son uno de los trastornos músculo-esqueléticos de origen laboral
más prevalentes.

En este estudio se expone un análisis de las neuropatías por presión de origen laboral,
declaradas en el período 2000- 2002 en la Región de Murcia, y pretende conocer las varia-
bles ocupacionales y no ocupacionales que han inducido la aparición de esta patología.
El objetivo es su detección precoz para transmitir los resultados a las Mutuas de
Accidentes y Enfermedades Profesionales, para que estos casos sean declarados como
enfermedades profesionales.

Otras actividades
A lo largo del año también se ha venido trabajando en la preparación de diversos artí-

culos científicos que han sido enviados a revistas para su publicación, entre los que cabe
destacar los siguientes:

«Solid-phase extraction combined with GC-MS for the sampling and determina-
tion of unmetabolized styrene in urine».

C. Prado, P. Marín, J..F. Periago. 

Enviado para revisión y publicación a Journal of Chromatography B.

Resumen:
Diversos estudios indican que la excreción urinaria de estireno sin metabolizar es un

indicador muy adecuado para su utilización en el control biológico de trabajadores
expuestos a estireno. La orina se recoge generalmente en recipientes de vidrio o plástico,



se refrigera y se envía al laboratorio donde se transfiere a viales para su análisis. El mane-
jo de líquidos tiene varias desventajas a las que hay que añadir, cuando se trata de com-
puestos orgánicos volátiles, la pérdida por evaporación del analito de interés por lo que la
muestra debe analizarse tan pronto como sea posible.

Recientemente se está desarrollando un sistema de toma de muestra que presenta
ventajas en todas estas etapas: la toma de muestra, transporte y almacenamiento de la
orina. Este sistema consiste en una jeringuilla especial unida mediante un adaptador a un
cartucho de extracción en fase sólida.

El objeto de este estudio ha sido el desarrollo de un método de toma de muestra y aná-
lisis para la determinación de estireno en orina. El método se basa en el uso del sistema
descrito para la toma de muestra de orina y la concentración de estireno.

Variables tales como el tipo de adsorbente utilizado, el eluyente, el flujo y volumen de
elución y la adición de algún modificador en la etapa de lavado, pueden afectar a la
extracción del estireno. La influencia de estos factores se ha estudiado mediante la meto-
dología de diseño experimental fraccionado de dos niveles, que permite evaluar qué varia-
bles influyen significativamente y cuál es el efecto simultáneo de dichas variables sobre la
extracción de estireno. Se han evaluado diferentes adsorbentes (Oasis HLB y Sep-Pak
Plus(r) C18), disolventes para la elución (diclorometano y acetato de etilo), volúmenes de
elución (1 y 4 ml), velocidades de elución (0.5 y 4 ml/min) y la adición del 5% de metanol
en la etapa de lavado.  

Las condiciones experimentales seleccionadas se han aplicado a la determinación de
estireno en orina para la evaluación de la exposición laboral a estireno.

«End-exhaled breath for assessing exposure to styrene: effect of breathing zone
concentration variations». 

C. Prado, I. Ibarra, J. F. Periago. 

Enviado para revisión y publicación a International Archives of Occupational and
Environmental Health.

Resumen:
Las determinaciones en aire exhalado constituyen una herramienta muy importante

para el desarrollo de estrategias de control biológico de vapores orgánicos en el campo
de la salud laboral. Además de ser un indicador muy específico, la toma de muestra de
aire exhalado es una técnica no invasiva y la matriz es menos compleja que en el caso de
sangre u orina. A pesar de todas estas ventajas, los valores límite de exposición para
disolventes están fundamentalmente basados en las determinaciones de los metabolitos
en orina. 
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El objetivo de este estudio ha sido investigar la utilidad de las determinaciones en aire
exhalado como indicador de la exposición laboral a estireno y proponer un valor límite bio-
lógico considerando que las diferencias entre las distintas tareas que realicen los trabaja-
dores pueden constituir una fuente de variabilidad en las medidas de la concentración de
estireno en aire exhalado. 

Se ha evaluado la correlación entre la concentración de estireno en el ambiente y las
correspondientes concentraciones de estireno en aire exhalado para 92 trabajadores
laboralmente expuestos a estireno. El estireno en aire exhalado se ha concentrado en un
adsorbente y se ha determinado mediante desorción térmica y cromatografía de gases.

Se ha obtenido una correlación significativa entre ambas variables y se ha encontrado
también que, para la misma dosis externa, la concentración de estireno en aire exhalado
depende del tipo de exposición que haya tenido lugar, ya que es mayor para los trabaja-
dores expuestos a concentraciones más estables que para aquellos que estuvieron
expuestos a concentraciones variables de estireno.

Se propone un valor límite biológico de 5.4 mg/m3 que corresponde a una exposición
a 85 mg/m3 de estireno durante 8 horas. Este valor límite tiene en cuenta los diferentes
tipos de exposición que pueden producirse en situaciones reales. Los resultados obteni-
dos confirman la utilidad del análisis del aire exhalado como un indicador de exposición
aún cuando la variación de la concentración ambiental sea elevada. 

«Análisis de las enfermedades profesionales declaradas en los trabajadores inmi-
grantes de la Región de Murcia durante el período 2000-2003».

G. Gil Carcelén, M. L. García Sánchez y R. Lopez Tornero. 

Enviado para revisión y publicación a la Revista «Medicina y Seguridad del Trabajo».

Resumen:
El objetivo de este estudio fue conocer la tasa de incidencia, la etiología y los diag-

nósticos de las enfermedades profesionales declaradas en la población trabajadora inmi-
grante de la Región de Murcia, y relacionar estos datos con los correspondientes a la
población trabajadora autóctona de la Región.

Previamente al estudio de las enfermedades profesionales de los trabajadores inmi-
grantes afiliados a la Seguridad Social en Murcia, se analizó la estructura demográfica de
dicha población. A continuación se revisaron los partes notificados de enfermedades pro-
fesionales en inmigrantes durante el período comprendido entre los años dos mil y dos mil
tres, registrados en la base de datos del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de Murcia.
Por último, se realizó el tratamiento estadístico de las variables contempladas en dichos
partes. 
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Los resultados de este análisis permiten afirmar que la tasa de incidencia de enferme-
dades profesionales en la población trabajadora inmigrante, en el período analizado, ha
sido significativamente menor que en la autóctona. Respecto a la etiología y a los diag-
nósticos de las enfermedades profesionales, no se han encontrado diferencias significati-
vas entre ambas poblaciones.

PROYECTO 810 S/H/M/E/F
PROYECTOS FORMATIVOS EN COLABORACIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Dentro de las funciones especificadas en el art. 4 e) de la Ley 1/2000 se contempla la

posibilidad de programar, coordinar y apoyar acciones formativas sobre seguridad y salud
en el trabajo. Esta programación se puede aproximar más a la realidad si estos proyectos
formativos se realizan en colaboración con los colectivos a los que van dirigidos.

OBJETIVOS
El objetivo de este programa es la realización de proyectos formativos en colaboración. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
En colaboración con Institutos de Enseñanza Secundaria se han organizado seis cur-

sos de Prevención de Riesgos Laborales tal y como se indica en el apartado correspon-
diente al proyecto 802.

PROYECTO 811 D
DIVULGACIÓN DE LA PREVENCIÓN VÍA INTERNET

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La importancia que tiene la divulgación de la información a través de la red internet

hace preciso disponer de esta herramienta por su eficacia e inmediatez. Por otro lado
desde la página elaborada por este Instituto, se puede enlazar directamente con la red
española, de la que es miembro esta comunidad autónoma y con la red europea, por lo
que las posibilidades son prácticamente ilimitadas.

OBJETIVOS
Actualización periódica de la página WEB sobre seguridad y salud laboral del Instituto,

e incorporación de nuevos datos para consulta.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Mantenimiento mensual de la página «web» del Instituto e inclusión en la misma de

copia en «PDF» de todas las publicaciones editadas durante el año, con objeto de que
puedan imprimirse por los visitantes de la página.

PROYECTO 811 S/H/M/E
FORMACIÓN INTERNA

MEMORIA JUSTIFICATIVA
El mantenimiento y la actualización de los conocimientos en materia de prevención de
riesgos laborales de los técnicos e inspectores del Instituto, hace imprescindible la exis-
tencia de un programa de formación interna dirigido a los mismos mediante su asistencia
a jornadas técnicas, seminarios, cursos, congresos, etc.

OBJETIVOS
Formar a los nuevos técnicos que se incorporen a la plantilla de Instituto.
Actualizar los conocimientos de los técnicos e inspectores de Instituto.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Higiene Industrial e Investigación
Se ha participado como alumno en los siguientes actos formativos:

• «Pantalla de Visualización de Datos».

– Asistentes:  Gabriel Pérez López.

– Organizado por: Escuela de Función Pública.

– Lugar: A distancia (en el lugar de trabajo de cada alumno).

– Fecha: Junio de 2004.

• Seminario Técnico: Métodos de Evaluación del Riesgo de trastornos músculo-
esqueléticos de la extremidad superior».

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Fecha: 20, 21 y 22 de abril de 2004.
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• Seminario Técnico: Estrategia de muestreo para la evaluación del riesgo por
exposición a contaminantes químicos. 

– Asistentes: M.ª José Alcaraz Rodríguez, Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez
Guillén, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Fecha: 5 de abril de 2004 - 11 de mayo de 2004.

• Seminario Técnico: Factores Psicosociales: Métodos de Evaluación. 

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Fecha: 13,14 y 15 de octubre 2004.

• Jornada técnica: «Evaluación del estrés térmico».

– Asistentes: Eulogia Jiménez Guillén, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Fecha: 17 de junio de 2004.

• Jornada técnica: «Evaluación del ruido en el medio laboral».

– Asistentes: M.ª José Alcaraz Rodríguez, Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez
Guillén, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Fecha: 16 de noviembre de 2004.

• Curso Implantación de la Norma ISO 17025 en los laboratorios de ensayo de la
CARM (35 horas).

– Asistentes: M.ª José Alcaraz Rodríguez, Eulogia Jiménez Guillén.

– Organizado por: Escuela de Administración Pública.

– Lugar: Laboratorio Agrario de Medio Ambiente.

– Fecha: 21 al 30 de abril de 2004.
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• Curso Básico de Prevención y Protección contra Incendios y Evacuación.

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Escuela de Administración Pública.

– Lugar: Escuela de Administración Pública y Parque de Bomberos Consorcio.

– Fecha: 20 y 21 de octubre de 2004.

• Curso Prevención de Riesgos en Oficinas y Pantallas de Visualización de datos (a
distancia).

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez Guillén, Francisco Villa 
Bernabé.

– Organizado por: Escuela de Administración Pública.

– Lugar: Escuela de Administración Pública. 

– Fecha: junio de 2004.

• Productos Químicos: Peligrosidad en su uso y Manejo. Legislación Sanitaria
Etiqueta y Fichas de Datos de Seguridad.

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna. 

– Organizado por: Escuela de Administración Pública.

– Lugar: Consejería de sanidad. 

– Fecha: mayo de 2004.

• Jornada de Agentes Químicos Peligrosos. Nuevos Riesgos. Determinación y
Control.

– Asistentes: M.ª José Alcaraz Rodríguez, Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez
Guillén, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Colegio de Químicos.

– Lugar: Escuela de Administración Pública. 

– Fecha: junio de 2004.

• Curso Avanzado de WORD.

– Asistentes: M.ª José Alcaraz Rodríguez.

– Organizado por: FSP-UGT (Plan de Formación 2004).

– Lugar: Sede UGT Murcia.

– Fecha: mayo de 2004.
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• Jornada Técnica Exposición Laboral a Legionella.

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez Guillén, Francisco Villa
Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Sanidad e ISSL.

– Lugar: ISSL.

– Fecha: 8 de junio de 2004.

• Jornada Técnica Sobre Guía Construcción.

– Asistentes: M.ª Jose Alcaraz Rodríguez, Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez
Guillén, Francisco Villa Bernabé.

– Organizado por: Consejería de Trabajo y Política Social.

– Lugar: ISSL.

– Fecha: 29 de junio de 2004.

• Jornada Técnica Sobre Prevención Riesgos Laborales Sector Agroalimentario.

– Asistentes: Juan Manuel Berná Serna, Eulogia Jiménez Guillén, Francisco Villa
Bernabé.

– Organizado por: Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas.

– Lugar: ISSL.

– Fecha: 18, 19 y 20 de febrero de 2004.

Ergonomía y Psicosociología Aplicada.
Se ha participado como alumno en los siguientes actos formativos:

• «Jornada de presentación del método ErgoMater/IBV».

– Asistentes: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Instituto de Biomecánica de Valencia.

– Lugar: Valencia. 

– Fecha: 6 de febrero de 2004.
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• «Estrategia de muestreo para la evaluación del riesgo por exposición a contami-
nantes químicos».

– Asistentes: Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 5 de abril de 2004.

• «Taller OCRA: método para la evaluación del riesgo asociado al trabajo repetitivo
(Norma CEN pr 1005-5)».

– Asistentes: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Universidad Politécnica de Cataluña.

– Lugar: Barcelona. 

– Fecha: 23 y 24 de abril de 2004.

• «Jornada sobre la Guía Técnica de Obras de Construcción».

– Asistentes: Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 29 de junio de 2004.

• «Taller: Intervención y Prevención organizativa del mobbing».

– Asistentes: Mª Ángeles Villanueva Río.

– Organizado por: Universidad Politécnica de Cataluña.

– Lugar: Madrid. 

– Fecha: 17 de septiembre de 2004.

• «Factores psicosociales: métodos de evaluación» (1.ª edición).

– Asistentes: Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 13, 14 y 15 de septiembre de 2004.

• «II Jornadas de prevención de riesgos laborales: la mujer en el medio laboral».

– Asistentes: M.ª Ángeles Villanueva Río y Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Unión General de Trabajadores.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 2 de noviembre de 2004.



138 MEMORIA 04

• «Evaluación del ruido».

– Asistentes: Rosario Verdú Nicolás.

– Organizado por: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 30 de noviembre de 2004.

• «Factores psicosociales: métodos de evaluación» (2.ª edición).

– Asistentes: Josefa Duran Iniesta.

– Organizado por: Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 13, 14 y 15 de diciembre de 2004.

• «Acoso psicológico en el trabajo (Mobbing)».

– Asistentes: M.ª Ángeles Villanueva Río.

– Organizado por: Universidad Politécnica de Cataluña.

– Lugar: On line.

– Fecha: 17 de diciembre de 2004.

Medicina y Epidemiología Laboral.
Se ha participado como alumno en los siguientes actos formativos:

• Seminario « Factores Psicosociales: métodos de evaluación».

– Asistentes: Gloria Gil Carcelén, Rosa Maria López Tornero y María Isabel rebollo
Rico.

– Organizado por: ISSL.

– Lugar: ISSL.

– Fecha: 13,14,15 de diciembre de 2004.

• «II Jornadas de prevención de riesgos laborales: la mujer en el medio laboral».

– Asistentes: Gloria Gil Carcelén, Rosa Maria López Tornero y M.a Isabel Rebollo Rico.

– Organizado por: Unión General de Trabajadores.

– Lugar: Murcia. 

– Fecha: 2 de noviembre de 2004.
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• Seminario «Métodos de evaluación de trastornos músculo-esqueléticos en la
extremidad superior». 

– Asistentes: María Isabel Rebollo Rico.

– Organizado por: ISSL.

– Lugar: ISSL. 

– Fecha: Marzo de 2004.

Seguridad y Formación
• Jornada Técnica «Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario».

Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral -Murcia-.
Asistencia de los inspectores del servicio.

• Jornada Técnica «Guía Técnica de Construcción».
Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral -Murcia-.
Asistencia de los inspectores del servicio.

• Jornada Técnica «Experiencias que mejoran la seguridad en minería».
Lugar: Murcia.
Asistencia de D. José Pérez Ochoa.

• Jornada Técnica «La evaluación del ruido en el medio laboral».
Lugar: Instituto de Seguridad y Salud Laboral -Murcia-.
Asistencia de D. José Antonio Ruiz López y D. Mariano Tur Torres.

• Jornada Técnica «Condiciones de Seguridad en el Sector de la Construcción».
Lugar: Institución Ferial Villa de Torrepacheco. (IFEPA).
Asistencia de D. Miguel Ángel Jiménez Bastida y D. Mariano Tur Torres.

• I Encuentro nacional sobre educación y formación en prevención de riesgos labo-
rales.
Lugar: Instituto Nacional de  Seguridad e Higiene en el Trabajo -Sevilla-.
Asistencia de D. Miguel Cárceles Riquelme y D. Antonio Morente Sánchez.

• Congreso nacional de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Lugar: Murcia.
Asistencia de D. José Pérez Ochoa, D. Mariano Tur Torres, D. José Antonio Ruiz López
y D. Antonio Morente Sánchez.



9. DESARROLLO NORMATIVO A NIVEL REGIONAL, NACIONAL
E INTERNACIONAL. Y OTROS PROYECTOS

PROYECTO 901 S/H/M/E   
ELABORACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS Y DE DESARROLLO 
REGLAMENTARIO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Entre las funciones que el Instituto tiene asignadas como órgano científico-técnico de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de prevención de riesgos
laborales, está la de participar activamente en el desarrollo normativo técnico de la legis-
lación específica en esta materia, tanto a nivel internacional como nacional o regional.

Este hecho se materializa en la participación en reuniones de coordinación técnica a
nivel nacional para el desarrollo armonizado de la legislación preventiva, la participación
en los comités técnicos de normalización, en los grupos de trabajo de la Comisión
Nacional y en el Grupo de Trabajo permanente adscrito al Comité Técnico MTAS-CCAA.

OBJETIVOS
Participación institucional en las actividades de desarrollo normativo y de armoniza-

ción técnica así como en los grupos de trabajo nacionales. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral
Participación de D. Francisco Periago Jiménez, como Presidente del Subcomité de

AENOR AEN/CTN/SC4 «Evaluación de riesgos por agentes químicos», en la reunión del
mismo celebrada en Bilbao el día 28 de octubre de 2004. 

Servicio de Seguridad y Formación
Participación de D. Antonio Morente Sánchez en 13 reuniones nacionales de los gru-

pos de trabajo de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud Laboral «Sector Agrario»,
«Sector Construcción» y «Análisis de Mortalidad por Accidente Laboral en España», y los
subgrupos de «Invernaderos» y «Maquinaria Agrícola».
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PROYECTO 902 N   
DESARROLLO NORMATIVO AUTONÓMICO EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA
A la Comunidad Autónoma le corresponde en materia de prevención de riesgos labo-

rales, al tratarse de legislación laboral, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
149.1.7ª de la Constitución Española, que señala la competencia autonómica en la ejecu-
ción de dicha legislación estatal, establecer procedimientos de coordinación, adecuar los
distintos procedimientos existentes en la legislación estatal a la estructura orgánica y
competencial de la administración regional, así como lo relativo al establecimiento de cri-
terios de actuación, de distintos registros y demás actuaciones que procedan dentro de
su ámbito competencial señalado.

OBJETIVOS
Estudiar, informar y proponer la ejecución de la legislación laboral en materia de pre-

vención de riesgos laborales, así como el análisis, evaluación y propuestas sobre todo tipo
de regulación normativa o su reforma, dentro del ámbito autonómico, que directa o indi-
rectamente tenga relación con la prevención de riesgos laborales.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Entre las actuaciones llevadas a cabo durante este año 2004, pasamos a destacar las

siguientes:

A) Respecto a la determinación de las materias en la que se considere conve-
niente, que en ejecución de la legislación laboral, se elabore normativa de
ámbito regional:

❑ Elaboración del proyecto de la Orden de 22 de abril de 2004, de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social, por la que se regulan los requisitos mínimos en materia de
seguridad y salud laboral exigibles para el uso, montaje, desmontaje y mantenimiento de
los andamios tubulares en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

❑ Elaboración del proyecto de la Orden de 10 de diciembre de 2004 de la Consejería de
Hacienda, por la que se modifica la Orden de 28 de enero de 2002, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se establece una jornada especial para el perso-
nal del ISSL, que presta servicios en la investigación de los accidentes de trabajo.

❑ Elaboración del proyecto de Decreto por el que se crean los precios públicos del
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

❑ Elaboración del proyecto de la Orden de 20 de diciembre de 2004, de la Consejería de
Trabajo y Política Social por la que se desarrollan los programas de subvenciones, ayu-
das y becas en materia de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto de Seguridad
y Salud Laboral de la Región de Murcia, para el año 2005.
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❑ Elaboración de proyecto de Orden de la Consejería de Trabajo y Política Social de con-
vocatoria de becas de investigación en materia de prevención de riesgos laborales del
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

❑ Elaboración de Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Trabajo y
Política Social por la que se fija provisionalmente el limite de servicios de localización
por el que pueden ser remunerados los funcionarios que prestan sus servicios en la
investigación de accidentes de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la Orden de
28 de enero de 2002, de la Consejería de Economía y Hacienda.

B) Respecto al seguimiento, compilación y estudio de la normativa en materia de
prevención de riesgos laborales dictada en ejecución de la legislación laboral por
las CC.AA.

Se han compilado 69 disposiciones normativas en materia de prevención de riesgos
laborales dictadas por las distintas CA.AA. en el año 2004, así como se ha actualizado la
relación de disposiciones de años anteriores.

C) Respecto al seguimiento, compilación y estudio de la normativa estatal y comu-
nitaria en materia de prevención de riesgos laborales.

Se han compilado 13 disposiciones normativas en materia de prevención de riesgos
laborales dictadas por el Estado y 21 de la UE, con objeto de actualizar la base de datos.

OTRAS ACTUACIONES DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN, NORMAS, ESTADÍSTICA E
INFORMÁTICA DURANTE EL AÑO 2004

• Emisión de informes y otros.

Se han emitido 10 informes, 4 contestaciones a solicitudes de información y 1 obser-
vación.

• Informes asesorando a los Órganos de Dirección y Participación del Instituto de
Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia: 5 informes emitidos.

• Informes en materia de su competencia: 5 informes emitidos.

• Observaciones sobre 1 borrador de Orden en materia de su competencia.

• Contestaciones a solicitudes de información en materia de su competencia: 4 contes-
taciones emitidas.

Compilación de disposiciones normativas.

Se han compilado 103 disposiciones normativas de las que 44 corresponden al Estado
y 59 a la CARM.



143MEMORIA 04

Actuaciones del Jefe de Servicio de Promoción, Normas, Estadística e Informática,
como Secretario.

•  Asistencia como secretario a las sesiones del Consejo de Dirección del Instituto de
Seguridad y Salud Laboral de 27 de julio y 29 de diciembre.

• Asistencia como secretario a las sesiones del Pleno de la Comisión Regional de
Seguridad y Salud Laboral de 22 de abril y de la Permanente de 27 de octubre y 29 de
diciembre.

• Asistencia como miembro y secretario a las dos sesiones del Grupo de Trabajo de la
Comisión Regional para la elaboración del nuevo Plan Regional de Prevención de
Riesgos Laborales 2005-2007.

PROYECTO 903 N    
CREACIÓN, MODIFICACIÓN, SUPRESIÓN Y REGULACIÓN DEL USO 
DE FICHEROS DEL ISSL QUE CONTENGAN DATOS DE TIPO PERSONAL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La Constitución Española y la legislación general obliga a garantizar y proteger las

libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, especialmente
su derecho al honor y la intimidad de las mismas, mediante la creación, modificación y
supresión y regulación de los ficheros que contengan estos datos, de manera que su uso
o tratamiento garantice la protección de dichos derechos.

Como resultado del cumplimiento de esa obligación el Boletín Oficial de la Región de
Murcia publica la Orden de 19 de noviembre de 2003, de la Consejería de Hacienda, por
la que se crean ficheros con datos de carácter personal gestionados por el Instituto de
Seguridad y Salud Laboral, sin que ello suponga que haya terminado la actividad en este
campo, pues pueden crearse nuevos ficheros, y puede proceder la modificación o la
supresión de los ya creados.

Por otro lado, la Dirección General de Organización Administrativa e Informática ha
remitido a todos los centros directivos de la Administración Regional, modelos de cláusu-
las de consentimiento expreso para la recogida, tratamiento y cesión de datos de carác-
ter personal especialmente protegidos relativos a origen racial, salud y vida sexual y otra
relativos a datos sobre ideología, afiliación sindical, religión y creencias, para que se incor-
poren a la recogida de datos de los ficheros en los que proceda, así como un modelo de
cláusula de información para incluir en todos los documentos administrativos donde se
recogen datos de carácter personal directamente de los interesados y un documento de
información para remitir en el plazo de tres meses, por el responsable del fichero/ trata-
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miento a todos los interesados cuyos datos maneja la Administración Regional pero no
han sido recabados directamente de éstos.

OBJETIVOS
Proponer al órgano competente la creación, modificación, supresión y regulación de

ficheros del Instituto de Seguridad y Salud Laboral que contengan datos de tipo personal,
así como el establecimiento de medidas de seguridad en el uso de los mismos, de forma
que se garanticen los derechos de las personas físicas, cuyos datos personales consten
en dichos ficheros.

Introducir en los ficheros que corresponda las cláusulas de consentimiento expreso
para la recogida, tratamiento y cesión de datos de carácter personal especialmente pro-
tegidos relativos a origen racial, salud y vida sexual y otra relativos a datos sobre ideolo-
gía, afiliación sindical, religión y creencias, así como la cláusula de información para incluir
en todos los documentos administrativos donde se recogen datos de carácter personal
directamente de los interesados, y por último, remitir en el plazo de tres meses, informa-
ción a todos los interesados cuyos datos maneja la administración regional pero no han
sido recabados directamente de éstos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal, durante el año 2004 se ha seguido analizando
el contenido de los distintos ficheros existentes en el Instituto de Seguridad y Salud
Laboral, susceptibles de contener datos de carácter personal objeto de protección.

El número de ficheros analizados susceptibles de contener datos de carácter personal
asciende a 31.

De los 31 ficheros analizados 6 son nuevos y 25 ya existían en el año 2003, siendo
alguno de ellos modificados en su contenido, añadiendo, suprimiendo o completando los
datos registrados. En el análisis efectuado se la llegado a la conclusión que no es preci-
so dar traslado a la Consejería competente para que se dicte una Orden por la que se
creen, modifiquen o se suprima ficheros con datos de carácter personal gestionados por
el Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

PROYECTO 904 N   
DESARROLLO INFORMATICO INTEGRADO DEL ISSL

MEMORIA JUSTIFICATIVA
La informática es una herramienta imprescindible en cualquier actividad, y también en

la Administración Pública. Para una gestión más eficaz, más ágil y en definitiva para una
mejor prestación de servicios a la ciudadanía es preciso que el ISSL se dote de un siste-
ma informático adecuado a las funciones y objetivos que tiene encomendados.
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OBJETIVOS
Objetivo general: Disponer de un sistema informático general del ISSL que sirva de

apoyo y soporte a una gestión eficaz, ágil y acorde con las nuevas tecnologías de este
organismo.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

1.  Mejora de equipos informáticos

Sala de Servidores

– Actualización del firmware al switch 3900 con el objeto de intentar arreglar sus fallos
transitorios.

– Instalación de un nuevo switch DLINK de 16 puertos Gigabit en el que se conectan los
servidores de red los puntos de mayor prioridad de la red de datos del ISSL.

– Debido a la rotura de dos switchs de la pila 3COM 3300 se han rehabilitado los anti-
guos hubs para suplirlos momentáneamente.

– Arreglo y ordenación del cableado de todo el armario de datos.

– Adquisición de un tester de red que sirvió para detectar anomalías y puntos pendien-
tes de localizar en la red.

– Instalación de un servidor de pruebas W2000 en uno de los nuevos equipos adquiri-
dos este año. Instalación en él de un servidor web. También, en él se están realizando
las primeras pruebas para el traspaso paulatino de las aplicaciones de MSAccess a
Oracle.

– El servidor de datos antiguo comenzó a fallar habitualmente y se intentó reparar sin
éxito. De momento, aunque falle a menudo, se usa para la realización de copias de
seguridad DAT a la espera de la adquisición de un nuevo sistema. 

– Las copias de seguridad se han reforzado con la compra de un disco externo USB. En
el disco se graba la información del Instituto junto con las restricciones de seguridad
correspondientes a cada archivo y se envía a un centro externo periódicamente.

– Instalación de un S.A.I. que da soporte a todos los aparatos de la sala de servidores.

Otros equipos

– Compra e instalación de 10 nuevos teclados y ratones inalámbricos.

– Instalación de 4 S.A.I.’s personales para los equipos más críticos situados en las
líneas antiguas menos estables.



– Compra e instalación de 3 nuevos escáners.

– Instalación de un nuevo equipo con la tarjeta capturadora de video para el laboratorio
de imagen de Ergonomía. 

– Compra e instalación de 9 PC’s para cubrir necesidades con la llegada de nuevo per-
sonal y sustituciones de los equipos más antiguos.

– Instalación de los nuevos equipos para control de fichaje.

– Se renovó la garantía a los PCs Acer Power S Series y Acer Veriton 5100.

Licencias Software

– Se han renovado las mismas licencias que existían en el año 2003 para el antivirus AVP
de Karspersky para estación de trabajo.

– Se han comprado 5 licencias del Antivirus Norton «Small Business Edition» para
Servidor, una licencia del software Norton Systemworks 2003 de herramientas para
solucionar problemas de PCs y, tres licencias del software Norton GoBack de restau-
ración de PCs.

– Se adquirió el software de ergonomía ErgoIBV.

– Se ha gestionado el traspaso de las licencias Oracle Estándar Edition desde Novell a
Linux.

– En espera de la adquisición de la licencia del paquete de software estadístico SPSS se
llegó a un acuerdo con la Consejería de Trabajo y Política Social para realizar una cone-
xión a su servidor de licencias y utilizar una de ellas.

2.  Reformas de las unidades de red

Debido a la masiva introducción de datos privados en la red de datos por parte de los
usuarios el espacio libre del servidor llegó a reducirse drásticamente. Por ello se tomó la
decisión de eliminar la unidad de red personal (U:\) y dejar sólo la de trabajo (S:\), hacien-
do el traslado de datos personales al disco duro de cada PC.

3.  Análisis, diseño e implementación de aplicaciones

Memoria Anual de Servicios de Prevención (MASP).

Se han incluido las siguientes funcionalidades:
– Inclusión de un nuevo tipo de Servicio de Prevención (Comunidad).

– Actualización de los servicios de prevención del año anterior al nuevo.

– Facilidad de copia de empresas del año anterior al actual.
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Protocolo de Investigación de Enfermedades Profesionales
Aplicación destinada a la recogida de datos del nuevo Protocolo de Investigación de

Enfermedades Profesionales.

Adaptación de la aplicación para su distribución a los Servicios de Prevención para
ajustarse al formato exigido.

Objetivo Cero
Ampliación y adaptación de la aplicación a las nuevas necesidades para la campaña

Objetivo Cero Accidentes 2004. 

Subvenciones
Mantenimiento de la base de datos de Subvenciones con la ampliación de nuevos

campos. 

Aplicación Encuestas
Introducción de bloques de preguntas según respuesta.

Generación de diversos proyectos a través de la aplicación de encuestas y explotación
de los datos:

– Proyecto 304 SG

– Proyecto 202 SG

– Proyecto 405 SG

– Proyecto 411 SG

– Proyecto 412 SG

Realización de una versión de la aplicación para múltiples empresas y múltiples
encuestas por empresa. Aplicación al proyecto 411 SG.

Alumnos
Modificación y adaptación de la aplicación a las nuevas necesidades del Servicio de

Formación.

Recursos
Reforma en la aplicación para el control de los recursos del Área de Informática.

Inventario
Nueva aplicación para ayuda a la gestión de inventario del ISSL.

Productos de Laboratorio
Nueva aplicación para la gestión del inventario de productos almacenados en los labo-

ratorios del ISSL.



Gestión de expedientes
Inicio del análisis de requisitos de la futura aplicación para la gestión de expedientes
administrativos del ISSL.

Resumen Estadístico de Siniestralidad Laboral - Delta (R.E.S.L.)
Aplicación de descarga de los datos Delt@ y posterior explotación con el fin de obte-

ner el RESL mensual.

Resumen Estadístico de Siniestralidad Laboral - EP (R.E.S.L.)
Inclusión de un informe en la aplicación de Enfermedades Profesionales (EP) con el fin

de obtener el RESL mensual de Enfermedades Profesionales en el formato exigido.

Resumen Estadístico de Siniestralidad Laboral (R.E.S.L.)
Actualización de las fórmulas de la tabla de Excel al presente año.

Certificados Digitales
Gestión (alta, baja, descarga y copia) de los certificados digitales que tienen los usua-

rios de este Instituto.

4. Página Web del ISSL
Durante el año 2004, la gestión de la página ha sido realizada por el área de divulga-
ción en coordinación con el área de informática. Realización de un formulario para soli-
citud en línea de cursos pendiente de incorporar al web.

5. Intranet
Se ha instalado un servidor web de pruebas en el que se está realizando una primera
versión sencilla de la intranet. Se han realizado pruebas con php.

6. Edición de vídeo
Realización de las ediciones de los vídeos grabadas por los técnicos así como el tras-
paso de la información de cintas VHS a formato digital. Se ha adquirido para ello dos
conectores SCART de entrada y salida necesaria para la digitalización de cintas VHS.

7. Atención a usuarios
Una gran cantidad del tiempo empleado por el personal del área de Informática se ha
dedicado a la atención de usuarios. Con el doble objetivo de mejorar el servicio que
ofrece el Área de informática a los usuarios y de organizar mejor el trabajo del área se
realizaron las gestiones para poner en funcionamiento la aplicación web de atención a
usuarios MONITOR. Esta aplicación la ofrece la Consejería de Hacienda y es accesible
desde cualquier punto de la intranet regional. La aplicación sustituye a la base de datos
de Incidencias. A través de ella los usuarios pueden centralizar sus peticiones. Permite
realizar un seguimiento de las necesidades de los usuarios del Instituto. Aunque se
instó en repetidas ocasiones a los usuarios del centro a que hicieran llegar sus peti-
ciones a través de esta aplicación, el uso fue mínimo. Debido a esto, no se puede esti-
mar con exactitud las incidencias atendidas durante el año 2004. 
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Algunas de las actuaciones más frecuentes son:
– Gestión de los cañones proyectores, portátiles y lápices USB que incluye almacena-

miento, préstamo e instalación. Se han comprado dos nuevos lápices USB debido la
creciente demanda.

– Grabación de Cd’s y Dvd’s.

– Instalación de toners para impresoras.

– Recuperación de datos.

– Limpieza de virus.

– Resolución de problemas de ofimática comunes (Windows, Word, Excel, Correo elec-
trónico...).

– Gestión de usuarios (alta, baja, modificación de permisos).

8. Gestión administrativa de compras
Este año la gestión de las compras nos ha ocupado bastante parte de nuestro tiempo.

Este punto incluye:

– Estudio de las compras más adecuadas a las necesidades del centro. 

– Realización de propuestas con las características técnicas requeridas. 

– Consulta en la base de datos de patrimonio para comprobar si existe algún producto
homologado que cumpla las características.

– Petición de presupuestos a las empresas del ramo informático.

– Realización de informes técnicos.
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10. CONVENIOS DE COLABORACIÓN

PROYECTO 1001 F/E/L
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Dentro de las competencias que tiene atribuidas el Instituto de Seguridad y Salud

Laboral de la Región de Murcia, se recogen las de apoyar y promover actividades de pro-
moción y divulgación de la cultura preventiva en los centros de enseñanza en colabora-
ción con las actividades educativas. se considera imprescindible por los expertos en pre-
vención de riesgos laborales que, para lograr hábitos de actuación segura, se debe iniciar
la enseñanza de la seguridad desde la propia escuela y a nivel de la enseñanza primaria
y secundaria.

Igualmente es necesario incidir con una especial atención en la Formación Profesional,
dado que sus alumnos pasarán a integrarse en el mundo laboral en un corto espacio de
tiempo.

OBJETIVOS
Promover y fomentar los hábitos de actuación en seguridad y salud laboral en los

alumnos de los centros educativos, desarrollando actividades formativas y divulgativas de
la cultura de la prevención laboral, con la finalidad de que por los alumnos se identifiquen
los riesgos de la escuela con los riesgos del mundo laboral.

Formar a los profesores de los centros de enseñanza en la prevención de riesgos labo-
rales para que sean ellos los que periódicamente se encarguen de transmitir a los alum-
nos las enseñanzas en materia de la seguridad y salud en el trabajo.

Lograr que en el futuro la prevención de riesgos laborales se integre como una ense-
ñanza trasversal en el ámbito educativo y como una asignatura optativa en la que se pro-
fundice en los conocimientos preventivos.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Seguridad y Formación
Dentro del convenio establecido con la Consejería de Educación, se han mantenido

dos reuniones de coordinación y se ha llevado a cabo la elaboración del material didácti-
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co y la iniciación del proyecto piloto de la campaña «CRECE EN SEGURIDAD» en el
Ayuntamiento de Beniel en los colegios públicos «Antonio Monzón» y «Río Segura», con
la participación de 100 alumnos en cada uno de los colegios, y en el instituto de ense-
ñanza secundaria «Gil de Junterotes» con 90 alumnos.

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES EN EL ÁMBITO ESCOLAR DE LA REGIÓN DE MURCIA

1.º.- Lema de la campaña: «CRECE EN SEGURIDAD».

2.º.- Logotipo: La mascota «PREVENIS» y la familia tipo López Gil.

3.º.- Objetivos:

De acuerdo con lo establecido en la Orden Conjunta de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y de la Consejería de Educación y Cultura, de 10 de Abril de 2003:

– Promover hábitos de conducta segura y saludable en el colectivo de estudiantes del
segundo ciclo de primaria, alumnos de 5.º y 6.º,.con una edad comprendida entre diez
y doce años, en los colegios de la Región de Murcia.

– Conocimiento por parte de los alumnos de las situaciones de riesgo con las que pue-
den encontrarse:

• En el colegio.

• En el hogar.

• En la calle y en las zonas de esparcimiento.

– Adoptar, en base a los análisis de los riesgos, las medidas preventivas adecuadas para
combatirlos, y reducir sus efectos nocivos.

– Consolidar la cultura de la prevención en la Región de Murcia.

– Dar cumplimiento a la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales, y las
Directrices de la Estrategia Europea de Seguridad y Salud para el período 2002- 2006. 

Así como dar cumplimiento a lo establecido en el Pacto por la Estabilidad en el Empleo
de la Región de Murcia y en el vigente Plan Regional de Prevención de Riesgos
Laborales 2002-2004.

4.º.- Ámbito de Aplicación:

En una primera fase de actuación, la Campaña «Crece en Seguridad» se ha desarro-
llado en un total de 27 localidades de la Región de Murcia, participando 114 colegios
públicos y concertados, y más de 6.000 alumnos/as.



5.º.- Actividades Programadas:

– Charlas y seminarios a cargo de técnicos responsables de Prevención, con los alum-
nos de cada colegio, explicándoles los principios de la prevención, y enseñándoles a
analizar los riesgos presentes en el medio natural.

– Realización de ejercicios prácticos de detección de riesgos en:

• El colegio.

• El hogar.

• La calle y en las zonas de esparcimiento.

Y adopción de hábitos de conducta segura y responsable.

– Concursos de cartelería, dibujos y redacción sobre los temas explicados..., en cada
centro educativo.

– Selección de los mejores trabajos y entrega de premios a los ganadores.

6.º.- Material didáctico a utilizar en la Campaña:

A entregar en todos los colegios participantes:

– Ejemplares de la Publicación de «Los Preveconsejos de la Familia López Gil y su mas-
cota PREVENIS» (especie de comic en el que se reflejan los riesgos mas comunes en
el medio donde se desenvuelven los jóvenes de estas edades). 

Esta publicación nos dará unos valores para poder evaluar el grado de aprovecha-
miento de la campaña.

– Cartel de la campaña: «CRECE EN SEGURIDAD».

– Entrega de los Comics publicados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el Trabajo, ERGA-TEBEOS: La Enseñanza de la Prevención en la Escuela Primaria, y
que versan sobre los siguientes temas:

1º     CAÍDAS

2º     QUEMADURAS

3º     CARGA DE TRABAJO

4º     PRODUCTOS TÓXICOS

5º     RIESGO ELÉCTRICO
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6º     GOLPES Y CHOQUES

7º     CORTES, HERIDAS Y ROZADURAS

8º     INCENDIOS Y EXPLOSIONES

9º     ASFIXIA Y OBSTRUCCIONES RESPIRATORIAS

10º     CARGA FÍSICA DE TRABAJO

– CD «CRECE EN SEGURIDAD», actualmente en fase de elaboración por el Instituto de
Seguridad y Salud Laboral.

7.º.- Material divulgativo que se entregará a los alumnos participantes:

– Carpeta con el diseño de la familia «LÓPEZ GIL Y SU MASCOTA PREVENIS».

– Bolígrafo con el logotipo de la mascota «PREVENIS».

– Camiseta con el logotipo de la mascota «PREVENIS» y lema de la campaña.

– Gorra con el logotipo de la mascota «PREVENIS».

– Llavero con el logotipo de la mascota «PREVENIS».

8.º.- Otras actividades:

Durante el primer trimestre del 2005, se procederá al fallo de los concursos de redac-
ción y dibujo en los que han participado los distintos colegios y sus alumnos, entre-
gándose los premios a los ganadores en los municipios en los que se ha desarrollado
la referida campaña.

PROYECTO 1002 N  
DESARROLLO DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Al Instituto de Seguridad y Salud Laboral le corresponde el apoyar y promover activi-

dades en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral, la reducción
de los riesgos laborales, la investigación o fomento de nuevas formas de protección y la
promoción de estructuras eficaces de prevención, siendo uno de los medios para conse-
guir dichos objetivos, la colaboración con otras entidades, tanto públicas como privadas. 

OBJETIVOS
Propuesta de suscripción de convenios de colaboración en materia de prevención de

riesgos laborales con Universidades de la Región; la Federación de Municipios de la
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Región de Murcia; Colegios profesionales, agentes sociales, organizaciones de economía
social, Mutuas patronales y otras entidades, así como el seguimiento y ejecución de los
que se puedan suscribir.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Una vez fue definitivo el texto del Convenio Marco entre la Consejería de Trabajo y

Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de
Murcia de colaboración en materia de prevención de riesgos laborales, se procedió a
completar el expediente administrativo del mismo, con los informes pertinentes y su remi-
sión a la Secretaría General de la Consejería, para su tramitación y aprobación por el
Consejo de Gobierno.

El Consejo de Gobierno 9 de julio de 2004 facultó a la Consejera de Trabajo y Política
Social para la firma del convenio, firma que se produjo el día 19 de julio y publicándose el
mismo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 215, de fecha 15 de septiembre de
2004.

Se han mantenido reuniones con representantes de la Federación Regional de
Municipios y del Colegio de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología de
la Región de Murcia, con el fin de suscribir convenios de colaboración entre las partes en
materia de prevención de riesgos laborales.
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11. SUBVENCIONES

PROYECTO 1101 L  
CONVOCATORIA TRAMITACIÓN Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

MEMORIA JUSTIFICATIVA
Como apoyo al fomento y a la promoción de actividades en materia de prevención de

riesgos laborales a desarrollar por los empresarios, los trabajadores, sus organizaciones
profesionales y otras instituciones y colectivos, el Instituto gestiona la concesión de ayu-
das y subvenciones con cargo a su presupuesto.

Para ello, y a  través de la correspondiente Orden de la Consejería de Trabajo y Política
Social, el Instituto de Seguridad y Salud Laboral establece las bases reguladoras de la
concesión de las subvenciones y ayudas, tramitando y gestionando los expedientes, así
como fiscalizando los gastos justificados y controlando la efectiva realización de la activi-
dad subvencionada.

OBJETIVOS
Fomentar, difundir y promover la mejora de las condiciones de trabajo, dirigidas a ele-

var el nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, a través de acti-
vidades realizadas por las corporaciones locales, las entidades privadas.

Estas acciones consistirán en la realización de Cursos de Formación, campañas publi-
citarias, Jornadas Técnicas, Seminarios, edición de publicaciones y materiales didácticos,
e incluso la subvención por la contratación de técnicos en prevención de riesgos labora-
les por las empresas.

ACTIVIDADES DESARROLLADAS
Entre las actuaciones llevadas a cabo durante este año 2004, pasamos a destacar las

siguientes:

A) Respecto a la publicación de las subvenciones concedidas en el año 2003:
Resolución del Director del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de

Murcia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,



de las subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del año 2003 por el Instituto
de Seguridad y Salud Laboral.

B) Respecto a la Elaboración de la Orden de Subvenciones de la Consejería de
Trabajo y Política Social, para el 2004:

Elaboración del proyecto de la Orden de 23 de diciembre de 2003, de la Consejería de
Trabajo, Consumo y Política social por la que se desarrollan los programas de subvencio-
nes, ayudas y becas en materia de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto de
Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia, para el año 2004.

C) Respecto a la gestión de subvenciones, ayudas y becas sobre Prevención de
Riesgos Laborales:

Se han tramitado 456 expedientes de subvenciones de las cuales se concedieron 183,
formulándose renuncia de 6 de ellas, y fueron denegados 273 expedientes, siendo la dis-
tribución por programas la siguiente:

• Programa 1º. Subvenciones a actividades de promoción, fomento y difusión de pre-
vención de riesgos laborales, destinados a Corporación Locales: 

Se tramitaron 34 solicitudes de subvención concediéndose 31 y denegándose 3.

• Programa 2º. Ayudas en materia de riesgos laborales a Entidades Sin Ánimo de Lucro: 

Se resolvieron 222 solicitudes de subvención. De todas ellas, 2 solicitaban la subven-
ción para acciones de primera auditoría externa, siendo ambas concedidas, y del resto
220, fueron concedidas 45, de las cuales se formuló renuncia de 3, y 175 fueron dene-
gadas.

• Programa 3º. Subvenciones a empresas y entidades privadas en materia de preven-
ción de riesgos laborales. A) Subvenciones a la promoción, fomento y difusión de pre-
vención de riesgos laborales, así como a la realización de la primera auditoria externa
sobre la actividad preventiva por servicios de prevención mancomunados integrados
mayoritariamente por PYMES en las empresas que los constituyen, cuando éstos ten-
gan el carácter de empresa o entidad privada:

Se gestionaron 129 solicitudes de subvención. De todas ellas, 1 fue solicitada para la
acción de la primera auditoría externa, siendo concedida, y del resto 128, se conce-
dieron 42, formulándose renuncia de 2 de ellas, y se denegaron 86.

• Programa 3º. Subvenciones a empresas y entidades privadas en materia de preven-
ción de riesgos laborales. B) Subvenciones a la contratación de trabajadores con dedi-
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cación exclusiva a actividades preventivas, con formación de nivel superior o interme-
dio en prevención de riesgos laborales:

Se tramitaron 14 solicitudes de subvención, concediéndose 13, respecto de las cuales
se formuló renuncia de 1, y denegándose 1.

• Programa 4º. Becas a alumnos de cursos de formación de nivel superior en prevención
de riesgos laborales y de coordinadores de seguridad en la construcción:

Se formularon 57 solicitudes de subvención, de las que se concedieron 49 y se dene-
garon 8.

Para la tramitación de la totalidad de los expedientes se realizaron 16 reuniones de la
Comisión de Valoración.
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12. PROMOCIÓN Y APOYO DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA

PROYECTO 1201 F
PLAN OBJETIVO CERO ACCIDENTES LABORALES EN LA REGIÓN DE MURCIA

MEMORIA JUSTIFICADA
Una de las prioridades del Gobierno Regional, de la que son participes las organiza-

ciones empresariales y sindicales, CROEM, UGT y CC.OO, es la de mejorar las condicio-
nes de seguridad y salud laboral de los trabajadores en el ámbito de nuestra Comunidad
Autónoma. El objetivo que se persigue, es el de reducir al máximo de lo posible las tasas
de siniestralidad, que aún soporta nuestra Región.

La Consejería de Trabajo y Política Social, en colaboración con las organizaciones pro-
fesionales, y a través del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, continuará en el año 2003
desarrollando el Plan Objetivo Cero Accidentes Laborales en la Región de Murcia, ofre-
ciendo la posibilidad de la adhesión y la participación al mismo a nuevas empresas de la
Comunidad Autónoma.

OBJETIVOS
– Su finalidad es la de mejorar la gestión preventiva de nuestras empresas, mediante un

asesoramiento y apoyo personalizado a empresarios y trabajadores, con objeto de
intentar erradicar la siniestralidad laboral en nuestra Región.

– El Plan Objetivo Cero Accidentes Laborales en la Región de Murcia es un programa de
incorporación voluntaria para las empresas y con un coste económico cero, y preten-
de ser una herramienta de trabajo útil que permita detectar y corregir situaciones de
riesgo, evitando los accidentes laborales.

– El Plan viene a complementar las actuaciones preventivas recogidas en la Ley 31/95
de Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas de desarrollo. Es decir, las actua-
ciones comprendidas en el Plan no sustituyen las establecidas en la normativa pre-
ventiva, sino que se añaden a las mismas.

– Alcanzar el número de 3.000 empresas participantes en el año 2003.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS
A lo largo del año 2004 se ha continuado con la campaña de divulgación de este pro-

yecto entre las empresas de la Región.

El número de empresas adheridas ha evolucionado de la siguiente forma:

.- Empresas adheridas al 1 de enero de 2004: 2.149

.- Empresas adheridas al 31 de diciembre de 2004: 2.747

.- Adheridas en el año: 598

Asimismo, se ha iniciado unas campaña de visitas a empresas adheridas a este plan
con objeto de conocer el grado de aplicación del mismo, dificultades que se han podido
presentar, mejoras que se pueden incorporar, etc., habiéndose visitado un total de 89
empresas adheridas.

Para su utilización por las empresas adheridas se han editado y remitido 3.000 juegos
de calendarios, diplomas, tarjetas, pegatinas de colores y sellos de adhesión.





GESTIÓN ECONÓMICA 

Y DE PERSONAL
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SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PERSONAL

COMPETENCIAS Y FUNCIONES
Le corresponde el ejercicio de las funciones de coordinación y control de las unidades

y del personal dependientes del Servicio y en especial las siguientes funciones: 

– a) La elaboración del anteproyecto de presupuestos. 

– b) Expedientes de gastos y pagos, control interno de la ejecución del presupuesto y
gestión de la tesorería del Instituto, así como la preparación y aplicación del proce-
dimiento de control de cumplimiento de los Programas de Gastos. 

– c) Gestión y recaudación de tasas, precios públicos, exacciones y otros ingresos del
Instituto.

– d) Expedientes de pagos a justificar y anticipos de caja fijos del Instituto. 

– e) Expedientes de contratación de obras, gestión de servicios públicos, suministros, de
consultoría y asistencia o de servicios, así como cualquier incidencia surgida en rela-
ción con los mismos y cualesquiera otros contratos competencia del Instituto. 

– f) Remisión de datos al Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. 

– g) Inventario de bienes y control de patrimonio y coordinación de actuaciones con la
Dirección General de Patrimonio. 

– h) Emisión de informes en materia de su competencia. 

– i) La gestión y administración de personal, nóminas y seguridad social, de conformi-
dad con la normativa vigente en materia de Función Pública Regional, del personal
dependiente del Instituto. 

– j) Control de calidad de los servicios. 

– k) Control y seguimiento de los planes de inversión. 



– l) Contabilidad general, analítica y presupuestaria. 

– m) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias. 

Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen Interior se estructura en
las siguientes unidades administrativas:

– Sección Coordinación Administrativa

– Unidad de Personal

– Unidad de Gestión Económica.

SECCIÓN DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

COMPETENCIAS Y FUNCIONES
La Sección de Coordinación Administrativa tiene a su cargo, las funciones de  Registro

General; tramitación de expedientes administrativos; apoyo administrativo a Dirección, al
Consejo de Dirección y a la Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral; la coordi-
nación de los servicios generales y de mantenimiento; la información al ciudadano; la
coordinación y elaboración de los resúmenes mensuales de actividades y la memoria
anual del Instituto; y cualesquiera otras que les sean encomendadas en el ámbito de sus
competencias.

En el ejercicio de tales competencias, por esta Sección se han llevado a cabo durante
el año 2004, las siguientes actuaciones:

ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE REGIMEN INTERIOR

GESTIÓN DEL PARQUE AUTOMOVILÍSTICO DEL INSTITUTO:

– Control de los vehículos adscritos al Instituto.

– Gestión de los pagos correspondientes a la Póliza Marco de Seguros.

– Gestión de los pagos correspondientes al Impuesto Municipal  de Tracción Mecánica. 

GESTIÓN Y CONTROL DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES DE LA CONSEJERÍA:

– Emisión de Certificados de Alta en Inventario por compra de bienes muebles:

– N.º Certificados expedidos: 48

– Certificados de Alta en Bolsa Transitoria: 5

– Certificados de Liquidación Positiva o Mejora: 8

– Baja por perdida, obsolescencia o deterioro: 5

– Liquidación de Bolsa Transitoria: 5
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REGISTRO GENERAL DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS:

–     Nº  total de registros de entrada: 5.823

–     Nº  total de registros de salida: 2.887

TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE GASTO:
Se ha llevado a cabo la tramitación de expedientes de gasto correspondientes a:

– Contratos de mantenimiento.

– Adquisición de material para el servicio de mantenimiento.

– Comisiones, organización de cursos y actos protocolarios.

– Suministro de luz.

– Suministro de agua.

– Impuesto de Bienes Inmuebles.

– Impuestos de vehículos.

– Comunicaciones.

– Seguros (edificio, vehículos y accidentes).

– Obras de  reforma  llevadas a cabo en el Salón de Actos del edificio sede del Instituto
de Seguridad y Salud Laboral que implican, entre otras actividades, la reforma del sis-
tema eléctrico al completo y la instalación de un nuevo sistema de medios audiovi-
suales, así como la sustitución del mobiliario.

– Obras de instalación, reforma y reparación llevadas a cabo en el resto del edificio.

– Campañas de Publicidad «Plan Objetivo Cero Accidentes Laborales en la Región de
Murcia».

– Adquisición de Mobiliario.

– Adquisición e instalación de climatización para las dependencias del Instituto.

– Adquisición de Material Informático.

– Instalación del sistema de detección de incendios en el edificio.

GESTIÓN Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL SALÓN DE
ACTOS:

Asimismo, se ha llevado a cabo la coordinación de estas actividades dando instruc-
ciones al personal de mantenimiento para la asistencia técnica precisa.

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL EDIFICIO SEDE DEL INSTITUTO:
El servicio de seguridad es realizado por los Ordenanzas de Instituto de Seguridad y

Salud Laboral. 
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VESTUARIO DE TRABAJO PARA EL PERSONAL:
Se ha llevado a cabo la adquisición y entrega de vestuario al personal subalterno,

de mantenimiento y técnicos del Instituto, así como la gestión de los pagos corres-
pondientes. 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE MANTENIMIENTO

Elaboración, gestión y control de los contratos de mantenimiento de:

– Instalaciones eléctricas de baja y alta tensión.

– Torre de refrigeración (control de legionelosis).

– Instalaciones de aire acondicionado.

– Caldera.

– Ascensor.

– Jardinería.

– Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios.

– Equipos de protección contra incendios (extintores, B.I.E.S. e hidrantes).

– Aparatos de laboratorio.

– Sistema de conducción de gases.

– Pararrayos.

RELACIÓN DE OBRAS Y REFORMAS REALIZADAS:

– Ampliación de la instalación de la conducción de gases.

– Reforma del Salón de Actos.

– Reforma del techo del Salón de Actos.

– Reforma de la red eléctrica del Salón de Actos.

– Instalación de tarima en el Salón de Actos.

– Pintura en distintas dependencias y reparación asfalto en la entrada.

– Instalación de nuevas líneas eléctricas.

ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN POR EL SERVICIO
DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PERSONAL

OBRAS CONTRATADAS:

– Ampliación de la instalación de la conducción de gases.

– Reforma del Salón de Actos.
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– Reforma del techo del Salón de Actos

– Reforma de la red eléctrica del Salón de Actos.

– Instalación de tarima en el Salón de Actos.

– Pintura en distintas dependencias y reparación asfalto en la entrada.

– Instalación de nuevas líneas eléctricas.

– Acondicionamiento del Laboratorio de Atmósferas Controladas.

SUMINISTROS:

– Adquisición de calibrador de bombas para el Laboratorio de Higiene

– Adquisición de estufa de desecación para el Laboratorio de Higiene

– Adquisición de 2 muestreadores personales para el Laboratorio de Higiene

– Adquisición de medidor de temperatura y humedad para el Laboratorio de Higiene.

– Mobiliario para el Laboratorio de Higiene.

– Detector de fotoionización para el Laboratorio de Higiene.

– Cámaras fotográficas.

– Material informático.

– Mobiliario.

– Vestuario.

– Medios audiovisuales.

– Sistema de climatización del Salón de Actos.

– Sistema de detección de incendios del edificio.

– Aparatos de climatización.

– Mobiliario del Salón de Actos.

SERVICIOS:

– Campaña de publicidad en radio, televisiones locales y autobuses «Plan Objetivo Cero
Accidentes Laborales».

– Campaña de publicidad «Plan Objetivo Cero, ámbito escolar».

– Envío de correspondencia y manipulación de documentación Plan Objetivo Cero.

– Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo.
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CONTRATOS MENORES:

– Tramitados 48 expedientes de contratación menor.

ACTIVIDADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

TIPO DE CONTRATO Nº IMPORTE 

SUMINISTRO (Procedimiento negociado sin publicidad) 2 55.089,00 

SERVICIOS (Procedimiento negociado sin publicidad) 3 52.917,32 

MENOR DE SUMINISTRO (Límite 12.020,24.-Euros) 25 57.805,37 

MENOR DE SERVICIO ( Límite 12.020,24.-Euros) 15 62.942,91 

MENOR POR OBRA ( Límite 30.050,61.-Euros) 8 121.976,49 

HOMOLOGADOS 13 105.580,00

CONTRATOS DE MANTENIMIENTO 11 35.690,90 

TOTAL 77 492.001,99

Estos contratos se han celebrado de acuerdo con la normativa autorizada por Real
Decreto Legislativo 2/2000, 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

DEVOLUCIONES DE GARANTÍAS

Se tramitaron expedientes reglamentarios de devolución de fianzas/garantías consti-
tuidas: provisionales y definitivas, tramitadas estas últimas correspondientes a expedien-
tes de años anteriores.

UNIDAD DE PERSONAL

La Unidad de Personal tiene a su cargo las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actividades correspondientes al Servicio en materia de personal; elabora-
ción y control de nóminas; gestión del sistema de Seguridad Social; así como la dirección,
coordinación y control de las actuaciones desarrolladas por el personal dependientes de
la Unidad.

En el ejercicio de tales competencias, por esta Unidad se han llevado a cabo durante
el año 2004 las siguientes actuaciones:



MODIFICACIONES   RPT  NÚMERO

Plazas de nueva creación 1

Plazas modificadas         0

Plazas amortizadas           0

Total 1

GESTIÓN SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO

Altas en S. Social 18

Bajas en S. Social 11

NOMBRAMIENTOS PERSONAL
NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS INTERINOS:
Personal interino……………………………………………………………………  10

Grupo  A…………………………………………………………………… 6
Grupo  B…………………………………………………………………… 2
Grupo  C…………………………………………………………………… 0
Grupo  D…………………………………………………………………… 2
Grupo  E…………………………………………………………………… 0

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS:
Personal funcionario de carrera…………………………………………………     8

Grupo  A…………………………………………………………………… 2
Grupo  B…………………………………………………………………… 0
Grupo  C…………………………………………………………………… 0
Grupo  D…………………………………………………………………… 6
Grupo  E…………………………………………………………………… 0

NOMBRAMIENTO PERSONAL LABORAL:
Personal Laboral…………………………………………………………………..   0

Grupo  A…………………………………………………………………… 0
Grupo  B…………………………………………………………………… 0
Grupo  C…………………………………………………………………… 0
Grupo  D…………………………………………………………………… 0
Grupo  E…………………………………………………………………… 0
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CESES DE PERSONAL

CESES DE PERSONAL INTERINO…………………………………………… 6

Grupo  A…………………………………………………………………… 2

Grupo  B…………………………………………………………………… 0

Grupo  D…………………………………………………………………… 4

CESE FUNCIONARIOS

Ceses de personal funcionario de carrera……………………………………..   5

Grupo  A…………………………………………………………………… 2

Grupo  D…………………………………………………………………… 3

Grupo  E…………………………………………………………………… 0

OTRAS ACTUACIONES

Licencias de días sin derecho a retribución 3

Jubilaciones 2

Sustituciones por excedencias y larga enfermedad 0

Licencias Sindicales 3

Códigos de Acceso Telemático 7

Solicitudes de Cursos de Formación 92

Solicitudes de Plan de Acción Social 63

UNIDAD DE GESTIÓN ECONÓMICA

A) Actividades básicas de la Unidad

Tiene encomendadas las funciones de ejecución, informe y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes al Servicio en materia de contenido económico y presupuestario, así
como la dirección, coordinación y control de las actividades desarrolladas por el personal
dependiente de la Unidad.

1.- Presupuesto de Gastos.

Durante el ejercicio presupuestario se tramitaron modificaciones presupuestarias por
un importe neto de 367.871,96 , quedando un crédito definitivo total de 4.213.319,96 .

Dicho importe económico queda reflejado en el siguiente cuadro.
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Elaboración de los escenarios presupuestarios del Instituto, así como informes sobre
el nivel de ejecución del Presupuesto.

1.1.- Ejecución del Presupuesto de Gastos.
El Presupuesto aprobado para el Instituto de Seguridad y Salud Laboral, según Ley

10/2003 de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para el ejercicio 2004, ascendió a 3.845.448,00 . El presupuesto
definitivo ascendió en función de las modificaciones de crédito citadas anteriormente a
4.213.319,96 .

La ejecución real del presupuesto del Instituto, entendiéndose como tal aquellas ope-
raciones que han llegado a la fase de «Obligaciones reconocidas por la Administración
(Fase «O»)», ascendió a 4.028.997,97 , lo que supone un 95,63 % del crédito definitivo.

Para alcanzar este nivel de ejecución ha sido necesario realizar un total de 1.483 docu-
mentos contables de gastos, en sus diferentes fases.

Modificaciones de crédito. Ejercicio 2004. ISSL

Capítulo Tran.
Positivas

Tran.
Negativas

Incorporación
Remanente

Generación
de Crédito Total Modific.

1

2

4

6

7

TOTAL

  19.430,00

  28.971,26

  12.464,00

  33.871,13

  12.599,03

107.295,42

  -19.430,00

  -28.971,26

  -19.520,00

  -39.374,16

             0,00

-107.295,42

           0,00

           0,00

337.871,96

           0,00

           0,00

337.871,96

         0,00

         0,00

         0,00

30.000,00

         0,00

30.000,00

           0,00

           0,00

330.815,96

  24.496,97

  12.559,03

367.871,96

Fuente: SIGEPAL: SART

Modificaciones que por expedientes se distribuyen de la siguiente manera:

N.º EXPEDIENTES

11

  1

  1

13

IMPORTE ECONÓMICO

107.295,42 

  30.000,00 

337.871,96 

475.167,38 

TIPO MODIFICACIÓN

   Transferenc. Crédito

   Generaciones Crédito

   Incorporación de Remanente

   TOTAL

Fuente: SIGEPAL: SART
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De los distintos tipos de documentos contables de gastos elaborados podemos
extraer la siguiente información:

La ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio 2004, por capítulos es la siguiente:

Fuente: SIGEPAL: SART

TIPO
EO2
EO2
EO1
EO1
DSR
TRS
SUP
RSR
RSR
EOK
ASR
ARR
ARR
ADR
ADR
DSR
DRA
DRA
COM
COM

CLASE
ON
O2
O7
O1
DS

RL
RC
OK
AL
AU
AR
DT
AD
DL
DU
DA
2O
1O

DENOMINACIÓN
   ADOK de Nómina
   ADOK sin ref.
   ADOKJ ref. RC
   ADOK  ref. RC
   AD s/ref.
   Traslado Ppto. G
   Supl./Dism. Ppto. G/
   RC Plurianual
   RC
   OK ref. D
   A s/ref. Plurianual
   A c/ref. R Plurianual
   A c/ref. RC
   AD c/ref. RC Plurianual
   AD c/ref. RC
   AD s/ref. Plurianual
   D c/ref. A Plurianual
   D c/ref. A
   ADOK sin Ref. /
   ADOK ref. RC /

N.º EXPEDIENTES
     14
   658
       1
   149
     62
     11
       5
     21
   126
   294
       7
       3
       9
       3
   189
       6
     10
       5
       3
       7
1.483

%
    0,94
  37,63
    0,07
  14,05
    4,18
    0,74
    0,34
    1,42
    8,50
  19,82
    0,47
    0,20
    0,61
    0,20
  12,74
    0,40
    0,67
    0,34
    0,20
    0,47
100,00TOTAL DOCUMENTOS

Fuente: SIGEPAL: ZGE–EC–PRG–0007

  I

  II

  IV

  Op. Corriente

  VI

  VII

  Op. Capital

   TOTALES

2.481,556,00

   395.416,00

   902.746,96

3.779.718,96

   391.113,97

     42.487,03

   433.601,00

4.213.319,96

  58,90

    9,38

  21,43

  89,71

    9,28

    1,01

  10,29

100,00

2.345.802,24

   387.029,86

   870.647,92

3.603.480,02

   383.030,92

     42.487,03

   425.517,95

4.028.997,97

  94,53

  97,88

  96,44

  95,34

  97,93

100,00

  98,14

  95,63

135.753,76

    8.386,14

  32.099,04

176.238,94

    8.083,05

           0,00

    8.083,05

184.321,99

5,47

2,12

3,56

4,66

2,07

0,00

1,86

4,37

CAPÍTULO CRÉDITO
DEFINITIVO % CRÉDITO

OBLIGADO % REMANENTE
CRÉDITO %
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Como se desprende del examen del estado de ejecución del presupuesto, éste pre-
senta un nivel de ejecución (créditos obligados) del 95,63 %, resultando un remanente pen-
diente de ejecutar del 4,37 %, que no es significativo, debiéndose en su práctica tota-
lidad al remanente habido en el capítulo I, gastos de personal, ya que representa el
73,65 % del crédito pendiente de ejecutar, aunque del total del capítulo I, sólo repre-
senta el 5,47 %, consecuencia de la no cobertura temporal de algunos puestos de
trabajo por diversos motivos (jubilación, vacantes en espera de ser cubiertas, etc.). 

En gastos corrientes y servicios, se ha ejecutado el 97,88 %, es decir casi la totalidad
de los mismos, al igual que el capítulo IV con un 96,44 %, esto supone que del total de
las operaciones corrientes se ha ejecutado el 95,34 %.

En lo que a las operaciones de capital se refiere, el capítulo VI, Inversiones Reales pre-
senta una ejecución del 97,93 %, y el capítulo VII un 100 %.

Fuente: SIGEPAL: SART

En conclusión se puede afirmar que el presupuesto del Instituto de Seguridad y salud
Laboral del ejercicio 2004, se ha ejecutado en su totalidad, habiéndose cumplido los obje-
tivos en él previstos así como desarrollado todas las actividades ligadas a cada objetivo.

DISTRIBUCIÓN REMANENTES DE CRÉDITO

CAPÍTULOS

  I

  II

  IV

  Op. Co.

  VI

  VII

  Op. Cap.

  TOTALES

REMANENTE CRÉDITO

135.753,76

    8.386,14

  32.099,04

176.238,94

    8.083,05

           0,00

    8.083,05

184.321,99

%

3,22

0,20

0,76

4,18

0,19

0,00

0,19

4,37

%

  73,65

    4,55

  17,41

  95,61

    4,39

    0,00

    4,39

100,00

CRÉDITO DEFINITIVO = OBLIGADO + REMANENTE

REMANENTE       CRÉDITO OBLIGADO

0       500    1.000   1.500  2.000  2.500   3.000  3.500   4.000

I

II

IV

Op. Corriente

VI

VII

Op. Capital
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1.2. Propuestas de pago.

Durante el ejercicio 2004, se han hecho 274 propuestas de pago, distribuidas de la
siguiente forma:

Fuente: SIGEPAL: ZGE–TR–PRG–0017

2.- Ejecución del Presupuesto de Ingresos.

Los ingresos habidos en el Instituto son consecuencia de las transferencias tanto para

operaciones corrientes como de capital procedentes de los presupuestos de la

Comunidad, así como de la generación de crédito consecuencia de devoluciones por IT,

reintegros de ejercicios cerrados, intereses de cuentas bancarias y de demora, pagos

indebidos, indemnización por daños en bienes propios y remanente de tesorería del ejer-

cicio 2003.

Las operaciones de ingreso, sus importes y conceptos se desglosan en las tablas

siguientes:

FORMA DE PAGO

  Transferencia

  Cheque

  Adeudo

  Formalización

        TOTAL

N.º PROPUESTAS

231

  29

  13

    1

274

IMPORTE LÍQUIDO

3.070.827,27

   830.141,21

       4.493,56

     41.174,96

3.946.637,00

IMPORTE LÍQUIDO

3.069.288,91

   806.177,28

       4.493,56

              0,00

3.879.959,75

Transferencia          Adeudo         Cheque          Formalización

11% 5% 0%

84%

TIPOS DE PAGO
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2.1.- Recaudación:

Fuente: SIGEPAL LQP-M509

RECAUDACIÓN
NETA

N.º Oper.
Recaudación

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

N.º Oper.
Rec. Dcho.

DENOMINACIÓN

  REINTEGROS DE OP.

  CORRIENTES DE

  EJERCICIOS CERRADOS

  PAGOS INDEBIDOS

  SEGURIDAD SOCIAL (IT)

  INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS

  EN BIENES PROPIOS

  TRANSF. CORRIENTES DE

  LA ADMÓN. REGIONAL

  INTERESES DE CUENTAS

  BANCARIAS

  TRANSF. DE CAPITAL DE

  LA ADMÓN. REGIONAL

         T O T A L

380.00

381.00

381.01

399.02

420.00

520.00

720.00

  1

  2

12

  1

11

  4

  2

33

          314,87

          588,70

     26.925,52

       1.329,08

3.437.896,00

       9.264,14

   426.543,00

3.902.861,31

  1

  2

12

  1

10

  4

  2

32

          314,87

          588,70

     26.925,52

       1.329,08

3.250.000,00

       9.264,14

   426.543,00

3.714.965,31

Tipo Operaciones de Ingreso

REINTEGROS DE OP. CORRIENTES DE
E. CERRADOS

PAGOS INDEBIDOS

SEGURIDAD SOCIAL (IT)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS EN
BIENES PROPIOS

TRANSF. CORRIENTES DE LA DMÓN.
REGIONAL

INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS

TRANSF. DE CAPITAL DE LA ADMÓN.
REGIONAL

12%

33%

3% 6%6%

3%

37%
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2.2.- incorporaciones de Crédito.

Fuentes: SIGEPAL LQP-M509

2.3.- Estado de ejecución del presupuesto de ingresos 2004 ISSL.

Fuente: SIGEPAL LQP-M509

3.- Resultados.

Los derechos reconocidos netos durante el ejercicio 2004 ascendieron a

3.902.861,31 , mientas que las obligaciones reconocidas netas ascendieron a

4.028.997,97 arrojando un saldo presupuestario negativo de  126.136,66 , sin

embargo se financiaron créditos con remanente de tesorería no afectado por importe

337.871,96 lo que arroja un superávit de financiación para el ejercicio de

211.735,30 .

      NÚMERO
                                DENOMINACIÓN  OPERACIONES IMPORTE

   871.00 REMANENTE DE TESORERÍA                       1                     337.871,96

           0,00

187.896,00

           0,00

           0,00

           0,00

           0,00

187.896,00

     29.158,17

3.437.896,00

       9.264,14

              0,00

   426.543,00

              0,00

3.902.861,31

              7,00

3.437.896,00

     11.000,00

              2,00

   426.543,00

   337.871,96

4.213.319,96

  3 Tasas, Precios Públicos

  4 Transferencias Corrientes

  5 Ingresos Patrimoniales

  6 Enajenación de Inversiones Reales

  7 Transferencias de Capital

  8 Activos Financieros

     TOTAL EJECUCIÓN

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2004

Clasificación Económica Previsión
Inicial

Previsión
Definitiva

Dchos. Rdos.
Netos

Recaudación
Neta

Derechos
Pdtes. Cob.

              7,00

3.437.896,00

     11.000,00

              2,00

   396.543,00

              0,00

3.845.448,00

     29.158,17

3.250.000,00

       9.264,14

              0,00

   426.543,00

              0,00

3.714.965,31

Comparativo de Ingresos

Recaudación Neta

Previsión Definitiva

1.000.000,00   2.000.000,00   3.000.000,00   4.000.000,00   5.000.000,00

3.714.965,31

3.902.861,31

4.213.319.96
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Fuente: SIGEPAL LQP-X118 y Remanente Tesorería

I Derechos Reconocidos Netos

1a. (+) Operaciones no financieras

2a. (+) Operaciones activos financieros

3a. (+) Operaciones comerciales

I.a. RTDO. PTARIO. DEL EJERCICIO (1a + 2a+ 3a)

II.a. VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS

II Obligaciones Reconocidas Netas

1b. (+) Operaciones no financieras

2b. (+) Operaciones activos financieros

3b. (+) Operaciones comerciales

I.b. RTDO. PTARIO. DEL EJERCICIO (1b + 2b + 3b)

II.b. VARIACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS

III. SALDO PTARIO. EJERCICIO (I.a + II.a – I.b + II.b)

4. (+) Créd. gastados con remanente tesorería

5. (–) Desviaciones de financiación pos.

6. (+) Desviaciones de financiación neg.

IV. SUPERÁVIT O DÉFICIT FINANCIERO (III + 4 – 5 + 6)

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESPUESTO

EJERCICIO 2004

Importes

3.902.861,31

3.902.861,31

              0,00

              0,00

3.902.861,31

              0,00

4.028.997,97

4.028.997,97

              0,00

              0,00

4.028.997,97

              0,00

  -126.136,66
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ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO Y ENFERMEDADES
PROFESIONALES CON BAJA SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA

01. Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados
02. Silvicultura, explotación forestal y servicios relacionados
05. Pesca, agricultura y servicios relacionados
10. Extración y aglomeración de antracita, hulla, lignito y turba
11. Extracción de crudos de petróleo y gas natural y servicios relacionados
12. Extracción de minerales de uranio y torio
13. Extracción de minerales metálicos excepto uranio y torio
14. Extracción de minerales no metálicos ni energéticos
15. Industria de productos alimenticios y bebidas
16. Industria del tabaco
17. Industria textil
18. Industria de la confección y de la peletería
19. Industria del cuero y del calzado
20. Industria de la madera y corcho (excepto muebles), cestería, espartería
21. Industria del papel
22. Edición, artes gráficas y reproducción de soportes grabados
23. Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles nucleares
24. Industria química
25. Fabricación de productos de caucho y materias plásticas
26. Fabricación de otros productos minerales no metálicos
27. Metalurgia
28. Fabricación productos metálicos excepto maquinaria y equipo
29. Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico
30. Fabricación de máquinas de oficina y equipos informáticos
31. Fabricación de maquinaria y material eléctrico
32. Fabric. material electrónico, Fabric. equipos y aparatos de radio, televisión y comunicación
33. Fabricación de equipo e instrumental médico-quirúrgicos, de precisión, óptica y relojería
34. Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques
35. Gabricación de otro material de transporte
36. Fabricación de muebles; otras industrias manufactureras
37. Reciclaje
40. Producción y distribución de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente
41. Captación, depuración y distribución de agua
45. Construcción
50. Venta, mant. y reparación de vehículos a motor. motociletas; venta menor combust. vehículos
51. Comercio al por mayor e intermediarios, excepto de vehículos a motor
52. Comercio al por menor (exc. vehículos de motor); repar. de efectos personales y domésticos
55. Hostelería
60. Transporte terrestre; transporte por tubería
61. Transporte marítimo, de cabotaje y por vías de navegación interiores
62. Transporte aéreo y espacial
63. Actividades anexas a los transportes; agencias de viajes
64. Correos y telecomunicaciones
65. Intermediación financiera, excepto seguros y planes de pensiones
66. Seguros y planes de pensiones, excepto seguridad social obligatoria
67. Actividades auxiliares a la intermediación financiera
70. Actividades inmobiliarias
71. Alquiler de maquinaria y equipo sin operario, de efectos personales y enseres domésticos
72. Actividades informáticas
73. Investigación y desarrollo
74. Otras actividades empresariales
75. Administración pública, Defensa y seguridad social obligatoria
80. Educación
85. Actividades sanitarias y veterinarias, asistencia social
90. Actividades de saneamiento público
91. Actividades asociativas
92. Actividades recreativas, culturales y deportivas
93. Actividades diversas de servicios personales
95. Hogares que empleen personal doméstico
99. Organismos extraterritoriales

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES SIN BAJA EN JORNADA DE TRABAJO
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES SIN BAJA IN ITINERE

REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE TRABAJO Y POLÍTICA SOCIAL

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

RESUMEN ESTADÍSTICO DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL (R.E.S.L.)
TOTAL DEL AÑO 2004

1.-NOTA: * ÍNDICE DE INCIDENCIA = Número de accidentes con baja en jornada de trabajo x 1000 / Plantilla media del Sector de Actividad con las contingencias por A.T. y E.P. cubiertas (incluye autónomos).

TOTALES

 ACCID.      EN. PROF.

INCIDENCIA*

ACCID.

MORTALES

ACCID.     ENF. PROF.

GRAVES

ACCID.     ENF. PROF.

LEVES

ACCID.       EN. PROF.

ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES CON BAJA

AGRICULTURA
INDUSTRIA
CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS
TOTALES

TOTALES

  ACCID.    ENF. PROF.

INCIDENCIA*

ACCID.

MORTALES

ACCID.     ENF. PROF.

GRAVES

ACCID.     ENF. PROF.

LEVES

  ACCID.     ENF. PROF.

DISTRIBUCIÓN DE LOS ACCIDENTES POR GRUPOS DE ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDADES / ÍNDICE  INCIDENCIA REGIONAL
ACCIDENTES IN ITINERE CON BAJA

TOTAL GENERAL

ACCIDENTES IN ITINERE CON BAJA
TOTAL ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA

2.190
6.985
6.499
7.628

23.302
2.757

26.059

106
324
118
215
763

21
66

112
69

268
53

321

1
1
0
1
3

  4
10
9

15
35
11
46

0
0
0
0
0

2.215
7.061
6.617
7.712

23.605
2.821

26.426

107
325
118
216
766

31,8
94,8

116,4
34,9
55,9

2.077
26
87
1

47
1
5

128
2.374

2
33
32

125
325
58
74
10

281
345
468
447
936
389

0
61
10
5

47
122
483
32
62
82

6.499
512

1.360
989
774
776
14
14
98
90
26
5
5

91
66
20
3

608
810
175
535
145
30

206
248
24
4

23.302
2.757

26.059

96
3
7
0
0
0
0
3

169
0
2
0

16
13
0
6
1
9
9

21
8

29
4
0
0
0
0
2
2
8
0
0
2

118
14
51
34
14
6
0
1
1
2
0
0
0
0
1
0
0

33
9
3

25
0
0
8

13
0
0

763

763

21
0
0
0
0
0
0
3

18
0
1
0
0
9
0
0
0
1
6
7
3
6
4
0
1
0
0
0
1
5
0
1
0

112
5
7
7
6

13
1
0
2
0
1
0
0
0
0
0
0
2
7
0
6
1
2
6
3
0
0

268
53

321

1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
0
3

3

2
0
2
0
0
0
0
1
3
0
0
0
0
0
0
0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
1
0
0
0
1
0
1
0
6
1
2
0
1
6
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
1
0
0
0
0
0
2
0
0

35
11

46

2.100
26
89
1

47
1
5

132
2.395

2
34
32

125
334
58
74
10

283
351
476
451
942
393

0
62
11
5

47
123
489
32
64
82

6.617
518

1.369
996
781
795
15
14

101
90
27
5
5

92
66
20
3

610
818
175
541
146
32

212
253
24
4

23.605
2.821

30.094
0

56.520

97
3
7
0
0
0
0
3

189
0
2
0

16
13
0
6
1
9
9

21
9

29
4
0
0
0
0
2
2
8
0
0
2

118
14
51
34
14
6
0
1
1
2
0
0
0
0
1
0
0

33
9
3

26
0
0
8

13
0
0

766

86

852

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

30,65
742,60
88,56

–
–
–

136,26
125,18
116,81

–
29,03
18,60
67,88

124,77
63,12
37,71
18,26
70,10

141,13
85,12

462,29
125,29
122,01

0,00
67,59

248,12
13,03
67,65
56,34
60,06

356,88
95,44
48,42

114,69
57,02
41,41
30,50
42,95
61,05

120,48
409,76
51,31
56,64
4,66
4,99
6,86

21,10
46,36
22,62
6,39

23,47
41,28
13,00
21,87
62,09
12,74
36,46
66,89
60,44

695,65
55,9



ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADA DE TRABAJO:
ENERO - DICIEMBRE 2004

Fuente : Resúmenes mensuales de siniestralidad laboral.

Base del índice 2004: Índice de población afiliada a la Seguridad Social con las contingencias por accidentes
de trabajo cubiertas (incluye autónomos con las contingencias cubiertas).

I. INCIDENCIAP. AFILIADATOTALMORTALESLEVES GRAVES

TOTAL NACIONAL

I. INCIDENCIAP. AFILIADATOTALMORTALESLEVES GRAVES

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

  ANDALUCÍA

  ARAGÓN

  ASTURIAS

  BALEARES

  CANARIAS

  CANTABRIA

  C. LA MANCHA

  C. LEÓN

  CATALUÑA

  VALENCIA

  EXTREMADURA

  GALICIA

  MADRID

  MURCIA

  NAVARRA

  PAÍS VASCO

  RIOJA

  CEUTA

  MELILLA

  NACIONAL

  AGRARIO

  INDUSTRIA

  CONSTRUCCIÓN

  SERVICIOS

  TOTAL

  34.533

234.416

220.018

376.200

865.167

     888

  2.500

  3.322

  3.764

10.474

  75

186

263

431

955

  35.496

237.102

223.603

380.395

876.596

  1.199.660

  2.390.857

  1.612.635

  9.002.672

14.205.824

  2.958,84

  9.917,03

13.865,69

  4.225,36

  6.170,68

147.223

  20.577

  18.534

  23.833

  43.669

    9.344

  37.349

  39.687

160.154

  96.589

  14.924

  46.199

120.954

  23.302

  12.609

  43.367

    5.551

       840

       452

865.167

  2.478

     229

     216

     225

     298

     140

     452

     584

  1.736

     990

     229

   1.083

     923

     268

     173

     373

       46

       16

       15

10.474

150

  44

  25

  18

  36

  21

  39

  73

151

  74

  13

  87

121

  35

    9

  53

    6

    0

    0

955

149.861

  20.850

  18.775

  24.076

  44.003

    9.505

  37.840

  40.344

162.041

  97.653

  15.166

  47.369

121.998

  23.605

  12.791

  43.793

    5.603

       856

       467

876.596

 2.395.104

   413.299

   299.005

   320.040

   619.170

   165.170

   507.673

   701.042

2.528.937

1.455.525

   300.847

   786.762

2.245.621

   422.034

   210.551

   708.746

     98.319

     14.687

     13.293

14.205.824

6.256,97

4.044,78

6.279,17

7.522,81

7.106,77

5.754,67

7.453,62

5.754,86

6.407,48

6.709,13

5.041,10

6.020,75

5.432,71

5.593,16

6.075,01

6.178,94

5.698,81

5.828,45

3.513,02

6.170,68
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-12,00
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ACCIDENTES DE TRABAJO CON BAJA EN JORNADA

DE TRABAJO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS:

DIFERENCIA EN % ENERO-DICIEMBRE 2003-2004
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ANEXO II

RELACIÓN DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

CONCEDIDAS POR EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

DURANTE EL AÑO 2004, ACOGIDAS A LA

ORDEN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2003
(Publicadas en el B.O.R.M. de 31 de enero de 2005)





ANEXO I

52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE 1.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de  Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 5.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYTO. DE VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 1.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE OJÓS 1.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE BULLAS 4.500,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE TOTANA 5.500,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 1.650,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 1.275,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 825,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CIEZA 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 7.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CALASPARRA 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE RICOTE 1.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 7.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 7.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 3.888,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MURCIA 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS 5.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MULA 4.999,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA 4.500,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE PLIEGO 2.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ULEA 1.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.465.00 AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 4.999,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

ANEXO II

52.00.315B.485.02 F.U.I. R. SDAD. ECONÓMICA CARTHAGINENSE 
DE AMIGOS DEL PAIS (ECONOMICA) 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 
Y GANADEROS DE MURCIA (UPA) 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 SINDICATO DE ENFERMERÍA SATSE 1.500,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE INVESTIGACIÓN 

CENTRO TECNOLÓGICO MÁRMOL Y PIEDRA 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 CONFED. REGIONAL DE ORGANIZACIONES 

EMPRESARIALES DE MURCIA -CROEM- 12.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE CARNICEROS DE LA

REGIÓN DE MURCIA 3.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA

REGIÓN DE MURCIA 1.883,03 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FEAPS REGIÓN DE MURCIA (FEDERACIÓN DE 

ORGANIZACIONES A FAVOR DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA) 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESAS 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
ADEA ASAJA DE MURCIA. 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOC. TUTELAR DEL MINUSVÁLIDO (ASTUS) 5.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE DE 

FUNCIONARIOS CSI-CSIF UNIÓN 
AUTONÓMICA DE MURCIA 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL
DISCAPACITADO DE LA COMARCA DEL
MAR MENOR (AIDEMAR) 2.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 CONFEDERACIÓN COMARCAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DE LORCA -CECLOR- 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

Programa 1.º: Subvenciones a CORPORACIONES LOCALES

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

Programa 2.º: Subvenciones a ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida           Finalidad
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52.00.315B.485.02 COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS 
AGRÍCOLAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN MURCIANA DE EMPRESARIOS 
DE MOVIMIENTOS DE TIERRAS -AMEMOT- 3.800,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL DEL SUR -ATTESUR- 4.600,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 
DE LA MADERA (AREMA) 9.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACION DE DISCAPACITADOS 
FISICOS DE TOTANA (MIFITO) 2.715,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) 228,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) 228,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) 228,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL
DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
DE TRANSPORTE DE MURCIA (FROET) 228,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES 
DE MURCIA. (UGT) 4.400,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES 
DE MURCIA. (UGT) 6.400,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES 
DE MURCIA. (UGT) 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE 
EMPRESARIOS DEL METAL (FREMM) 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN REGIONAL DE EMPRESARIOS 
DEL METAL (FREMM) 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN LABORAL DE CONSTRUCCIÓN 12.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FUNDACIÓN LABORAL DE CONSTRUCCIÓN 12.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 UCOMUR (UNION DE COOPERATIVAS  DE 

TRABAJO ASOC. DE LA REGION DE MURCIA) 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 UCOERM (UNIÓN DE COOPERATIVAS DE 

ENSEÑANZA DE LA REGIÓN DE MURCIA) 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 ASPRAMUR (ASOCIACIÓN DE ENTIDADES 

ACREDITADAS COMO SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE LA REGIÓN DE MURCIA) 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 SINDICATOS DE TRABAJADORES Y
TRABAJADORAS DE LA REGIÓN MURCIANA
INTERSINDICAL - STERN - 1.200,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 UNIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 15.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ECONOMÍA
SOCIAL REGIÓN DE MURCIA (AMUSAL) 7.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FECAMUR UNIÓN DE COOPERATIVAS. 900,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FECAMUR UNIÓN DE COOPERATIVAS. 900,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FECAMUR UNIÓN DE COOPERATIVAS. 900,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.485.02 FECAMUR UNIÓN DE COOPERATIVAS. 900,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS 
AL TRANSPORTE (FESET) 5.200,70 Realización de la Primera Auditoría Externa

52.00.315B.485.02 FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE SERVICIOS 
A LA CONSTRUCCIÓN (FESEC) 1.717,50 Realización de la Primera Auditoría Externa

ANEXO III

52.00.315B.475.01 PLÁSTICOS ROMERO S.A. 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 GOLDEN FOODS S.A. 2.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 G´S ESPAÑA S.L. 7.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 REVISUR S.L. 1.454,69 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 INDUSTRIA JABONERA LINA S.A. 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE MURCIA S.A. (EMUASA) 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA Y

SANEAMIENTO DE MURCIA S.A. (EMUASA) 2.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

Realización de la PRIMERA AUDITORÍA EXTERNA por los Servicios de Prevención Mancomunados
integrados mayoritariamente por PYMES

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

Programa 3.º: Ayudas a EMPRESAS Y ENTIDADES PRIVADAS
para acciones de prevención de riesgos laborales

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad
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52.00.315B.475.01 CENTRO DE FORMACIÓN FEDERACIÓN 

MINEROMETALÚRGICA REGIÓN DE MURCIA 3.738,83 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AMYCA S. COOP. 1.312,22 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AMYCA S. COOP. 600,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AMYCA S. COOP. 244,26 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AMYCA S. COOP. 247,90 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 CENTRO DE FORMACIÓN FEDERACIÓN 

MINEROMETALÚRGICA REGIÓN DE MURCIA 2.093,60 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 FORMACIÓN, EMPLEO Y

COMERCIALIZACIÓN S.A. ( FEYCSA) 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 F.A.J. INGENIEROS S.A. 2.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 PLASBEL PLÁSTICOS S.A. 3.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 INTERMEDIA S. COOP. 9.999,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 FOMENTO EMPRESARIAL DE MURCIA S.L. 12.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 SANATORIO MESA DEL CASTILLO 2.500,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AGROSERVICIOS MURCIANOS, S.A. 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 AGROSERVICIOS MURCIANOS, S.A. 10.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 SICO INGENIERÍA Y SEGURIDAD S.L. 12.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 PASCUAL HERMANOS S.A. 1.720,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 URDEMA, S.A 6.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 BIOFERMA MURCIA S.A 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 GESTOMUR 2000 S.L. 1.200,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 GRUPO GENERALA DE SERV. INTEGRALES, 

PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES, 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.L. 4.000,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTO 

DE OBRA PÚBLICA S.A. (DIPSA) 2.200,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 3.978,23 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 420,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 281,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.
52.00.315B.475.01 JUVER ALIMENTACIÓN S.A. 281,00 Promoción, Fomento y Difusión en Materia de Prevención de Riesgos Laborales.

52.00.315B.475.01 FOMENTO EMPRESARIAL DE MURCIA S.L. 9.000,00 Realización de la Primera Auditoría Externa

52.00.315B.775.08 GRUPO HORTOFRUTÍCOLA PALOMA S.A. 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 FORMACIÓN, EMPLEO Y COMERCIALIZACIÓN 

S.A. ( FEYCSA) 1.050,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 URDEMA, S.A 2.100,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 SINAC RIESGOS LABORALES S.L.L. 2.100,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 PRILANOR S.L.L. 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 CONTROL Y CORRECCIÓN DE RIESGOS S.A. 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 GABINETE DE PREVENCIÓN 

LABORAL S.L. (G.P.L.) 2.100,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 GABINETE DE PREVENCIÓN 

LABORAL S.L. (G.P.L.) 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 SINAC RIESGOS LABORALES S.L.L. 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 CONTROL Y CORRECCIÓN DE RIESGOS S.A. 2.100,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 URBANIZACIONES, VIADUCTOS 

Y SANEAMIENTOS, S.L. 4.000,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

52.00.315B.775.08 CONTRATAS INTERVÍAS DEL LEVANTE S.L. 3.534,00 Contratación de técnicos en P.R.L.

Programa 3.º: Ayudas a EMPRESAS Y ENTIDADES PRIVADAS
para acciones de prevención de riesgos laborales

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES con dedicación exclusiva a actividades de prevención.
con formación de nivel superior o intermedio en prevención de riesgos laborales

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad

Realización de la Primera Auditoría Externa por los servicios de prevención mancomunados 
integrados mayoritariamente por PYMES

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad
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ANEXO IV

52.00.315B.483.10 JUAN LUIS VERA GONZÁLEZ 811,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 Mª DOLORES MEROÑO GONZÁLEZ 1.141,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARÍA DEL MAR MIRAS MOLINA 1.100,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CRISTOBAL JAVIER SOLANO NAVARRO 601,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARÍA TERESA ROBLES GRACIA 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ SANZ 187,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARÍA JOSÉ GIL ORTIZ 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARTA FERNÁNDEZ DOCAMPO 600,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CARMEN MARÍA GIL ORTIZ 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 DOMINGO JESÚS GARCÍA GARCÍA 600,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 DELIA GÓMEZ HERNÁNDEZ 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 Mª ENCARNACIÓN MUÑOZ GÓMEZ 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ARACELI LÓPEZ HERNÁNDEZ 721,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CRISTINA HIDALGO SÁNCHEZ 187,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 NURIA MORENO ANDRÉS 485,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ADORACIÓN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 300,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 FRANCISCO JAVIER SANTOS GARCÍA 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 JOSEFINA MATEOS FERNÁNDEZ 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 IRENE FABIOLA MARTÍNEZ MORENO 187,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 JUANA GONZALEZ ORTEGA 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CRISTINA MARÍN ROMÁN 522,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MANUEL HERNÁNDEZ COLLADOS 1.500,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL

52.00.315B.483.10 JOSÉ GONZÁLEZ CARPENA 1.300,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 EDUARDO ROJO LLORET 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 GLORIA FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ROSARIO SERNA PELLICER 1.450,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 Mª JOSÉ SÁNCHEZ BELCHÍ 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 JOSÉ DAVID RODRIGUEZ DELGADO 912,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CRISTINA HIDALGO SÁNCHEZ 335,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 SUSANA PÉREZ GÓMEZ 1.100,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 EVA MARÍA SERNA RAMÍREZ 721,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CARLOS RUIPÉREZ HERNÁNDEZ 1.125,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ANA MARÍA CARPENA SORIANO 600,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARIA DEL MAR RIQUELME SANDOVAL 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 JUAN JOSÉ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 1.300,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ROSARIO CRUZ DÍAZ MADRID 1.141,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ROCIO GARCÍA-CARREÑO PLAZAS 1.141,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARÍA CARMEN TALAVERA GARCÍA 300,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ARTURO GÓMEZ ARAEZ 600,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 CRISTINA HIERRO MARTÍN 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 FRANCISCO JAVIER CALVO MARTÍNEZ 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 VIRGINIA RUIZ MARTÍNEZ 935,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 OSCAR GONZÁLEZ SALAS 750,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 RAÚL MORENO GIL 900,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ROSA MARÍA SÁNCHEZ CARRILLO 1.200,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 MARIANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 307,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ISABEL MARÍA CLEMENTE DÍAZ 850,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

52.00.315B.483.10 ANA MARÍA GONZÁLEZ MANZANARES 1.400,00 Becas a alumnos de Cursos de Formación de Nivel Superior en PRL.

BECAS A ALUMNOS de cursos de formación de nivel superior en prevención de riesgos laborales 

Partida Cantidad
presupuestaria Entidad beneficiaria concedida Finalidad
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ANEXO III

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS

CIENTÍFICO-TÉCNICOS EN REVISTAS

INTERNACIONALES Y NACIONALES





ANEXO III a

Publicación de artículos 

Científico-Técnicos en Revistas

Internacionales y Nacionales





Revistas Internacionales

Resumen: La excreción urinaria de benceno inmetabolizado parece ser un buen indica-

dor para el control biológico del benceno en personas expuestas laboralmente al mismo.

La utilización de micro extracción en fase sólida ofrece importantes ventajas para realizar

esta determinación. En el proceso de extracción pueden influir diversas variables. Se ha

utilizado un diseño experimental para estimar la influencia de las diferentes variables y

evaluar los efectos simultáneos de las más significativas en la extracción de benceno. Los

resultados obtenidos han mostrado que la temperatura y el volumen de la muestra así

como su interacción fueron los factores más significativos. Se ha obtenido un modelo que

relaciona la cantidad de benceno extraído con las variables. Las condiciones más ade-

cuadas de trabajo fueron: temperatura de extracción 15ºC, tiempo de incubación  1 minu-

to, tiempo de extracción 1 minuto, y volumen de muestra 2.5mL. los resultados obtenidos

indican que el método alcanza niveles de sensibilidad y seguridad suficiente como para

ser utilizado en el control biológico de benceno en orina.
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Resumen: Durante la operación de repostar gasolina, la población puede estar expuesta
a elevados niveles de vapores de gasolina durante un período de corto tiempo, sin embar-
go esta exposición tiene gran importancia en el caso de operarios de estaciones de ser-
vicio. Las Directivas Europeas 98/70/EC, que limita la composición de benceno en las
gasolinas, y la 94/63/EC, concerniente al uso de sistemas de recuperación de vapores en
el abastecimiento de las estaciones de servicio, se aplicaron en España a partir de enero
de 2000 y 2003, respectivamente. Además, un nuevo límite de exposición laboral de 3.25
mg/m3, fijado para el benceno en la Directiva 97/42/EC, se aplicó a partir de junio de 2003.
En este estudio se analiza las diferencias encontradas entre los niveles de concentración
en aire de BTX en 2000 y 2003, analizando muestras personales tomadas cerca de las vías
respiratorias en trabajadores de estaciones de servicio. Los resultados son comparados
con los que se obtuvieron en un estudio similar llevado a cabo en 1995. Se ha observado
un crecimiento significativo en los niveles ambientales de BTX después de enero del año
2000, especialmente en el caso del benceno que presentaba una concentración media
ponderada en el tiempo para 8 horas de trabajo de 736 µg/m3 (272-1603) en 1995, 241
µg/m3 (115-453) en 2000, y 163 µg/m3 (36-564) en 2003, a pesar de las elevadas tempe-
raturas registradas en este año.
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Revistas Nacionales

Resumen: Uno de los principales daños para la salud derivados de la carga física de trabajo son los
trastornos músculo-esqueléticos (TME). Aunque estas lesiones pueden aparecer en cualquier región
corporal, se localizan más frecuenteemente en las extremidades superiores (mano-muñeca-brazo y
hombro-cuello) y en la espalda. Pueden aparecer de forma inmediata o por acumulación de pequeños
traumatismos y en apariencia son inofensivas hasta que se cronifican y aparece el daño permanente.
Si bien en el origen de estas patologías intervienen distintos factores de riesgo relacionados con las
condiciones de trabajo, está demostrado que la realización de movimientos repetidos, la adopción de
posturas forzadas, los esfuerzos y la manipulación manual de cargas son factores asociados con la
aparición de esta patología. En la Región de Murcia, el número de trastornos músculo-esqueléticos en
trabajos relacionados con la agricultura, es muy elevado, alcanzando el 20,6% de las enfermedades
profesionales y el 13,5% de los accidentes de trabajo declarados.
En este trabajo se analizan los riesgos derivados de la carga física de un puesto de trabajo de enva-
sado de productos agrícolas frescos. También se han comparado los resultados obtenidos con los tres
métodos, OCRA, ERGO-IBV y RULA, utilizados para evaluar riesgo de TME en la extremidad superior.
De las conclusiones establecidas en este trabajo destaca el hecho de que se hayan obtenido valores
similares del riesgo, tanto cuando la evaluación se ha llevado a cabo con los métodos ERGO-IBV y
OCRA, como en la valoración por el método RULA, que valora de forma más exhaustiva el factor pos-
tura. Por otro lado, los resultados obtenidos utilizando caada uno de los tres métodos han calificado
como máximo el riesgo de producir lesiones.
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ANEXO III b

Ponencias y Comunicaciones a

Congresos y Reuniones Científicas





«Control Biológico en Higiene Industrial».

F. Periago.

Ponencia por Invitación en el Encuentro Nacional sobre Salud Laboral Universidad
de Valladolid -Fundación Mapfre Medicina-. Octubre 2004.

Resúmen
La concentración media ponderada en el tiempo se viene utilizando como un índice

representativo de la dosis externa de los contaminante químicos presentes en el aire de
los lugares de trabajo. Sin embargo, el control biológico de los compuestos químicos pre-
sentes en el ambiente de trabajo mediante determinaciones analíticas en especímenes
biológicos recogidos del trabajador, se puede utilizar como índices representativos de
dosis interna y, por tanto, compararlos con valores límite biológicos. En este trabajo se
hace una revisión de diversos aspectos relacionados con el control biológico tales como
metodologías, biomarcadores, especímenes biológicos, estrategia de muestreo, procedi-
mientos analíticos y valores límite biológicos.

«Análisis de las enfermedades profesionales y de los accidentes de trabajo en
inmigrantes en la Región de Murcia durante el año 2001».

G. Gil, E. Martín-Maestro, F. Periago.

Comunicación oral presentada por Dª Gloria Gil en XIV Congeso Nacional de la
Sociedad Española de Salud Laboral en la Administración Pública. 

Reus, mayo 2004.  

Resúmen
En esta comunicación, en la que se recogían los resultados de un estudio realizado en

este Instituto donde se analizan las enfermedades profesionales del colectivo de inmi-
grantes a nivel regional. En la Región de Murcia la población inmigrante ascendió consi-
derablemente, elevando su tasa global, de 20 inmigrantes por mil habitantes en el año
2000, a una tasa, de 46,61 inmigrantes por mil habitantes en el año 2001. No se han
detectado diferencias significativas en relación con la tasa de incidencia de enfermedades
profesionales entre el colectivo de los trabajadores inmigrantes y el resto de la población
trabajadora durante el periodo estudiado, correspondiente a dicho año.
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Autoras: M. A. Villanueva y R. Verdú.

Contenido: Se realiza un análisis general
de los datos de la siniestralidad laboral
derivada de la carga física de trabajo, es
decir, las enfermedades profesionales
diagnosticadas como trastornos múscu-
lo-esqueléticos (TME´s) y los accidentes
de trabajo por sobreesfuerzo, producidos
en el período 1998 a 2003. Los resultados
obtenidos indican que la incidencia de las
enfermedades sufrió un aumento progre-
sivo hasta 2001 y a partir de este año se
produce un descenso en la misma; en
cuanto a los accidentes el incremento se
prolonga hasta el 2000, descendiendo en
los años siguientes. Por otro lado se ana-
lizan de forma más exhaustiva los datos
globales del año 2003, resultando que el
28% de la siniestralidad laboral total fue-
ron lesiones derivadas de la carga física
de trabajo y la siniestralidad por sectores.

Autoras: G. Gil y E. Martín-Maestro.

Contenido: Se analizan la evolución de
las enfermedades profesionales declara-
das en el colectivo de trabajadores inmi-
grantes de la Región de Murcia en el
período 2000-2003.

Para la realización de este estudio se han
revisado retrospectivamente los partes de
declaración de enfermedades profesiona-
les de los trabajadores inmigrantes, anali-
zando todas las variables recogidas en el
parte de declaración, y otras variables no
reflejadas en el mismo.
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Autoras: M. A. Villanueva y R. Verdú.

Contenido: Se presentan los resultados
obtenidos en la valoración ergonómica del
riesgo de trastornos músculo-esqueléticos
en la extremidad superior y en la espalda,
presentes en tres puestos de trabajo del
sector agroalimentario, concretamente en
los puestos de envasado de brócoli, pelado
mecánico de alcachofa en crudo y encajado
de nectarina. La valoración del riesgo en la
extremidad superior se realiza mediante la
aplicación de los métodos Strain Index,
Rula y Ocra y la del riesgo en la zona dor-
solumbar con la metodología propuesta en
la Guía Técnica de Manipulación Manual de
Cargas. De cada uno de los métodos cita-
dos se incluyen las tablas diseñadas para la
recogida de datos. Los niveles de riesgo
obtenidos tanto para la extremidad superior
como para la zona dorsolumbar son muy
elevados, por lo que se incluyen propuestas
de mejora mediante el diseño, rediseño o
medidas organizativas para cada uno de los
puestos de trabajo analizados.

Autores: N. J. García, O. Vargas y L.
García

Contenido: En el marco del objetivo
general de mejorar las condiciones de tra-
bajo, se realiza un análisis de la incidencia
de la prevención de riesgos laborales en
la negociación colectiva de ámbito regio-
nal en 2002. Este análisis conlleva 3
aspectos: 1.º descripción del contenido
normativo en materia de prevención de
riesgos laborales de los convenios colec-
tivos en la Región de Murcia; 2.º en qué
medida se cumple la función de mejora y
desarrollo de la normativa de seguridad y
salud laboral que la LPRL encomienda a
ña negociación, y 3.º valoración de la pre-
vención de riesgos laborales.
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Autoras: M. A. Villanueva e I. Jiménez.

Contenido: En este folleto se describen
las características de la organización y del
contenido de trabajo que pueden originar
los riesgos psicosociales, qué efectos
producen sobre la salud y la forma de pre-
venirlos.

Autoras: M. A. Villanueva y R. Verdú.

Contenido: Se indican los principales fac-
tores de riesgo que están relacionados
con los trastornos músculo-esqueléticos
describiendo de forma sencilla los relati-
vos a la carga física: manipulación manual
de cargas, movimientos repetitivos y pos-
turas penosas, con indicación de la pro-
cedencia del riesgo, medidas técnicas de
reducción del mismo y referencias legales
y técnicas. Por último se realiza una des-
cripción de las obligaciones del empresa-
rio con respecto a este tipo de trastornos.
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Autoras: M. A. Villanueva y R. Verdú.

Contenido: En este folleto se indica qué se entiende por manipulación manual de car-
gas, qué lesiones producen este tipo de tareas, medidas que se pueden adoptar y qué
debe hacer la empresa.
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Autoras: M. A. Villanueva y R. Verdú.

Contenido: En este folleto se definen los trastornos músculo-esqueléticos, dónde se
localizan, cuáles son los factores de riesgo, las medidas preventivas y los sectores
donde existe mayor incidencia.
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UNIVERSIDAD DE MURCIA

FACULTAD DE QUÍMICA

DEPARTAMENTO DE QUÍMICA AGRÍCOLA,

GEOLOGÍA Y EDAFOLOGÍA

GENERACIÓN Y ESTUDIO DE LAS ESPECIES DE CROMO

PRESENTES EN HUMOS DE SOLDADURA

DE ACERO INOXIDABLE

Memoria presentada para optar al cargo de Doctora en Ciencias Químicas

ESTHER GONZÁLEZ DUPERÓN

2004

El trabajo experimental de esta Tesis Doctoral se desarrolló íntegramente en las insta-
laciones de Higiene Industrial del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de
Murcia, por D.ª Esther González Duperón, becaria de investigación del ISSL, bajo la direc-
ción de D. Fulgencio García García, tutor y co-director de la Tesis. 

Contenido
La naturaleza de los contaminantes químicos generados durante la operación de sol-

dadura y la proporción relativa de los mismos depende de una gran cantidad de factores,
tales como la naturaleza del material base los parámetros eléctricos de la soldadura y, de
forma importante, del procedimiento utilizado. Los riesgos para la salud de las personas
expuestas al cromo y a sus compuestos están determinados, básicamente, por el grado
de oxidación del elemento y por la solubilidad del compuesto. El cromo trivalente se con-
sidera esencial para el mantenimiento de la tolerancia normal a la glucosa, al colesterol y
para el metabolismo de los ácidos grasos. Por el contrario, se considera que los com-
puestos de cromo hexavalente presentan diversos efectos nocivos, algunos de ellos de
carácter muy grave, como puede ser el cáncer.  
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Junto a los compuestos de cromo, en los humos de soldadura, se encuentran de forma
mayoritaria óxidos de hierro y, en menor cantidad, otros metales o compuestos de los
mismos.

La Tesis Doctoral propone un método analítico para la especiación de los distintos
compuestos de cromo, presentes en humos de soldadura de acero inoxidable, según los
criterios de estado de oxidación del elemento y de la solubilidad de los compuestos. Las
muestras de soldadura se han obtenido a partir de un sistema experimental diseñado en
el Instituto de Seguridad y Salud Laboral, que permite generar humos de soldadura de
características similares a los producidos en los diferentes procesos industriales reales. 

Con este sistema experimental, que permite la obtención simultánea de ocho mues-
tras equivalentes bajo condiciones controladas, se han generado humos de soldadura a
partir de procesos MIG, realizado de forma automática, y  MMA, y TIG de forma manual.

El procedimiento analítico propuesto se ha diseñado en base a los siguientes criterios:

Sensibilidad adecuada para la evaluación de la exposición laboral, tomando
como referencia valores límite ambientales adoptados por diferentes organis-
mos de reconocido prestigio.

Estabilidad de la muestra suficiente para que se mantenga sin modificaciones
durante el tiempo que habitualmente transcurre desde la captación hasta el
análisis. 

Capacidad para determinar, de forma independiente las distintas formas de
cromo que pueden presentarse en los humos de soldadura en cuanto a solubi-
lidad y estado de oxidación del cromo.

La separación de las especies de cromo, atendiendo a su solubilidad, se ha realizado
siguiendo el criterio propuesto por la norma ISO 16740: «Determination of Hexavalent
Chromium in Airborne Particulate Matter». La separación del cromo hexavalente, tanto en
la fracción soluble como en la insoluble, se lleva a cabo utilizando una resina de inter-
cambio iónico (Amberlita LA-2) y se analiza mediante espectroscopia de absorción atómi-
ca con atomizador electrotérmico. Para la validación del método analítico se han verifica-
do los parámetros propuestos por la norma UNA EN 482.95:

1. Precisión

2. Límite de detección

3. Límite de cuantificación

4. Sensibilidad

5. Exactitud.
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La investigación llevada a cabo permite deducir las conclusiones siguientes:

1. La utilización de un filtro de microfibra de vidrio sin resina ligante, impregnado con

disolución de hidróxido sódico 1 M., logra minimizar la tendencia de los compuestos

de cromo hexavalente, a reaccionar con los agentes reductores presentes en los

humos, de forma especial con el hierro divalente. Si se utiliza un filtro sin impregnar, el

cromo hexavalente es reducido rápidamente, de forma que al realizar el análisis se

observa una disminución muy importante  del mismo.

2. El sistema de soldadura diseñado funciona adecuadamente para los diferentes proce-

sos ensayados: no se encuentran diferencias significativas entre muestras captadas,

con el mismo procedimiento de soldadura, en días distintos.

3. En los humos de la soldadura MMA, la cantidad de cromo hexavalente soluble encon-

trada es muy superior a la hallada en humos de las soldaduras MIG y TIG.

4. El proceso de soldadura TIG es el que genera menor cantidad de humos y, por lo tanto,

el que presenta menor cantidad de compuestos metálicos. 

5. La cantidad de cromo hexavalente soluble presente en los humos analizados es muy

superior a la de cromo hexavalente insoluble, en todos los procedimientos de solda-

dura estudiados.

6. Se ha verificado la exactitud y fiabilidad del método analítico propuesto a partir de

material de referencia certificado (CRM 545). Los resultados del análisis de las

muestras obtenidos, siguiendo el  procedimiento propuesto, están dentro del rango

de valores obtenidos por los laboratorios seleccionados para el establecimiento de

dicho control. 

7. Se ha comprobado que el método de captación y análisis propuesto permite el trata-

miento de muestras con una precisión, sensibilidad, límite de detección y cuantifica-

ción adecuados para la evaluación del riesgo higiénico por exposición a cromo en los

tipos de soldadura estudiados.



Otros documentos Técnicos

«EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DÉRMICA A CONTAMINANTES QUÍMICOS EN
AMBIENTES LABORALES»

Memoria correspondiente a la beca de Investigación en materia de prevención de
riesgos laborales del mismo título.

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Area de Higiene Industrial.

Becaria: D.ª Patricia Marín Carrasco.

Tutora: Dra. D. Celia Prado Burguete.

«METODOLOGÍA PARA LA ESPECIACIÓN DE CROMO POR
ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN ATÓMICA. APLICACIÓN A LA
EVALUACIÓN DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN LABORAL»

Memoria correspondiente a la beca de Investigación en materia de prevención de
riesgos laborales del mismo título.

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Area de Higiene Industrial.

Becaria: D.ª Esther González Duperón.

Tutor: Dr. D. Fulgencio García García.

«VALORACIÓN DE LAS FUENTES DE ESTRÉS LABORAL EN PERSONAL DOCENTE»

Memoria correspondiente a la beca de Investigación en materia de prevención de
riesgos laborales del mismo título.

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Area de Ergonomía y Psicosociología.  

Becaria: D.ª Inmaculada Jiménez Sánchez.

Tutora: D.ª María de los Ángeles Villanueva Rio.
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ANEXO IV

BECAS DE INVESTIGACIÓN





BECAS DE INVESTIGACIÓN

A lo largo del presente año han finalizado las becas de investigación en materia de pre-
vención de riesgos laborales convocadas por Orden de 15 de abril de 2002, de la
Consejería de Trabajo y Política Social, para el Instituto de Seguridad y Salud Laboral. 

Las becas asignadas al Servicio e Higiene Industrial e Investigación, cuyos títulos y
adjudicatarios se relacionan a continuación, fueron prorrogadas hasta diciembre de 2004
y a lo largo de este período de tiempo se han alcanzado los objetivos propuestos en los
respectivos proyectos de investigación. Fruto de los cuales han sido la publicación en
revistas científico-técnicas especializadas de aspectos parciales relacionados con cada
uno de ellos, la presentación de comunicaciones a congresos y reuniones científicas, la
elaboración de monografías técnicas y la defensa pública de una Tesis Doctoral. Los
aspectos más relevantes relacionados con las mencionadas becas de investigación son
los siguientes:

Beca «EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN DÉRMICA A CONTAMINANTES
QUÍMICOS EN AMBIENTES LABORALES»

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Area de Higiene Industrial.

Becaria: D.ª Patricia Marín Carrasco, Lda. en Ciencias Químicas.

Tutora: D.ª Celia Prado Burguete, Dra. en Ciencias Químicas, Inspectora Superior de
Seguridad y Salud Laboral.

PROYECTOS ASOCIADOS
La investigación realizada ha estado vinculada a los siguientes proyectos del ISSL:

402 HI.- Determinación de contaminantes orgánicos sin metabolizar en fluidos bio-
lógicos.

408 HI.- Evaluación de la exposición dérmica a contaminantes químicos en ambientes
laborales.

ACTIVIDADES REALIZADAS
• Realización de experiencias en atmósferas de concentraciones conocidas de tetraclo-

roetileno con objeto de validar el sistema de toma de muestra diseñado y análisis
mediante microextracción en fase sólida (SPME). 

• Puesta a punto del sistema generador de atmósferas de concentración conocida y
aplicación del mismo a la generación de atmósferas de benceno, tolueno y xileno.

• Análisis, mediante desorción térmica, de las muestras necesarias para el control de la
precisión de las atmósferas generadas de benceno, tolueno y xileno. 
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• Desarrollo de un método mediante SPME y cromatografía de gases con detector de
ionización de llama para la detección de benceno, tolueno y xileno (BTX) presentes en
aire exhalado mediante la utilización de muestras simuladas de concentraciones cono-
cidas.

• Estudio de diferentes fibras para SPME y distintas condiciones de almacenamiento de
las muestras en la recuperación de los analitos de interés.

• Aplicación del método desarrollado para el control biológico de BTX en trabajadores
expuestos a vapores de gasolina en diferentes estaciones de servicio, mediante su
determinación en aire exhalado. 

• Actualización bibliográfica relativa a las materias de investigación relacionadas con el
tema de la beca.

Además de lo señalado, D.ª Patricia Marín Carrasco ha realizado otras actividades rela-
cionadas con los proyectos del Área de Higiene Industrial e Investigación y con las activi-
dades del Instituto de Seguridad y Salud Laboral como son:

• Asistencia a jornadas y seminarios de formación.

• Participación en los controles de calidad internacionales (WASP).

• Participación en el proyecto «Aseguramiento de la calidad en los laboratorios» median-
te la elaboración de procedimientos relacionados con los equipos de cromatografía
para su implantación en el sistema de calidad.

• Participación en las actividades de validación de métodos dentro del proyecto europeo
«New approach and new tools to improve and develop the biological monitoring prac-
tices»  coordinado por el INRS (Francia).

Por último, hay que señalar que el proyecto de investigación «Evaluación de la expo-
sición dérmica a contaminantes químicos en ambientes laborales» está estrechamente
relacionado con el control biológico de contaminantes químicos, ya que su uso está espe-
cialmente indicado para evaluar la exposición a contaminantes que penetran en el orga-
nismo por vías distintas a la inhalatoria. En este sentido, los trabajos realizados son muy
útiles para el desarrollo de nuevos sistemas de toma de muestra de aire exhalado que
faciliten la utilización rutinaria del control biológico. 
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DIFUSIÓN DE RESULTADOS 
Artículos publicados

«Application of solid-phase microextraction and gas chromatography-mass spectro-
metry to the determination of volatile organic compounds in end-exhaled breath
samples» .

C. Prado, P.  Martín, J. F. Periago.

Journal of Chromatography A, 1011, 125-134, 2003.

«Solid-phase extraction combined with GC-MS for the sampling and determination
of unmetabolized styrene in urine». 

C. Prado, P. Marín, J. F. Periago. 

Enviado para revisión y publicación a Journal of Chromatography B.

Comunicaciones a Congresos

«Aplicación de SPME/GC-MS a la determinación de compuestos orgánicos volátiles
en aire exhalado».

J. F. Periago, P. Marin y C. Prado. 

10.as Jornadas de Análisis Instrumental. Barcelona, 2002.

«Development of a sampling and analysis method using solid-phase extraction com-
bined with GC-MS for the analysis of unmetabolized styrene in urine». 

C. Prado, P. Marín y J. F. Periago.

IV Scientific Meeting of the Spanish Society of Chromatography and Related 
Techniques.  Madrid  2004.

Beca: «METODOLOGÍA PARA LA ESPECIACIÓN DE CROMO POR
ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN ATÓMICA. APLICACIÓN A LA
EVALUACIÓN DE RIESGOS POR EXPOSICIÓN LABORAL»

Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Área de Higiene Industrial

Becaria: D.ª Esther González Duperón, Lda. Ciencias Químicas.

Tutor: Dr. D. Fulgencio García García. Dr en Ciencias Químicas y Técnico de Gestión
del Higiene Industrial e Investigación.
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PROYECTOS ASOCIADOS
La investigación realizada ha estado vinculada al proyecto del ISSL:

401 HI.- Exposición a metales en tareas de soldadura.

ACTIVIDADES REALIZADAS   
• Actualización bibliográfica relativa a las materias de investigación relacionadas con el

tema de la beca.

• Se ha adaptado un método analítico para la determinación de cadmio en sangre
mediante espectrofotometría de absorción atómica posibilitando la participación de
controles de calidad.

• Diseño y desarrollo de un sistema experimental para realizar operaciones de soldadu-
ra en condiciones controladas. Este es un sistema de generación de humos que per-
mite trabajar en condiciones controladas y, como consecuencia, reproducibles. Los
resultados obtenidos con este sistema contribuyen a controlar los procesos químicos
que tienen lugar desde la captación hasta el análisis de una muestra tan compleja,
variable e inestable como es la de humos de soldadura y conseguir resultados válidos
en relación con la valoración de la exposición laboral.

• Diseño y optimización de sistemas de captación de muestras ambientales para la eva-
luación de exposición a humos de distintos tipos de soldadura: Soldadura por electro-
do revestido MMA (Manual Metal Arc); Soldadura al arco con electrodo consumible y
gas protector MIG (Metal Inert Gas) y Soldadura  al arco con electrodo no consumible
de tungsteno y gas protector TIG (Tungsten Inert Gas).

• Se ha estudiado la estabilidad de las muestras en función del medio de captación, la
presencia de hierro divalente, junto con la de otros elementos, que aparecen forman-
do compuestos y complejos de naturaleza por lo general poco conocida que pueden
interferir en la estabilidad de la misma. También se han determinado otros constitu-
yentes metálicos de los humos de soldadura como pueden ser el hierro, manganeso y
níquel.

• Desarrollo de métodos analíticos para la especiación y cuantificación de compuestos
de cromo, posiblemente cancerígenos, mediante espectroscopia de absorción atómi-
ca con llama y con atomizador electrotérmico.

También ha participado en las actividades del Instituto de Seguridad y Salud Laboral
relacionadas con:

• La asistencia a las jornadas de formación celebradas.

• Determinación de contaminantes en fluidos biológicos, utilizando frecuentemente el
sistema FIAS para la determinación de mercurio en orina.

• Asistencia a diversas jornadas de formación celebradas.

• La participación en los controles de calidad internacionales (WASP).
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DIFUSIÓN DE RESULTADOS

Comunicaciones a Congresos

«Diseño, construcción y funcionamiento de un sistema de captación de humos de
soldadura».

F. García, E. G. Duperon, E. Gonzalez, A. Zambudio, R. Villaseca.

10.as Jornadas de Análisis Instrumental. Barcelona, 2002.

«Generación de muestras de humos de soldadura de acero inoxidable (MIG)».

F. García, E. G. Duperon, E. Gonzalez, A. Zambudio, R. Villaseca.

10.as Jornadas de Análisis Instrumental. Barcelona, 2002.

«El Manganeso en la exposición laboral a humos de soldadura de acero inoxidable». 

F. García, E. G. Duperon, A. Zambudio, R. Villaseca.

XV Congreso Español de Toxicología. Valencia, abril de 2003.

Tesis Doctoral

«Generación y estudio de las especies de cromo presentes en humos de soldadura
de acero inoxidable».

Esta Memoria, presentada para optar al grado de Doctora en Ciencias Químicas den-
tro del programa de doctorado del Departamento de Química Agrícola, Geología y
Edafología, fue defendida por D.ª Esther González Duperón ante el tribunal constituido el
día 22 de julio de 2004 en la Facultad de Ciencias Químicas, obteniendo la calificación de
Sobresaliente «cum laude». 

El trabajo experimental de esta Tesis Doctoral se desarrolló íntegramente en las insta-
laciones de Higiene Industrial del Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de
Murcia, por D.ª Esther González Duperón, becaria de investigación del ISSL, bajo la direc-
ción de D. Fulgencio García García, co-director de la Tesis. 
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Beca: «VALORACIÓN DE LAS FUENTES DE ESTRÉS LABORAL EN PERSONAL
DOCENTE»
Servicio de Higiene Industrial y Salud Laboral / Área de Ergonomía y
Psicosociología 

Becaria: D.ª Inmaculada Jiménez Sánchez, Lda. en Psicosociología.

Tutora: D.ª María Ángeles Villanueva Río, Lda. en Psicología. Técnico de Gestión de
Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

PROYECTOS ASOCIADOS
La investigación realizada ha estado vinculada al proyecto del ISSL:

403 EP.- Análisis Psicosocial de puestos de trabajo. Estrés en docentes.

ACTIVIDADES REALIZADAS
El proyecto de investigación contemplaba la valoración del estrés de los docentes en

dos períodos diferentes, al inicio y al final del curso escolar, y se especificaban las dife-
rentes fases que suponía la realización del mismo, para ello se han realizado las siguien-
tes actividades:

• Búsqueda bibliográfica, principalmente encaminada a la recopilación de cuestionarios
específicos de medida de estrés y de burnout en profesores. Estudio y análisis de
dichos cuestionarios y selección del más adecuado a las características del proyecto,
concretamente, el Cuestionario de Burnout en Profesores (CBP-R) elaborado en la
Universidad Autónoma de Madrid por el Dr. Bernardo Moreno.

• Estudio y análisis de cuestionarios de medida de satisfacción laboral y de percepción
de la salud física. De entre los analizados, se seleccionaron la «Escala de Satisfacción»
de Meliá y Peiró y el «Test de Salud Total» de Langner-Amiel.

• Participación en las reuniones mantenidas con los responsables del Servicio de
Prevención de la Consejería de Educación y Cultura. Participación en el diseño esta-
dístico del proyecto, que incluyó la elección de la muestra, el sistema de muestreo, y
la depuración de la base de datos que, sobre la población de estudio, nos suministró
la citada Consejería. 

• Elaboración de la encuesta definitiva compuesta por la hoja de datos sociodemográfi-
cos y los cuestionarios señalados anteriormente y diseño de una base de datos en
Access para el tratamiento estadístico de los resultados de la encuesta.

• Recepción de encuestas cumplimentadas y grabación de datos, revisión de los datos
procesados en las encuestas del primer período. Creación en Excel de ficheros opera-
cionales para el análisis cuantitativo y estadístico de los datos.
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• Análisis de los datos procedentes de las encuestas enviadas en el primer período del
proyecto (octubre 2002).

• Preparación de las encuestas del segundo período (mayo 2003) con inclusión de nue-
vos aspectos relacionados con la doble jornada. Recepción de encuestas cumplimen-
tadas. Revisión de los datos procesados en las encuestas del segundo período.

Además de lo señalado, D.ª Inmaculada Jiménez Sánchez ha realizado otras activida-
des relacionadas con proyectos del Área de Ergonomía y Psicosociología Aplicada, tales
como:

• Participación como profesora en el Seminario «Factores psicosociales: métodos de
evaluación» impartiendo los temas: Estrés laboral y Factores psicosociales.

• Análisis de puestos de trabajo aplicando la Guía Técnica de Pantallas de Visualización
de Datos.

• Asistencia a dos Jornadas Técnicas impartidas en  el ISSL.

DIFUSIÓN DE RESULTADOS

Comunicaciones a Congresos

«Valoración psicosocial de puestos de trabajo en la administración regional». 

R. Verdú, M. A. Villanueva, R. García, I. Jiménez.

I Congreso Europeo sobre Nuevas Formas de Gestión y Perspectivas en 
Psicosociología Laboral en el siglo XXI, Madrid 2003.

«Satisfacción laboral en personal docente».

M.     A. Villanueva, I. Jiménez,  R. Verdú.

I Congreso Europeo sobre Nuevas Formas de Gestión y Perspectivas en 
Psicosociología Laboral en el siglo XXI, Madrid 2003.

Edición de Monografías

«Estrés laboral en personal docente en la Región de Murcia».

Autoras: M.ª Ángeles Villanueva Río, Inmaculada Jiménez Sánchez, Josefa Durán Iniesta
y Lourdes García Sánchez (pendiente de publicación).
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